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INTRODUCCION 

La realización del presente trabajo obedece a la sentencia 

Civil dictada en los Juzgados Municipales del Estado de México, 

con sus consideraciones jurídicas de caracter pr6ctico y doctr~ 

nario, abarcRndo la historia de México en sus diferentes peri 

odas evolutivos. 

La evolución de lo irnpartición de Justicia en México, des

de la época prehispánica, encontrando estos datos en varias 

obras cscritns en csu época; donde nos hacen reterencia a la 

impartición de justicia en México, es realizada por jueces de-

signados por el monarca del reino Azteca. 

ban sus labores impartiendo la justicia 

Los jueces desempeñ~ 

en lugares públicos 

previamente establecidos, donde el pueblo azteca acudía a 

esos lugares; normalmente los jueces se encontraban en las pla

zas públicas, en los mercados,donde se suscitaban los conflic

tos, ahí al lado del juez, existía una persona que se dedicaba 

a dibujar los asuntos que se le exponían al juzgador, los jui

cios eran en unn forma oral y sumarísimos, donde en una sola 

audiencia se dictaba la sentencia correspondiente y se cumplia. 



Los jueces se encontraban impedidos de realizar ciertos 

actos, como era de tomar bebidas embriagantes, que en aquella 

época era el aguamiel y, si lo hacían una vez eran amonestados 

e inclusive si su conducta seguía siendo la misma podía perder 

el cargo de Juez, estos jueces no asistian a Íiestas, ni tenían 

amistad con cualquier persona, ni desempeñaban otro trabajo, 

ya que al impartir la justicia era desde el amanecer hasta que 

anochecía. El estado les proporcionaba casa, ropa y alimentos 

de acuerdo a su rango social, también les proporcionó una por

cíon de tierra, que son los llamados calpulli, que fueron sem

brados por personas que el mismo estado proporcionaba, en esta 

forma, se trataba de evitar el soborno por alguna de las partes 

en litigio. 

Los lugares donde se pronunciaban las sentencias eran lla

mados Tlazontecoya y la audiencia recibe el nombre de Tlazont~ 

coya, y por Último las sentencias dictadas por el juez recibían 

e1 nombre de Tlazontelistle. 

En la época colonial los primeros en dictar justicia eran 

los conquistadores que en un principio se dedicaron a gobernar 

y a dictaminar la administración de justicia. 

Después la administración de justicia pasó a manos de los 

virreyes, que ejercían jurisdicción en todos los asuntos civi

les y criminales, con grandes faculta des para hacer cumplir 

sus sentencias; en un principio sus facu ltades casi fueron 

ilimitadas, para ello se·creó. la cancillería, que se componía 
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de un regente y de diez oidores que formaban dos salas para 

los negocios civiles y otra con cinco alcaldes de corte para 

la sala cri1:1inal. Los oidores formaban el acuerdo ordinario, 

al que eran llamados en asuntos de mucha gravedad, también 

habia tres fiscales de lo civil y de lo criminal y de real ha

cienda, dividiéndose la impartición de justicia por provincias, 

las más importantes de Nueva España, con las de Yucatán y Taba~ 

co, Nuevo Le6n, Gt1adalajara9 Zacatecas, Durango, Coahuila, Gua

temala y Nueva Galicia. 

En estas cancillerias se dispuso que el juez que dictare 

sus sentencias, él mismo las cumpliera aunque fuese la pena 

capital, administrando justicia con toda la libertad convenie.!l 

te, más los abusos que se co~etieron en ésta época fueron gran

dísimos, por eso en la audiencia de México se prohibía la ejecu

ción de las sentencies de mutilación y muerte, sin antes dar 

cuente los jueces a la audiencia de su distrito, esto dió 

lugar al vandalisoo en los caminos, ~uchos más robos; al pasar 

el tiempo, por cédula dictada en el año de 1631, se dictó que 

se creara la provincia y la cuadrilla para ejecutar la justi

cia, exceptuando a los indios, solamente deberían de realizar 

la averiguación sumaria remitir a los reos a las cárceles 

públicas para que los juzguen jueces ordinarios. 

En el año de 1719, nuevamente se le autorizó a los jueces 

que ejecutaran sus sentencias, aunque se dictaren con las más 

amplias facultades, pero el año de 1765, &e modificó ésta forma 

de impartir la justicia por los jueces, estableciendo que el 
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juez deberla de tener dos asesores, oyendo al defensor no~bredo 

para los reos y acordasen en for~a verJal las sentencias. 

En la Independencia de México no encontramos que las leyes 

españolas 

el tiempo, 

fluenciado 

se aplicaran en un principio, pero al transcurrir 

éste ro~pió con la tradición juridica española, in

por las cioctrinas francesas, Sl!rgicnda el pric.er 

eódigo Civil, 

la República, 

las disposiciones dictadas por el Presidente de 

el Licenciado Don Benito Juárez, en las leyes 

de Reforma y la creación del Registro Civil, en aquella época, 

se presentó la invaci6n francesa, por lo que, el Emperador Maxi 

miliano, dictó un código denominado Código de las Leyes, donde 

hace una ley orgánica para los tribunales del Imperio, ~in lle

garse a aplicar ya que en aquel entonces ya cxjstía una organi

zación de los tribunales de la República Mexicana, por lo que 

en el año de 1872, surge el Código de Procedimientos Civiles 

i""'" .:1 Dlstritv f¿J¿ral TcrrLtvriv Je Baj,:¡ California, 

donde se encuentran consagrados la forma de los procedimientos 

civiles y en el titulo VII, en el capítulo!, las reglas gener~ 

les para la sentencia civil, sin cambiar estos conceptos inclu

sive estar enunciados en en Código Procesal Civil de 1884, cam

biando algunos términos se analizará más adelante en el capitu

lo primero. 

El proceso civil ante el Juzgado Municipal del Estado de 

México, se efectúa en forma escrita u oral, a elección del 

autor. 
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Al presentar la demanda, el juzgado la admite o puede pe

dir al promovente que la aclare o corrija, hecho esto se mand~ 

rá emplazar, citar o emplazará con efectos de citación que es 

en los juicios verbales. 

Contestada la demanda, el demandado puede tomar diferentes 

actitudes ante la presentación del autor; como uno de ellos es 

el allanamiento, controversia en el derecho solamente, nega.n._ 

do los hechos, oponerse a la pretensión e inclusive reconvenir 

éste actor por prestaciones que este le adeuda o cree que tiene 

derecho y solamente puede reconvenir el demandado en ese acto 

al contestar la demanda. 

También se menciona la diferencia entre el juicio escrito 

y verbal que se lleva a cabo ante estos juzgados, la forma 

de presentar las pruebas y su desahogo de acuerdo a la naturnJera 

de cada una de ellas, teniendo ~1 valor probatorio que estipula 

el c6diRO procesal de la materia, en su capitulado especial. 

La presentaci6n de las conclusiones es donde las partes 

tratarán de que queden firmes sus actividades expositivas de cada 

una de ellas, citando los puntos donde ellos crean que ha que

dado su razón. 

Al dictar la sentencia, el juzgador dará la raz6n a la 

parte que a su criterio tenga la razón. 

Las partes al oir sentencia definitiva dictada por el juz

gador si alguna de ellas no está de acuerdo con ella, porque 
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l.- PRECOLONIAL 

En la época precolonial y en los pueblos que habitaron 

el territorio que comprende la República Mexicana, no había 

derecho escrito, por esto los 

cos, la autoridad máxima era 

principales pueblos prehispáni-

el Rey o 

se ·ha estilado describir a los jueces 

en esa época. El derecho público que 

Emperador, nombre que 

máximos de los pueblos 

regula el conjunto de 

normas que organiza a un estado y que definen y regulan las rel~ 

ciones entre las divcr~us uut0ri1tndes del estado y a los gober

nadores, en los regimenes precoloniales se traducía en un cúm~ 

lo de reglas consuetudinarias que establecian la forma de impaL 

tir la justicia. 

En estos pueblos donde tan infinitas gentes cada día y 

cada hora concurrían a tan grandes Ciudades, tantas otras 

que se encontraban en su circuito, siendo grandes reinos, las 

autoridades debían de tener prudencia y sabiduría para estable

cer leyes, constituir jueces y mandar ejecutar justicia. 

Cada pueblo tenia sus propias leyes y costumbres, en unas 

partes poco más y en otras poco menos, había jueces en aquellos 
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reinos y leyes pero les cueles se conservaban aquellas repúbli

cas en el estado político y temporal, castigando los delincuen

tes, dirimiendo y determinando las contiendes y pleitos, dando 

a cada uno lo que era suyo y asi conservándolas en toda paz 

y conformidad. 

De los jueces, el supremo después del Rey, en el señorío 

mexicano, era el presidente o juez mayor, cuyo nombre, por el 

oficio era CIHIJACOATL. Este puesto ninguno lo podría proveer 

sino el Rey de México, cualquiera que este oficio pera si usur

para o lo concediera a otro, había de morir por ello, y sus 

padres o deudores erau desnaturados del pueblo donde residieren 

hasta la cuarta generación. t:embién todos sus bienes deberían 

de ser confiscados y puestos a manos de la república. Este 

juez no era para todas las Ciudades, sino para las Ciudades 

y poblncio~es grand~b, lti~ cuaies tenían mucha comarcaw Tenían 

la obligación y oficio de proveer en las cosas de la goberna

ción y en la hacienda del rey, o ya de las causas que se devol

vían a el por apelación y éstas eran sólo criminales, porque 

de las civiles no se apelaban de la justicia mayor. 

"Había otro juez despuis del presidente superior, que era 

justicia mayor; el nombre de aquel oficio TACATECOTL, el en 

su oficio era conocer de todas las causas civiles y criminales. 

Tenia por asesores y acompañantes a otros dos, uno de los cua

les se llamaba ACOAHUNOTL, el cual era el alguacil mayor, y 

el otro TLAYOTLAC, que quiere decir regidor, estos tenían sus 
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tenientes que juntamente con ellos oían y libraran las causas, 

pero con la pronunciación de sentencia sólo el TECATECOTL, que 

la justicia mayor se nombraba, esta se apelaba pnrael CIHUACOA 

TL, (que anteriormente se nombró como el presidente), en las 

causas criminales oían ordinariamente a la mañana y a la tarde, 

había casas de audiencia para ellos dedicadas; tenían sus port~ 

ros, oían con gran atención y gravedad .. La audiencia tenía 

por nombre TLAZO~TECOYA: la setencia TLACONTELISTLE y asi pod~ 

mos decir que TLAZONTECOYA significa el lugar donde se pronun

cia la sentencia".(l) 

Tenían cárceles aspérrimas. señaladamente donde metían los 

criminales y los presos de guerra. Estnban en una casa obscura 

y de muy poca claridad y en ella hacían una jaula y a la puerta 

de la casa, que era pequeña e.anta puerta de palo1r.as, cerrada 

por afuera con cablas y con piedras y a un lado guardias. Y 

como l~A c~rceles eren crue!e~. los pres05 que ctt µucu tiempo 

se paraban flacos y amarillos, y la comida era rauy poca, por 

eso desde el principio comenzaban a padecer la muerte que des-

pué·s le daban, nombraban estas cárceles por dos nombres, según 

la especie de las prisiones, una era TLELPILOIDA, y el otro 

QUAHUACALCO, Fray Bartolomé de las Casas no especifica la dif~ 

rencia de cada cárcel. 

(1) De kas Xasas, fray Barco lomé. '(APOLOGENETICA HISTORIA SUMA!!IA", Tomo 11, 
Edit. Porrúa, s• Edic., México, D.F., 1960 pp. 382 y 383. 
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El Licenciado Ignacio Burgoa nos dice al respecto, "que 

si bien es cierto que algunos pueblos existían consejo de anci~ 

nos y sacerdotes que aconsejaban al Juez Supremo en las cuesti~ 

nes, trascendentales para la vide pública; pero también es ver-

dad, que éste no estaba constriñido u obligado a acatar las 

opiniones en que dicha función consultiva emanada por el conse

jo de ancianos•.< 2 > 

Principalmente en los pueblos aztecas a las persones que 

impartían la justicia, el Estado o el Rey, les proporcionaba 

la tierra suficiente para cultivar y tener el alimento necesa-

rio para él y su familia, y de esta manera no fueran sobornados 

en sus sentencias civiles o penales, según fuera el caso. 

"Los cronistas e historiadores de la conquista en sus es-

critos y relatos, nos dan noticia de la existencia de los tri-

y también en la forma de vida que ellos mismos tenían, dada 

la conducta rigurosa e intachable que se imponía. 
(3) 

Bernal Diaz del Castillo "describe el mercado de la Ciudad 

de Tlaltelolco, donde los jueces que acudían a la plaza desde 

antes de su instalación, hasta que ésta quedaba vacía, y esta-

ben puestos para administrar una justicia rápida y expedita 

(2) Burgoa, Ignacio. "EL JUICIO DE AMPARO", E<lit. Porrí1a, S.A., a• edición, 
México, 1971, pág. 87 

(3) Gómez Lara, Cipriano, TEORIA GEliERAL DEL PROCESO", E<ltt. Textos Univer
sitarios, 2 11 edición, México, 1960, pág. 36 
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en el mismo momento, en el que se les presentara una demanda 

o en el lugar donde se necesitare la impartición de la justi

cia". <4 > 

Estas personas que eran los jueces se establecían en un 

sitio especial acompañados de su corte o acompañantes, donde 

solucionaban las controversias surgidas entre los comerciantes 

dictando una sentenc:i a de acuerdo a su criterio 1 tratando de 

dar la razón a quien la tenía. 

Escquiel Obregón Toribio, "Nos habla de la existencia en-

tre los Aztecas de una genuina aunque primitiva Organización 

Judicial. La máxima autoridad era el rey, quien sin embargo, 

tenia al lado en cierta situación de paralelismo, al funciona-

ria gemelo-mujer, que era el CIHUACOATL, el que tenía funcio-

nes jurisdiccionales en grado de apelación o segunda instancia. 

Había tribunales como el Tlacatécatl; existía una casa o edi-

ficio especialmente diseñada como resjdencia de los tribunales, 

la oralida en los procedimientos era una característica funda-

mental; los jueces tenían la obligación de asistir a los tribu-

nales y éstos, debÍan de funciontu· J~~de la salida hasta la 

puesta del sol. Los diversos cronistas e historiadores de la 

conquista, en sus escritos y relaciones nos dan noticia de la 

existencia de los tribunales, de las características de su fun-

cionamiento y del rigor de los jueces, no solamente con aque-

(4) Díaz del Castillo, Bernal. "HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUISTA DE LA 
NUEVA ESPAÑA", Editorial Porrúa, S.A., 5° edición, México, 1946, 
pp. 158 y 159. 
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llos sujetos a sus decisiones, sino del rigor para ellos mis-

mas, en cuanto al ti~o de vida de conducta rigurosa e intacha

ble que se imponían.( 5 ). 

Un punto muy important2 en la organización Judicial del 

pueblo azteca era la manera de elegir a los jueces. 

''Los sefiores tenlün cuidado 'l~ la pacificaci6n del pueblo 

y de la sentencia, los litigios y pleitos que habían en la gen

te popular, y para esto elegí.an jueces que eran personas nobles 

y ricas y ejercitadas en las cosas de la guerra, y experimenta-

das en los trabajos de las conquistas; además, eran personas 

de buenas costumbres, que fueron criadas en los CALHECAC, eran 

muy prudentes y sábios y también criados ~n palacios. A estos 

tales escogia el Rey para que fuesen ju..,ces en la república. 

Ten!en mucho cuidado que los que se elegian paro jueces no fue-

sen borrachos, mi amigos de tomar dádivas, ni fuesen a~~ptado-

res de personas, ni apasionados; teniendo la responsabi.lidad 

de hacer justicia en todo lo que a sus manos viniese. También 

les señalaba el Rey o señor, las salas donde habian de ejerci-

tar sus oficios señalándoles las salas que era debajo del señor 

que llamaban TLACXITLAN: en ésta oian 

de los nobles•.< 6 >. 
juzgaban las causas 

(5) Esquive! Obregón, Toribio, "APUNTES PARA LA HISTORIA DEL DERECHO EN 
MEXICO", Editorial Polis, 5• edición, Tomo I, México, pág. 391. 

(6) De Sahagún, Fray Bernandino (Franciscano), "HISTORIA GENERAL DE LASCO
SAS DE LA NUEVA ESPAÑA", Editorial Porrúa, S.A., 4• edición, México, -
1956, págs. 470 y 471. 
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Además, existía otra sala que le llamaban TECCALLI, allí 

o:l.an y juzgaban las causas populares, tomándolas primeramente 

por sus pinturas, y averiguando el asunto llevándolo a los de 

la sala más alta, que se llamaban TLACXITLAN, para que ah:!. se 

sentenciara por las mayores c6nsules; y los casos que eran muy 

difíciles y graves los llevaban al Rey o señor, para que los 

resolviera juntar..cnt.e con trece principales, muy calificados, 

que con él andaban residían. 

Asegura don Francisco Pimentel, sobre lo antes expuesto, 

que ''el poder del monarca entre los antiguos mexicanos, no era 

absoluto, sino que estaban limitndo, por lo que dicho autor 

denomina el poder judicial, a cuyo frente había un magistrado 

supremo con jurisdicción definitiva, esto es, inapelable hasta 

ante el mismo Rey. En el sentido de que el poder del Rey o 

señor entre los 9?:tec:as TECUHTL1, estaba controlado por una 

especie de aristoc.racin que componía un consejo real llamado 

TLATOCAN. quien tiene como misión aconsejar al monarca en to-

rlos los asuntos importantes del pueblo, quien suponía a su Rey, 

con la voluntad de los dios<>s, atribuyéndose a dicho Órgano 

consultivo, funciones Judiciales, es decir, una especie de ór-

gano que defendia los derechos del puebloº ( 7) 

(7) Pimentel, Francisco, "OBRAS COMPLETAS", Editorial Porrúa, S.A., S• edi
ción. México, 1957, pág. 19. 
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Los mayores jueces, que se llamaban TECUTLATOQUE, exami

naban con gran diligencia las causas que iban a sus manos. 

Y cuando querían que en esta audiencia, que era la mayor, sen

tenciaran a algunos a muerte, luego los entregaban a los ejecu

tores de lo justicia, los cuales, según la sentencia, o los aho

gaban, o daban garrote, o los apedreaban o los despedazaban. 

En los principales pueblos, habían dos jueces, personas 

muy escogidas tenidas por estables y h6biles mis que otra cosa, 

para aquel puesto, el salario y sus propiedades que a éstos 

jueces se les daba era que el rey les tenia señaladas las tie

rras compet~ntes, donde sembraban o ha e ion sembrar, donde el 

producto era para los jueces y así poderse mantener su sustento. 

Al morir algún juez de aquellos, es decir de los principales 

pueblos, no se trospnsoba la tierra a sus hijos o deudos, sino 

al juez que sucedía en aquel oficio, éstos jueces desde el ama

necer se instalaban en lugares públicos designados para que 

se llevaren las audiencias, donde toda la gente presentaba sus 

quejas o con sus causas, siendo las audiencias póblicas, admi

nistr,ndose la justicia, existiendo el derecho de apelar en las 

sentencias dictadas por los jueces, existiendo dos juccs que 

presidian sobre todo y aquéllos, su sentencia era de acuerdo 

al criterio que el Rey pareciere, es decir, estaba de acuerdo 

el Rey a la sentencia que dictaban los jueces de la segunda ins

tancia. 

Cada diez o doce días el Rey tenia acuerdo con todos los 
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jueces sobre los casos difíciles y de mucha importancia concer

nientes al bien del reino y de toda la república. 

''En cada sala estaba con los jueces un escribano, que pin

taba las personas qÜe trataban el pleito, las causas, demandas 

y testigos, además dibujaban lo que concluía y la sentencia 

se pasaba a ejecutar si es que no apelaban una de las partes. 

El rey y los jueces no daban lugar a que hubiese dilución 

ni más juicios de los que estaban ordenados, y a los pleitos 

más largos y de mucha importancia, se concluían en la consulta 

de los ochenta dias que llamaban ~APP~ALIATULL1. 

Tenían aquellos jueces dos ministros (son dos jueces por 

cada ciudad de las más importantes), que eran como alguaciles 

mayores, el oficio de los cuales era prender o aprender a pers.Q. 

nas que el sefior o los jueces los mandaban que se les llevare 

a la presencia de los jueces. 

Habla una persona que servia de emplazador, haciéndoles 

saber a los demandados que se ha entablado un juicio en su con-

tr.a, también estas personas servían de mcnso.jeros 1 que en el 

momento en que se les mandaba a emplazar al lugar que le orde

naba"(S 

(8) De las Casas, Fray Bartolomé. Op. cit., pág. 385. 
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En las otras provincias de menor importancia y los pueblos 

pequeños, se encontraban jueces ordinarios (de menor rango), 

los cuales tenían limitada su autoridad para dictar sentencia 

en ese pleito, en otras palabras es un juez de menor cuantía 

y de limitada competencia, estos jueces conocian del negocio, 

pero los cuales guardaban y examinaban los pleitos causas 

arduas, las cuales guardaban para los jueces de mayor rango 

o campe tenc ia. Existía un término de cuatro en cuatro meses 

del calendario azteca, que era de ochenta en ochenta días. 

En este tbrmino venían sin faltas los jueces de las Ciuda

des y cabeza del reino, y en el local donde se llevan las au

diencias de los jueces ordinarios, se estublecían, lodos delan

te del rey, que solo precidía y se hacia consulta general, don

de se determinaba y sentenciaban todos los negocios y pleitos 

también se sentenciabu o los criminales, llamandose 

este congreso, es decir congregaci6n, ~A?P~ALLATULLI, ~ue quie-

re decir la platica y consulta de ochenta y ochenta días, te

niendo una duración de diez a doce días, se discutía también 

se proveía sobre las cosas universales de las repúblicas 

tocantes a todo el reino, a manera de las cortes que se acos

tumbraban en España, y en otras partes, y todo esto se hacia 

muy ordenadamente y sin alguna falta en la Ciudad donde se efe~ 

tuaba la cougregaci6n. 
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2.- EPOCA COLONIAL 

Los primeros gobernadores fueron los mismos conquistado

res, ya por ser condición de sus capitulaciones, ya por ele~ 

ción de los soldados, confirmado después por el rey, como Cor

tlz en Nueva Espafia. Tratandose después la autoridad guberna

tiba a los mismos cuerpos que se nombraron para administrar 

la justicia. 

En la Administración de Justicia, los virreyes que anti

guamente habían ejercido jurisdicción, especiulmcnte en los 

pleitos de los indios, y que presidian la audiencia con voto 

no ten!~n facultadP~ Algt1nA~, p11es ln presidencia de ista había 

quedado reducida a un mero titulo, especialmente desde que se 

crearon los regentes, que eran en realidad los que presidían 

aquel cue~po. 

"Estaban además, sujetos a residencia, que era el juicio 

que contra ellos se abria luego que concluían sus gobiernos 

y al que eran convocados por el juez que para ellas se nombra

ran, todos los que tenían que reclamar algún agravio o injusti

cia, de cuya sentencia solo había apelación al Consejo de las 
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Indias, pero aunque todas estas restricciones tuviesen por ob-

jeto limitar al ámbito de las leyes, una autoridad que frisaba 

con la real, la distancia y la extensión misma de esta autori

dad, hacían frecuentemente ilusorias estas precauciones. La 

corte contribuía a los abusos dispensando a veces del juicio 

de residencia, estas disposiciones que eran las dispensas 

no siempre recaían en los menos exentos de responsabilidad, 

cuando por el contrario eran tratados severamente los más just.i 

ficados. 

El tiempo que los vi,-reyes debian permanecer en el mando 

fue al principio arbitrario y los dos primeros que hubo en Nue-

va España, duraron muchos años, después un periodo muy corto, 

que se solía duplicar en favor de algunos que se distinguían 

por sus servicios, o a quien el rey dispensaba esta gracia; 

por Último, se aumentó a cinco años que era lo establecido 

en la época''. (9) 

Las audiencias en América variaban en su forma y número 

de ministros, según la importancia de los paises en que resi-

dian. 

La de H6xico era Chancillería (cancillería); que se compo-

nía de un regente y diez oidores que formaban dos salas para 

(9) Burgoa, Ignacio, Op. cit., pág. 89. 

- 19 -



los negocios civiles y otra con cinco alcaldes de corte, para 

los criminales. Solo los oidores formaban el acuerdo ordina

rio, al que eran llamados en casos de mucha gravedad los alcal

des de corte, y estos tenían al mismo tiempo a su cargo cinco 

de los ocho cuarteles mayores en que estaba dividida la ciudad; 

además había tres fiscales de lo civil, de lo criminal y de 

real hacienda. El distrito de esta audiencia lo formaban las 

provincias llamadas propiamente Nueva España con las de Yucatán 

y Tabasco, Nuevo Ledn y Tnmaulipas las del Oriente en el mar 

del Norte, y en el Sur desde donde comenzaban los términos de 

la audiencia de Guatemala hasta donde comenzabsn los de la Nue-

va Galicia, ésta que residida en Guadalajara, era una a la 

de cuatro oidores el regente con un fiscal, que despachaban 

asuntos tanto lo civil como lo criminal, y su jurisdicción se 

extendía a las provincias de Guadnlajara o Jalisco, Zacatecas, 

Durango y todas las internas de Occidente con inclusión de Coa-

huila Texas. Su presidente era al mismo tiPmp0 i::omendantc 

militar e intendente de las provincias de GuadaJajara, también 

era regente de la audiencia en México. siempre estuvieron las 

provincias de la Nueva España, comprendiendo en esta las depen

dientes de la audiencia de Gundalajara, sujeta a verse plegadas 

de bandoleros en los caminos, y continuamente molestadas las 

poblaciones por ladrones, que atacaban las casas y despojaban 

de noche a los transeuntes. aún en las calles más públicas de 

las ciudades principales. Contribuye mucho a este mal, la cor

ta población diseminada en tan vasta extensión de terrenos, 
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los que hacen queden grandes espacios y despoblados, ofreciendo 

las sierras y asperezas que en varias direcciones cuente en 

el país, por esto y con el fin de castigar estos criminales 

y suplir así la falta de Tribunales pues las dos audiencias 

de México Guadalajara, no podían bastarse para substanciar 

el gran número de causas que había que formar, se dispuso que 

todos los jueces de cualquier clase que fuesen pudieren imponer 

a los delincuentes todo género de castigan y ejecutar sus sen-

tencias, aunque fuese de la pena capital, administrando justi-

cia con todo la libertad conveniente; más los abusos que se 

cometieron, hicieron que por auto acordaron en la audiencia 

de México del año de 1601. "Se prohi bia la ejecución de las 

sentencias de mutilación y muerte, sin dar cuenta primero los 

jueces a las nudiencias de su distrito y con acuerdo a estas. 

Esto dió lugar a ljue los robos en poblados despoblados se 

multiplicaran, tanto que se creyó indispensable para perseguir 

y castigar a los ladrones, establecieron contra ellos una juriJ! 

dicción especial; y por ello se dispuso por cédula de Felipe 

IV de 27 de mayo de 1631, que hubiese provincias y cuadrillas 

para ejecutar la justicia, exceptuando a los indios con respec-

to a los cuales debía limitarse a hacer la averiguación suma-

ria, remitiendo los reos a la cárcel pública, para que fuesen 

juzgados por jueces ordinarios"(lO) 

(10) Alar.ian, Lucas. "HISTORIA DE MEXICO". Tomo I. Edil:orial Jus, S.A., 3° -
edición, Colección México Histórico, México, pág. 33 
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"Y no bnstando este remedio, por otra cédula del mismo 

monarca del 25 de agosto de 1664, se mandó que todos los jueces 

y justicias quedasen facultados para hacer ejecutar sus sen-

tencias, aunque fuesen de muerte.(ll). ~o obstante estas medi-

das el mal fue creciendo, multiplicándose los delitos de todas 

clases tanto de lo civil como de lo criminal, por eso se utili

zaron métodos más rigurosos, por fines del siglo XVII, se casti 

gaba, cualquier delito por leve que sea con pena de muerte, 

especialmente los hurtos. 

Nos dice Lucas Alemán, para que "los magistrados fuesen 

eternamente independientes y se consagrardn a la 2dministraci6n 

de justicia sin relación dP. intereses, amistades o parentesco 

en el lugar en que ejercían sus fl1nciones. le estaba severamen

te prohibido tener ninguna especie de trdtos y garantías, hacer 

visitas, asistir a fiestas, bautismos, dejarse acompnñar por 

negociantes, recibir didivas; asistir a partidas de diversiones 

y a jue~~os, y esto era extensivo 11 su esposa y a sus hijos; 

para casarst: necesitaban licencia del rey, 50 pena de pérdida 

del empleo, y al concedérsele se trasladaba por lo general a 

otra audiencia, el núr.iero de oidores era según las audiencias 

y de estas no s6lo en las capitales del virreynat.0 1 sino en 

otros lugar~s según lo requeria la administración de justicia, 

a manera que la audiencia en manera de consejo ejercía su auto-

·(11) Ale"'1, Lucas. üo. cit., Pág 34 
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toridad sobre los pueblos, hasta el grado de que estos cuerpos 

de justicia eran respetables, no solo por la importancia de 

sus facultades, ya como consejo de los virreyes con el nombre 

de acuerdo, ya como tribunal supremo, del que no habia apela-

ción sino en casos determinados (los cuales no especifica el 

autor)". ( 12 ). 

Nuevamente en la impartici6n de justicia en el afio de 1719 

se les amplió las facultades a los jueces, eximiéndolos de dar 

cuenta con sus sentencias a la sala del crimen y declarando 

ésta inapelables; cuya providencia dictada con acuerdo de la 

audiencia, donde vino el nombre de la "ACORDADA" fue aprobada 

por la corte del día 22 da mayo d~ 17:~, dib origen al juzgado 

privativo de este nombre, habiéndose 3gregndo por real cédula 

de 26 de noviembre ·cte 174 7, al empleo de alcalde provincial 

y juez o capitán de lo Acordada de las gobernaciones de Nueva 

España, Nueva Galicia y Dur~11. ho.biénd0c;P sucitado la sala del 

crimen repetidamente oposición al uso de tan extensas faculta-

des, éstas sufrieron diversas alteraciones, sujetando nuevamen-

te a revisi6n de las sentencias del capit¡n de la Acordada, por 

eso. 

(12) Aleman, Lucas. "HISTORIA DE MEXICO", Tomo I, Editorial Jus, S.A., 3• 
edición, Colección México Heróico. Cita a la recopilación de Indias, 
en el libro 2 Tit. 16, que trata de presidentes y oidores, audiencias 
y cancillerías (Chancillerías), México, 1942, p¡g. 37. 
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La forma de los juicios se modificaron por real cédula 

del 21 de diciembre de 1765, quedando establecido que el juez 

con dos asesores, oyendo al defensor no1:1brado para los reos 

acordasen verbalmente las sentencias, quedando firmadas por 

todos y procedibndose a ejecutarlas sin otro tr~mite ni apela-

ción. Por otra real cédula se dispuso, que ésta siendo penas 

capiteles o '~U~ irrogase ir.f;:i~i.:?., nu se ~jccutaDc si no fuese 

confirmadas por ·el virrey con dictamen de una justa compue~ta 

de un alcalde de corte, del asesor del virreinato y de un abo-

gado de la confianza del virrey. El capitán de la acordada 

ejercía su autoridad por medio de cerca de dos mil y quinientos 

dependientes, con el nombre de tenientes o comisarios, distri

buidos tanto en las poblaciones como en los campos, los cuales 

servian gratuitamente por el honor y consideración que disf ru

taban, y formaban un cuerpo de policía muy activo y vigilante. 

Este tribunal podía considerarse como el complemento de la admi 

nistración de justicia en lo criminal, entendiendo en ella 

igualmente la sala crimindl según que ésta o aquél aprendían 

a los reos y empezaban a conocer del delito, pero el modo expe

dito de proceder de la Acordada, hizo que fuese grande el núme

ro de criminales que juzgó existió, considerándosele el verdad~ 

ro apoyo a las propiedades. 

Habiendo en lo civil otras jurisdicciones privilegiadas 

en favor del fisco como la de los intendentes, y la tenían tam

bién los jefes o directores de varios ramos de rentas, los alcal 

des mayores o subdelegados nombrados por el gobernador de su 
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estado, administraban justicia en primera instancia en los pue

blos de la comprensión de este tribunal. 

Y en segunda instancia el juez, privativo, que era siempre 

un oidor, pero sus sentencias en caso de pena capital u otro 

de las ::myores, necesitaban ser confirmados por la sala del 

crimen .. 

Bebía además los juzgados de los alcaldes ordinarios, y 

los privativos de las municipalidades. 
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MEXICO INDEPENDIENTE 

En el México independiente se siguió aplicando la legis

lación Española., pero al transcurrir el tiempo. se rompe con 

la tradición jurídica colonial, los legisladores influencia

dos con las doctrinas francesas, había roto la continuidad ju

rídica tradicional de regimen colonial, principalmente cuando 

sale el Código Civil, para el Distrito Federal y territorios 

feder31es, también encontramos disposiciones civiles, dictados 

por el Presidente don Benito juarez, que son las Leyes de Re

forma y la creaci6n del Registro Civil. 

En C?sta época Héxico se encontraba en guerra, existiendo 

dos gobiernos, uno del Presidente de México Lic. Benito Juirez 

y el otro de Maximiliano, a continuaci6n nos ocuparemos de las 

leyes y decretas que dictó el segundo, en el boletín de las 

leyes,sin llevarse a cabo por la situación política y económica 

que vivía el país. 

En el mes de febrero de mil ochocientos sesenta y cinco, 

Maximiliano, Emperador de México, dictó en el boletín de las 

leyes el decreto, la Ley para la Organización de los Tribuna

les y Juzgados del Imperio. 
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T I T U L O I 

DE LA JERARQUIA, CARACTER Y DENOMINACION DE LOS 

TRIBUNALES Y JUZGADOS 

Artículo lº Para la administración de justicia en el Imp~ 

rio Mexicano, habrá los Jueces y Tribunales que a continuación 

se expresan: 

lº Jueces Municipales. 

2° Tribunales Correccionales. 

3° Tribunales Colegiados y Juzgados de Primera Instancia 

4° Tribunales Superiores. 

5° Tribunal Supremo. 

TITULO TI 

DE LOS JUECES MUNICIPALES 

Artículo 4° En cada una de las cabeceras de Distrito y 

en las demás poblaciones de las Municipalidades que designe 

el Prefecto Político del Departamento, habrá uno o más Jueces 

Municipales. El mismo prefecto fijará el número de estos Jue

ces, atendiendo el censo y demás circunstancias de las poblaci~ 

nes en que haya personas capaces de desempeñar el cargo. 
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Articulo 11. Los Jueces Municipales conocerán en su demar

cación: 

i• Er. juicio verbal, sin intervención de abogados y sin 

apelación, de los negocios civiles cuyo interés no exceda de 

cincuenta pesos. 

2• De la misma mnnerñ de los negocios criminales y faltas 

de igual naturaleza, que no merezca otra pena que una multa 

hasta 

días. 

de cincuenta pesos, 

De la sentencia de 

o prisión que no exceda de quince 

los Jueces Municipales podrá haber 

recurso de nulidad, en el único caso de que se interponga por 

falta de jurisdicción en el Juez. 

Articulo 12. Conocerán asimismo, en juicio verbal y sin 

intervención de abogados, en los negocios civiles cuyo interés 

exceda de cincu~uta pc~o~ pero no más o cien pesos; pero el 

fallo que en estos casos pronuncien, podrá ser revisado por 

el Jutz de instrucción o de primera instancia del Distrito, 

si lo pidiere una de las partes en el acto de la notificación. 

Articulo 15. Los Jueces Municipales pronunciarán sus fa

llos a verdad sabida y buena fé guardada, siguiendo los prin

cipios de_la equidad natural. S1empre dehP.rán actuar con eser~ 

bano o dos testigos de asistencia. 
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T l T U L O 111 

DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS Y JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA 

Articulo 16. La justicia se administrará en primera ins-

tancia por tribunales colegiados, estableciendose desde luego 

en los departamentos y poblaciones de que sea fÚcil su instala

ción. 

Artículo 20. En los departamentos en que no pudieren est~ 

blecerse desde luego tribunales colegiados de primera instan

cia, habrá jueces unitarios, estableciéndose uno en cuda Distr~ 

to que tenga de población diez ~il o mus habitantes. 

Respecto a la competencia los juicios que conocen estos 

juzgados nos hablan los artículos siguientes: 

Artículo 21. En los Distritos en que h~ya dos Jueces de 

primera instancia, uno se encargará exclusivamente del ramo 

criminal, y el otro del de lo civil. 

Articulo 22. Los Jueces de primera instancia, conocerán 

en sus respectivos distritos: 

1º De los negocios judiciales, civiles y criminales, que 

por la ley no est6n encomendados al conocimiento de otro Juzga

do o tribunal. 

De la competencia que se ~use j te entre los Jueces 
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Municipales de su distrito. 

3° De las causas de responsabilidad de los jueces munici

pales de su distrito. 

4° De la revisión de las sentencias d~ los Jueces Munici

pales, cuando el interés del negocio exceda de cincuenta pesos. 

5° De la nulidad, por falta de jurisdicción, de las sen

tencia~ pronunciod~s por lo~ Jueces Municipales de su distrito. 

Articulo 23. Los Jueces de primera instancia conocerán 

en juicios verbales y sin apelaci6n. 

lº De la nulidad de las sentencias de los Jueces Munici

pales y de las competencias entre Jueces de esta clase. 

2° De los demandas civiles cuyo inter~s no exceda de qui

nientos pesos. 

En los artículos que a continuación se transcriben nos 

hablan de los alegatos y el término para presentarlos ante el 

Tribunal. 

Articulo 45. Concluida la instrucción en los negocios 

civiles y recibidos los autos por el Tribunal de primera ins

tancia señalarán por el término de doce días para que las par

tes ocurran a la Secretaría, a imponerse de dichos autos y pre-

parar sus alegatos. De este término será la primera mitad ex-

clusivamente para el actor y la otra mitad exclusivamente para 
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el demandado. 

Articulo 46. Pasado el término prescrito en el articulo 

anterior, el Tribunal señalará día para la vista, en ella se 

hará relación del negocio por el Secretario y los abogados de 

las partes verbalmente por su orden si no concurren. 

T I T U L O I V 

TRIBUNALES CORRECCIONALES 

Artículo 61. En la capital del imperio habrá un tribunal 

correccional compuesto de dos Salos, con tres Jueces cada una. 

El tribunal correccional tendrá competencia de negocios 

verbales de los asuntos criminales, como lo establece el artÍCQ 

lo .62.-

Articulo 62. El tribunal correccional conocerá en la cap~ 

tal de los negocios criminales, de que conocen en juicio verbal 

los juece5 mt1nicipAles y dP primern inst~nrin. 

ARTICULO 63. El procedimiento del tribunal correccional 

será siempre verbal. 

El Título \' nos habla de los tribunales superiores, en 

los artículos siguientes que dicen a la letra: 

T I T U L O V 

Artículo 67. Los tribunales superiores se compondrán de 

una o más salas, y cada sala de cinco magistrados. Entre ~llos 
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nombrarán al emperador, un presidente y los vicepresidentes 

que fueren neces~rios. 

En la competencia de los tribunales superiores nos hacen 

referencia los Artículos que se transcriben: 

Articulo 71. Los tribunales superiores conocerán: 

lo. De los negocios civiles y criminales de que conocen 

en primera instancia los tribunales y jueces de primera instan

cia de su territorio. 

2o. De los negocios que por declaración de unidad les 

remita el tribunal supremo . 

. 3o. De los recursos de nulidad por falta de jurisdicción, 

que se interpone de las sentencias de los jueces y tribunales 

colegiados de primera instancia, pronunciados en juicios verba

les, en negocios cuyo interés no exceda de quinientos peso~. 

4o. De las competencias de jurisdicción suscitadas en 

su territorio, entre jueces de primera. instancia, entre los 

jueces municipales con uno de primera instancia, o entre jueces 

municipales de diversos distritos. 

So. De las causas de responsabilidad y criminales comunes 

de los jueces de primera instancia, de los miembros de los 

tribunales correccionales y mercantiles de su territori.o. 

60. De las causas de responsabilidad y comunes de los 
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funcionarios públicos y empleados que la ley someta a su juris

dicción. 

7o. De las causas que deben formarse contra los secreta

rios o empleados subalternos del tribunal superior, por falta 

de delitos cometidos en desempeño de las funciones de su empleo 

TITULO VI 

DEL TRIBUNAL SUPRENC. 

Articulo 74. En le capital del imperio habrá un tribunal 

supremo. 

Articulo 75. Se compondrá de diez magistrados di,•ididos 

en dos salas de cinco cada una, un presidente que lo será 

del tribunal pleno; entre los magistrados nombrarú el emperador 

dos vicepresidentes pora presidir las dos salas. 

Articulo 61. Las atribuciones del tribu11dl 6uprerno ~en: 

lo. Calificar las dudas por obscuridad o faltes de ley 

que les dijeran los demás tribunales y juzgados, o representan

tes del Ministerio P~blico. 

2o. Conocer de todos los recursos de nulidad que se inteL 

ponen de todos los tribunales y juzgados que no sean del orden 

administrativo. 

3o. Dirimir las competencias· suscitadas entre juzgados 
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o tribunales que no tengan otro superior común. 

4o. Conocer de los negocios civiles o criminales, comunes 

u oficiales de los magistrados o jueces que no tengan otro sup~ 

rior y de los consejeros de estado. 

So. Conocer de las causas que deben formarse contra los 

Secretarios o empleados subalternos del mismo tribunal, por 

falta o delito cometidos en el desempeño de las funciones de 

su empleo. 

60. Exponer al gobierno cada año los defectos que se hayan 

notado en la ad~inistración de justicia, indicando los remedios 

oportunos para corregirlos, y las refor~as que convenga adoptar 
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LEGISLACION MEXICANA 

En el año de mil ochocientos setenta y dos, estando de 

Presidente Interino en la República Mexicano Selwstián Lerdo 

de Tejada, dictó el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal el Territorio de Bajo California. 

Este código conserva todavía las viejos fórmulas siguiendo 

la tradicibn espafiola, estas ibrmula~ sOil producto de la expe

riencia, que aconsejan no dejar al arbitrio del juez la forma 

de sus resoluciones más importantes. 

El Código de Procedimientos de 1872, destinó en su título 

VII a las sentencias. 

C A P I T U L O I 

REGLAS GENERALES 

Artículo 841. Las sentencias son definitivas o interlocu

torias. 

Artículo 842. 

negocio principal. 

Sentencia definitiva es la que decide el 
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Articulo 843. Sentencia interlocutoria es la que decide 

un incidente o un punto que no sea de puro trámite; ésta, con-

forme al articulo 126, se le llama auto. 

Articulo 844. En ningún juicio puede haber más de tres 

instancias. 

"En la ley de 1880, se explic6 que se suprimia el qrticulo 

844, porque la ley determinaba l~s in~rancias o sentencias def~ 

nitivas que podia haber en los procedimientos judiciales según 

su naturaleza, ésto era lo que bastaba, resultando, por lo 

mismo inútil la prohibici6n".< 13 l 

Articulo 845. Toda sentencia debe ser fundada conforme 

al articulo 20 del C6digo Civil. 

"Se reform6 el 845 quedando como el 787: toda sentencia <Ele 

ser fundada en la ley, salvo lo dispuesto en el articulo 20 

del C6digo Civil. La explicación fue que en la teoría <l" los 

juicios la sentencia no es otra cosa que la aplicación de la 

ley a los hechos o derechos controvertidos: en consecuencia, la 

regla general es que sus resoluciones deben expresar la ley 

que las funde". (l 4 l 

(13) Briseño Sierra Hurnberto, "EL JUICIO ORDINARIO CIVIi!', Tomo II, Editorial 
Trillas, tercera reimpresión, México, 1983. Pág. 962. 

(14) Briseño Sierra Humberto. Op. cit. Pag. 982. 
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Y si aún esto fuera posible, habría~ que recurrir a los 

principios universales de la Justicia y el Derecho, como ordena 

el articulo 20 del Cbdigo Civil. 

Articulo 846. La sentencia debe ser clara y al establecer 

el derecho, debe absolver o condenar. 

Articulo 847. No podrá, bajo ningun pretexto los jueces 

ni 10.!; trihun;i]Ps, :1pln7.ar, ciilat;}r o ne~Rr ];¡ r~~olución de 

las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 

Articulo 848. Cuando hayan sido varios los puntos litigig 

sos se hará con la debida separación el pronunciamiento corres

pondiente a cada uno de ellos. 

Articulo 853. En la redacción de la sentencia se observan 

las reglas siguien~es: 

lo. Principiará el Juez expresando el lugar fecha en 

que se dicta el fallo, los nof!lbres, apellidos y domicilio de 

los litigantes, de sus patronos y apoderados, el objeto de la 

disputa y la naturaleza del juicio. 

2o. Consignará lo que resulte respecto de cada uno de 

los hechos contenidos en los escritos de demanda y contestación 

en párrafos separados que comenzarán con la palabra (resultan~ 

do): 

la 

Jo. En igual 

reconvención, a 

término asentará los puntos relativos a 

la compensación y a las demás excepciones 
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perentorias. 

4o. Del mismo modo asentará los hechos que se hayan suje

tos a prueba, especificando los que estén probados y los que 

no lo hayan sido: 

So. A continuación hará 

también, que empesarán con la 

uno de los puntos de derecho, 

mérito, en párrafos separados 

palabra (considerando) de cada 

dando las razones y fundamentos 

legales que estime procedentes y citando las leyes o doctrinas 

que considera aplicables: 

60. En !. os considerandos estimará el valor de las pruebas, 

fijando los principios en que descanse, para admitir o desechar 

aquella cuya calificación deja la ley a su juicio. 

7o. Pronunciará, por Último, el fnllo en los térr.i.inos 

prevenidos en los articulas 846, 848 y 84~. 

Arttculo 854. Para que haya sentencia en una sala del 

tribunal superior se requiere, la mayoria absoluta de los mini~ 

tres que la cooponcn. 

Articulo 855. El ministro que no estuviere conforme, pue

de extender su voto particular en los mismos autos, en el acta 

de aquel acuerdo o en un libros especialmente destinado a este 

objeto. 

Articulo 856. Cuando no haya mayoría, se lle.marán dos mi-

nistros en el orden que establece el reglamento para suplir 
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las faltas ordinarias. 

Articulo 857. El nombramiento se hará saber a las partes 

a fin de que dentro de cuarenta y ocho horas ejerza el derecho 

de recusación. 

Articulo 861. Verificada la votación, la sala fijari den

tro del tercer día los puntos generales que debe contener la 

sentencia. 

Articulo 862. Todos los ~inistros, aunque estuvieren con

formes, deberán firmar la sentencia, en la cual sólo se hará 

constar si se dict6 por unanimidad o por mayoría. 

Articulo 864. La sentencia debe noLificarse a las partes 

o a sus procuradores dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes al día en que fue pronunciada. 

C A P 1 T U L U I 

DE LA ACLARACION DE LA SENTENCIA 

Articulo 865. El recurso de aclaración de sentencia sólo 

procede respecto a la que haya de causar ejecutoria. 

"En cuanto ol recurso de aclaración, no debia limitarse 

a la que hubiera causado ejecutoria, sino que debería proceder 

en todo fallo definitivo. Acaso aclarando la sentencia, el 

litigante se conformara y se evitara una instancia ulte-
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i " (15) r or . 

Articulo 867. Sólo una vez puede pedirse la aclaración 

de una sentencia. 

Articulo 967. El recurso se interpone ante el mismo juez 

que hubiere dictado la sentencia, dentro del término improrrogA 

ble de tres días, contados desde la fecha en que haya notifica-

do el fallo al que pida la aclaración. 

Articulo 868. El recurso se interpondrá precisamente Por 

escrito, en el cual se expresará claramente la contradicción, 

ambig~edad u obscuridad de las cláusulas o palabras cuya aclarA 

ción se solicita o el hecho que se haya omitido y cuya falta 

se reclame. 

Articulo 970. Del escrito que se pida la aclaración, se 

dürá trusled0 a 1R otra parte, la cual cumplirá también lo dis-

puesto en el articulo anterior. 

Artículo 871. El juez, en vista de lo que las partes ex-

pongan, y sin otro trámite, lo más tarde al tercer dia de pre-

sentado el último escrito, aclaración solicitada, resolverá 

los que proceda en derecho acerca del punto omitido. 

Artículo 872. El juez declara las cláusulas o palabra 

(15) Briseño Sierra Humberto. Op. cit. pág. 963. 
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oscura de la sentencia, no puede variar la sustancia de esta. 

Articulo 873. La resolución que recaiga, se notificará 

a las partes, y de ella no se admite ningún recurso ni se podrá 

pedir nueva aclaración. 

C A P 1 T U L O III 

DE LA REVOCAClON DE LAS RESOLUCIONES 

Articulo 876. Las sentencias no pueden ser revo~tidüs por 

el juez que las dictó. 

Articulo 877. Los autos que no fueren apelables los 

decretos pueden ser revocados por el juez que las dicta. 

Articulo 878. La revocación puede pedir ve :-balmente en 

el acto de notificación del auto o decreto o por escrito dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la notificación. Si 

en juicio fuere v~tLcil, l~ r~vncaci6n se pedir¡ en comparecen

cia. 

Articulo 879. El JUez, dentro de los tres dias siguientes 

a la prese11tación df' la solicitud, oirá en audiencia verbal 

a las dos partes; y concurran o no, decidir6 en justicia dentro 

de otros tres dias. 
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C A P I T U L O I V 

SI LA SENTENCIA EJECUTORIADA 

Articulo 883. Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha 

causado ejecutoria. 

Articulo 885. Causa ejecución: 

lo. Las sentencias consentidas expresamente por las par

tes. por sus representantes lehÍtimos o por sus apoderados con 

poder o cláusula especial. 

2o. La sentencia de que hecha la notificación en forma, 

no se interpone recurso en el t~rmino sefiolado por la ley. 

3o. La sentencias de que se hn interpuesto rP.curso y no 

se ha continuado en el término legal, salvo lo dispuesto en 

el articulo 1548. 

4o. Las sentencias de primera instancia pronunciadas en 

juicios verbales cuando el interés no pasa de quinientos pesos. 

So. Las sentencias de segunda instancia pronunciadas en 

dichos juicios cuando el interés no pasa de dos mil pesos. 

60. Las sentencias de segunda instancia pronunciadas en 

juicio escrito cuando conforme de todos conforma con las de 

primera instancia 

mil pesos. 

el interés del pleito no pasa de cuatro 

7o. La de segunda instancia pronunciadas en los juicios 
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sumarios y ejecutivos, con las excepciones contenidas en el 

articulo 1556. 

So. Las de segunda instancia en los juicios de interdic-

tos. 

9o. Las de tercera instancia. 

JO. Las de los árbitros y arbitradores conforme al capít~ 

lo IV, titulo XII. 

11. Las de casación. 

12. Las de apelación, súplica y casación denegada. 

13. Las que dirimen una competencia. 

14. Las dem6s que se declaren irrevocables por prevención 

expresas de este C
0

ódigo o del civil, asi como aquellas de las 

que se dispone que no haya más recu1bu~ que el de respon~Ahili-

dad. 

Articulo 690. Las sentencias que causen ejecutoria, debe

r6 registrarse conforme al articulo 3342 del Código Civil. 

El Código de Procedimientos Civiles, del Distrito Federal 

y territorio de Baja California de 1872, fue reformado en vir

tud de la autorización concedida al Ejecutivo por decreto 14 

de Diciembre de 1883. Siendo Presidente de la República Mexic~ 

na el C. Manuel Gonzalez, y empezó a regir el nuevo Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorio de 

- 43 -



~aJa ~ai~tornia el afta de 1884. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1884, destinó en 

su titulo VII a la sentencia. 

Articulo 599. 

torias. 

Articulo 600. 

C A P I T U L O I 

REGLAS GENERALES 

Las sentencias son definitivas o interlocu-

Sentencias definitivas es la que decide 

el negocio principal. 

Estos dos articulas son iguales al 841 y 842 del Código 

Procesal de 1872. 

Articulo 601. Sentencia interlocutoria es la que decide 

un incidente, un artículo sobre excepciones dilatoria::; o uné:l 

competencia. 

Articulo 602. Toda sentencia debe ser fundada en ley; 

salvo lo dispuesto en el articulo 20 del Código Civil. 

Articulo 603. La sentencia debe ser clara, y al estable-

cer el derecho, debe absolver o condenar. 

El articulo 602 y 603, son iguales al 845 y 856 del Código 

procesal de 1872. 

Articulo 604. Cuando el actor no probase su acción, será 
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absuelto el demandado. 

Artículo 605. La sentencia se ocupará exclusivamente de 

las acciones deducidas y de las excepciones opuestas respecti

vamente en la demanda y la contestaci6n. 

Articulo 606. No podrá, bajo ningún pretexto, los jueces 

ni los tribunales aplazar, dilntar, omitir ni ne~ar la resol.!! 

ci6n de las cuestiones que haya sido discutidas en el pleito. 

El orrlculo 606 ss igual ol 847 del Cb¿igo de 1872, sola

mente se agregó la palabril uomitir 11
• 

Articulo 607. Cuando hayan sido varios los puntos litigiQ 

sos se hará con la debida separación la declaración correspon

diente a cada uno de ellos. 

Este artículo·es igual al artículo 848, cambiando la pala

bra pronunciamiento, por declaraci6n. 

Articulo 612. E~ ld ie<lucc10n de las sentencias se obser-

varán las reglas siguientes: 

I. Principiará el Juez expresando el lugar )' la fecha 

en que se dic~a el fallo, los nombrc.s, apellidos )' domicilio 

de los litigantes y apoderados, 10~ nombres )' apellidos de sus 

patronos y el objeto y naturaleza del juicio. 

II. Consignará lo que resulte respecto de cada uno de 

los hechos conducentes contenidos en la demanda y en la contes

tación, en párrefos separados, que comenzarán con la palabra 
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resultados, en iguules términos asentará los puntos relativos 

a la reconvención, a 

perentorias, haré. 

una de las partes. 

la compensación y a las demás excepciones 

mérito de las pruebas rendidas por cada 

III. A continuación hará mérito, en párrafos separados, 

que empezarán con la palabra Considerando~, Je cada uno de los 

de los puntos de derecho. dando las razones y fundamentos lega

les que estime procedentes, citando los lcyt::::; v doctrinos 

que considere aplicables: esti.r.iará el valor de las pruebas fi

jando los principios en que descanse, para omitir o desechar 

aquellas cuya calificación deja la ley a su juicio; expresará 

las razones en ~ue se funde para hacer o dejar de hacer la con

denación de costas. 

IV. Pronunciará por último el fallo en los términos prev~ 

nidos en los articules 603 a 60B. 

El •Hd.culo 612 es igual nl 853 del Código de 187::!, pero 

además de las modificaciones de la palabra en la fracción I, 

en II se adiciona 11 en igual t'rmino asentar~ los puntes relati 

vos a la reconvención, a la compensación y a las demás excep-

ciones perentorias, hará mérito a las pruebas rendidas por 

cada una de las partes", lo que era antes materia de la frac

ci6n III, por ello se suprime la fracci6n IV y agrega; 11 expresa

rá las razones en que funde para hacer o dejar de hacer la con

denación de costas", y la IV es igual a la antigua VII. 

Articulo 613. Para que haya sentencia en una sala de tri
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bunal superior, se requiere el voto de dos ministros en sala 

de tres y en de tres en sala de cinco. 

La diferencia con el articulo 854, expresa, para que haya 

sentencia en una sala del tribunal superior, se requiere el 

voto de dos ministros en sala de tres y el de tres en sala de 

cinco, y en el artículo anterior se requiere la mayorio absolu

ta. 

Articulo 614. El ministro que no estuviere conforme, 

extenderi su voto particular, expresando suscinta~ente los fun

damentos principales de él, precisamente en los autos. 

Artículo 615. Cunndo no haya moyo río, se llamarán dos 

ministros en el orden que establezca el reglamento pura suplir 

las faltas ordinarias. 

Articulo 620. Las sentencias deben notificarse a las par-

tes o n zu~ procur~rinrPR en los tbrminos que previene el capit~ 

lo VI, titulo J de este libro. 

En el articulo 864 del C6digo de 1872 dice; "las notifica

ciones para las partes o sus procuradores dentro de las cuaren

ta y ocho horas siguientes al dia en que fue pronunciada". 

C A P J T U L O I I 

DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA 

Articulo 621. La cosa juzgada es la verdad legal, y con-
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tra ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo 

en los casos expresamente deterQinados por la ley. 

Articulo 622. Hay e.osa juzgada cuando la sentencia h;i 

causado ejecutoria, por ministerio de ley o por declaración 

judicial. 

La diferencia con el articulo 883 d~l Código Procesal de 

1872 con el articulo 622, son las frases "por ministerio de 

ley o por declaración judicial". 

Articulo 623. Causan ejecutorias por ministerio de ley: 

I. La sentencias pronunciadas en juicios verbales cuando 

el int~reses no pase de quinie11tos pesos. 

·II. Las se~te~cias de segunda instancia pronunciadas en 

cualquier juicio o negocio civil, salvo los casos en que éste 

Código disponga otra cosa. 

III. ~~s de los árbitros y arbitradores, conforme al capi 

tulo V, titulo II del libro III. 

!~. Las de casaci6n. 

V. Las de casación y apelación denegada. 

VI. Las que diriman una competencia. 

VII. Las demás Gue se declaren irrevocables por prevenci~ 

nes expresas de éste Código o del Civil, así como aquellas de 

las que se dispone que no haya más recurso que el de responsa-
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bilidad. 

Articulo 624. Causan ejecutorio por declaración judi-

cial: 

I. Las sentencias consentidas expresamente por las partes, 

por sus representantes legítimos o por sus apoderados con poder 

especial o cláusula especial. 

TT. Las sentencias de que, hecha notificación en forma, 

no se interpone recurso en el término señalado por la ley. 

lI l. Las sentencias rle que se ha interpuesto recurso y 

no se ha continuado en el término legal. 

El articulo 

Código de 1872, 

623 t>24, son 

solo.mente que en 

iguales al articulo 885 del 

el Código de 1884, lo divide 

en dos artículos, las sentencias que causan ejecutoria por mi

nisterio de ley y las sentencias que causan ejecutoria por de

claración judicial. 

Articulo 628. Las sentencias que causen ejecutoria, debe

rán registrarse conforme al articulo 3203 del Código Civil. 

Los articules 628 y el articulo 890 son iguales, solamen

te cambia el articulo del Código Civil. 
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C A P I T U L O I I 

EL PROCESO CIVIL ANTE EL JUZGADO MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE HEXICO 



JURISDICCION Y CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

LA JURISDICCION 

Definición de la Jurisdicción 

"Función pública realizada por Órganos cor.ipetentes del 

Estado con las formas requeridas por la ley, en virtud de la 

cual, por acto de juicio, se determino el derecho de los partes 

con el objeto de dirimir sus conflictos y controversias de rel~ 

vancia jurídica, ~ediante decisiones con uutorid~d de cosa juz-

gada, eventualmente factibles de ejecucibn'' 
(!) 

Esta función se rea.lizn mediante Órganos adecuados que 

so11 competente~, ~t1ya potestad se deriva de las normas constit~ 

cionales que establece la bAse fundamental de la ad~inistrnción 

de Justicia en cada país, estos Órganos deben de ser indepen-

dientes para impedir les introetisiones en la administración 

de Justicia. 

"Normalmente los Órganos de impartir justicia son los del 

(1) Couture Eduardo J. "FUNDA}'.E?\TOS DELDER ECHO PROCESAL CIVIL", Editorial 
Nacional S.A. !• edición, México, igs4. pag. 40. 
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Poder Judicial; pero esta circunstancia no excluye que otros 

6rganos puedan ser asignados".1 2 ) 

La jurisdicción se cucple mediante un adecuado proceso. 

El proceso es una relación jurídicil continuativa. consistente 

en un método de debate con análogas posibilidades de defensa 

y de prueba para ambas partes, mediante ol cuul se asegura una 

justa decisión susceptible de cosa juzgada. El proceso juris-

diccional debe ser bilateral, con garantía::; Je ser cscuchadns 

ambas partes y con posibilidades eficaces de probar la verdad 

de sus proposiciones de hecho. 

La función jurisdiccional nsegura la vigencia del derecho 

que fue creado por el órgano legislat iYu para la nplicación de 

este derecho a los casos concretos que se le presentan, ya que 

los preceptos legales serían ilusorios si no se hicieran e fect,i 

vos, en caso de desconocimiento o violaci6n, en las sentencias 

de los jueces. Esto significa que la juris~icci0n es rleclara-

ti va y constitutiva al mis~o tiempo, declarando el derecho 

preexistente y crea nuevos estados jurldicos para las partes. 

1'El cometido inmediato Je la jurisrlicci6n es decidir con-

flictos y controversias de caracter jurídico. Por conflicto 

se entiende toda pretensión resistida o toda pretensi6n insati~ 

(2) Chiovenda José, "DERECHO PROCESAL CIVIL", Cárdenas edito res y distri
buidores S.A., 2• edicion, Kexico, 1980, pag. 378. 
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fecha. por controversia se entienden todas aquellas cuestiones 

de hecho o de derecho que no pudieron resolverse mediante for-

mas voluntarias, por esto reclaman un pronunciamiento de los 

órganos del Estado". 
( 3) 

El objetivo propio de la jurisdicción es dictar la senten-

cia y que ~sta cause ejecutoria. este contenido de la sentencia 

no pertenece a la f unci6n legislativa ni a la funci6n ad~inis-

traliva: esta scntc~ci~ es s~sceptihlP <l0 PjPr11ci6n en el caso 

de que se imponga una condena, la parte ~uc iicya ganado el jui-

cio no esti obligada a ejecutar la ser1tcnc:a que <lictb el 6rga-

no jurisdiccional; pero debe estar fncultudo püra heccrlo cuan-

do lo desee, dentro del t~rmino legal, en ~aterio civil. 

ELEMEKTOS DE LA JURISDICclOK 

Consiste la jurisdicción en la facultad de resolver los 

litigios y ejecutar las sentencias que e11 ~llu::. :tt:: .1 ~ - ... - -
U.l-1,,.. 1,,..c;;;u f 

ne la existencia de diversos elementos indispensables a ese 

fin, y que son los siguientes: 

a) NOTIO. o sen el derecho o conocer de un~ cuesti6n lit~ 

giosa determinada. Desde luego, no pudiendo proceder de oficio 

el Juez sólo actúa a requerimiento de parte. pero cuando ello 

(3) Castillo Larrañaga José y de Pina Rafael, "DERECHO PROCESAL CIVIL", 
Editorial Porrua S.A., 5• Edición, México, i961, pag. 46. 
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ocurre debe, en primer término, constatar la presencia de los 

presupuestos procesales por que de lo contrari& no habrá rela

ción procesal válida y no podrá pronunciarse sobre el fondo 

de la cuestión. Pr,r consiguiente, aparecer& en primer ·término, 

su propia aptitud para conocer en la cuestión que le ha sido 

propuesta, de acuerdo con los principios que rigen la distri

bución de los litigio~ entre los distintos jueces (competencia) 

y luego la aptitud de los sujetos procesales, para actuar pers2 

nalmente en el proceso (capacidad). Resuelto ello favorableme~ 

te, el Juez deberé proceder a la reunión del material de conoci 

miento ordenando las medidas de instrucción que las partes pro

pongan y las que la ley le autorice a hacerlo con calidad para 

mejor proveer. 

b) VOCATIO, o sea la facultad de obligar a las partes a 

comparecer a juicio dentro del término de emplazamiento y por 

el cual el juicio puede seguir en su rebeldía, sin que su inCOfil 

parecencia motive la invalidez de las resoluciones judiciales. 

Aún cuando se refiere especialmente al demandado, es indudable 

que también comprenda al actor, ya que éste puede igualmente 

incurrir el rebP1dÍA, en caso de abandono de la instancia. 

c) COETIO, es decir, el empleo de la fuerza para el cum

plimiento de las medidas ordenadas dentro del proceso, a efecto 

de hacer posible su desenvolvimiento y que puede ser sobre las 

personas o las cosas. Ejemplos del primer caso lo tenemos en 

la aplicación de multas y orden de detención respecto del testi 

go que no comparece cuando fuere debidamente citado, y la impo-
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sición de correcciones disciplinarias a las partes, sus repre

sentantes y funcionarios públicos que intervienen en el proce

so. Del segundo pueden citarse el secuestro de la cosa litigi_g_ 

sa y las medidas precautorias (embargos preventivos). 

d) JUDICIUH, es el resumen de la actividad jurisdiccional 

porque es la facultad de dictar sentencias poniendo término 

a la litis con caro.e ter definitivo, es decir, con efecto de 

cosa juzgada. El Juec.. r.o puede dcj.:i:- de :-t-solver por insufi-

ciencia, obscuridad o silencio de la ley y, por lo tanto, debe 

actuar de la siguiente manera: si la ley es clara la aplicAr6, 

si es obscura la intcrpr~ta, si falto la integra. Pero no pue-

de fallar fuera de ios lí1:1ites propuestos por las partes en 

la demanda la cor.testación, sin incurrir en nulidad de la 

sentencia rnismn. 

e) EXECITUO, o sea el imperio para la ejecución de las 

r~soluciones judiciolcz ~crlinnte el ~t1xilin de la fuerza p6bli-

ca. antiguamente, el imperio se di\•idía en mero y tdxto, se-

gún se re feria a sentencia dictada en proceso penal o civil, 

distinción que tenía su ir:iportancia, por que la jurisdicción 

era delegable y mientras la delegación en materia civil llevaba 

comprendido el imperio porque era inherente a ello, el r.iero 

era separable y generalmente no se delegaba. Pero ahora el 

distingo no tiene objeto porque la jurisdicción no puede dele-

garse el mismo Juez que dictó la sentencia está habilitado 

para ejecutarla''. ( 4) 

(4) Alsina hugo, "7RA!ADO TEORICOPT<ACTTCQ DE Dt:.llECHO PROCESAL CIVIL Y ... 
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CLASES DE JURISDICCION 

"La jurisdicción admite una primera división por razón 

de su origen, en eclesiástica temporal. La jurisdicción 

eclesiástica er.iana del poder divino, según el dogma cristiano 

y comprende las causas que se refieren al culto y a los miste-

rios de la Iglesia, esta clasificación he sido superada en 

gran número de paises del mundo. sin embargo, en algunos, como 

España e Italia, se conserva". <5 > 

"La jurisdicción temporal, también llamada secular, es 

la que emana del poder del Estado. El térr.:.ino secular viene 

de la palabra latina ~. o sea siglo, es decir, que este 

tipo de jurisdicción en este criterio verdadera~ente medieval, 

era la del siglo, la terrenal, frente a una jurisdicción ecle-

siástica, es decir eterna. Estas ideas tuvieron vigencia en 

la edad media y tiene un paralelismo con la idea del poder 

divino o eterno del poder temporal o terrenal. 

La jurisdicción temporal se ha conferido su ejercicio a 

los Órganos que comprenden tres ramas: 

(4) ••• COMERCIAL", Idiar Suc. Anon Editores, 2• Edición, Buenos Aires Ar
gentina, 1961, pag. 429. 

(5) Gómez L. Cipriano, "TEO!UA GENERAL DEL PROCESO", Editorial U .N .A.M., 
Textos Universitarios, 4• Edicion, Mexico, 1980, pag. 113. 

- 56 -



1°.) La Judiciel etribuída a un Órgano independiente cuyos 

mieobros integran el Poder Jucicial. 

2°.) La administración ejercida por el Poder Ejecutivo. 

3°.) La militar, el fuero militar coffiprende los actos que 

solamente un cilitar pueda ejecutar, sólo alc;:.nzn 

a los que de una u otra forna están vinculados n las 

instituciones arr.;.adas''( 6 ). 

La jurisdicción cor.;.Ún. es la que ir;:pcrte el estado a to-

dos sus gobernados, sin un criterio especifico de especializa-

ciór.. Por lo sencral, en tocia localidaG de cuaqlulcr país <lel 

ounrlo, es le que iopnrte el Juez corn~n ~uc no tiene algun~ es-

pecialización. En les époc&s feudal es, ci.;s.nclo los hor.¡bres se 

organizaban en grerr,ios1 er1 pee¡ueñus elriens 1 no hnbia unz: !:en-

ción jurisdiccional en ta tal ~ue puüierü considerarse común, 

y fué desde .ia apD.rición del estarlo nacional w.ocierr.u - .. - - ~· ~ 
\,,.IJ(..U""V 

surge un sisteae judicial que va E ser prccisc~ente el ~ue i~-

parta esta jurisdicción cocún. Eás tarde, surf.e le jurisGic-

ción especial o especializada. 

La jurisdicci6n especializada, tiene su rezan cle existen-

cia en una división de trab.:?jo, por la cual, a r.iedicla que el 

(6) Góoez Lara, Cipriano, ~i!:.:..... pág. 114 
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grupo social se riesenvuelve y se desarrolla, surgen tribunales 

del trabajo, edministrntivos, de orden federal o local, del 

ramo civil, penal o mercantil, etcétera. Ninguna Constituci6n 

Federal establece que, "Nadie puede ser juzgado por las leyes 

pr~vativas ni por tribunales especiales".< 7 >. 

La jurisdicción extraordinaria, es la que desempeñada por 

tribunales que se organizan especialmente, a propósito. después 

de que han sucedido los hechos que deban juzgarse. Esta prohi-

bición de jurisdicción extraordinaria se reitera por el ~ismo 

texto constitucional, al que establece que: "nadie podrá ser 

privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose-

siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribu-

nales previamente establecidos" (8) 

"El tribunal extraordinario, o más bien de jurisdicción 

extraordinario es. entonces. el creado 11 ex orofe~o'' !JOr j11?;gar 

de hechos de acontecirr.ientos sucedidos antes de su crea-

ción" (9) 

(7) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Edición para la 
Secretaria de Gobernación, ano de impresión, 1983, México, pág. 37. 

(8) Op. cit.pág. 32. 

(9) Op. cit. pág. 114 
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JURISDICCION CIVIL Y PENAL 

"E:ste criterio dn clasificación, tiene relación estrecha 

con el relativo de la jurisdicción especial o especializada. 

Más que tratarse d\? una i:lasificación de materias, esta divi-

sión es de los asuntos que se tratan a través de la función 

jurisdiccional, y se enfoca al conr.enido <!el proceso y no al 

proceso mismo, es decir, se r~fierc más a la naturaleza de los 

litigios que a los procesos. Todo esto provoca una distribu-

ción de funciones, de corapetcncias. Ello ocasiona que en algu-

nos sistemas, los tribunales Se! dividan en civiles y penales, 

clasificación basada en la naturaleza del conflicto o litigio 

y que redundan en una especialización sustantiva que en térmi

nos generales, es de gran utilidad 'f que se hace, como en una 

división de trabajo ,.(!O) 

Mientras que en el juicio civil se tiene a la consecuen-

cia de un bien garantizado por la voluntad de Ley originario 

o derivada, mientras la actuación de ésta, en el juicio penal 

tiendase al castigo del particular que ha violado una ley. 

Pueden aplicarse también medidas aflictivas en el patrimo-

nio o en la libertad personal, como medios meramente coerciti-

vos para el cumplimiento de la obligación. Pero la violación 

(10) Cniovenda, José. Op. cit., pág. 400 
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de ciertas normas de conservación que interesan más de cerca 

al orden juridico, da lugar a la obligación de medidas aflicti

vas como son las penas, que es voluntad derivada de la viola

ción de una norma previamente establecida. 

JURISDICCION CONTENSIOSA Y VOLUNTARIA 

La primera misión de los jueces es resolver casos litigio

sos que se les somete, y ese es, fueru de dude., el verdadero 

sentido de la jursidicciÓn, pero también ellos ejecutan actos 

que no suponen una controversia, sino que por el contrario. 

se fundan en el acuerdo de las partes o de la e>:istencia de 

un contradictor. De allí que la jurisdicción se distinga habi-

tualmente en contensiosa o voluntaria, según que se ejerza en 

causa en que exista contradicción de partes o en que la inter

vención del Juez sólo tenga por objeto dar autenticidad al acto 

o ~crificRr el cumplimiento de una formalidad. 

En la jurisdicción contensiosa, la sentencia produce efec

tos de cosa juzgada, de cuyo principio se deducen tres reglas 

que dominan el procedimiento. 

1. Las partes no pueden someterse nuevamente a la deci

sión judicial una nueva cuestión ya resuelta, lo que constituye 

la presunción de veracidad. 

2. Las partes no pueden poner en ~uestión la validez del 
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procedimiento en que se hubiere dictado el fallo, lo cual cons-

tituye el principio de regularidad. 

3. El Juez no puede modificar sus sentencias, porque ésta 

agota su jurisdicción. 

Por el contrario, en ta jurisdicción voluntaria el pronun-

ciamiento no tiene efecto de cosa juzgada y el acto puede ser 

revisado nuevamente. 

JURISDICCION PROPIA Y DELEGADA 

"Tiene jurisdicción propia, tambi'n llamada originaria 

o retenida, los jueces que conocen de las causas en ejercicio 

de las facultades que les confieren las leyes, en cumb io, 

es delegada cuando conoce por encargo de otros jueces. La pri-

mera es amplia, en tanto que lei ;;eg:.::¡d3 tif'!ne por limites los 

que la delegante hubiese fijado" 
( l"l) 

"En ~l ejercicio de la jurisdicci6n delegada plantea diveL 

sas cuestiones que la jurisprudencia ha tenido oportunidad de 

considerar. El juez debe previamente examinar si el exhorto 

viene revisado o revestido de las formalidades necesarias para 

acreditar su autenticidad, o legalizado cuando provenga del 

(ll)AL!:Sí:-JA Hugo, Op. cit., pág. 438. 
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extranjero, y si lo pedido no vulnera su jurisdicción, para 

lo cual debe necesariamente darse intervención a la autoridad 

competente. En algunos casos se ha exigido la transcripción 

del auto en que ordena la medida cuyo cumplimiento se pide y 

los recursos indispensables para determinnr si su tramitación 

corresponde al fuero civil o penal"(lZ). 

El juez exhortado, sus facultades son limitadas ya que 

s6lo diligencid lo que le or<len~n v le facultan el juez exhor-

tante. 

Le jurisdicci6n no es uniforme, pues unas veces se ha re

suelto que no corresponde plantear cuestiones de competencia 

ante el juez cxhortndo a quien sólo incumbe el cumplimiento 

de la rogatoria, el juez exhortado solamente debe de observar 

que el exhorto ten~a todos los requisitos, en el Código de Pro

cedimientos Civiles para el Estado de México vigente, en su 

articuio G3 qüc ~ le }Ptra dice: 

''Las cuestiones de cowpetencia podrin promoverse por inhi-

bitoria o por declinatoria, La primera se intentará ante el 

tribunal a quién se considere competente, pidiéndole que diri-

ja oficio al que estime no serlo para que se inhiba y remita 

los autos. 

La declinatoria se propondrá ante el tribunal a quién se 

(12)ALSINA, Hugo. Op. cit., pág. 439. 
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considere incompetente, pidiéndole que se separe del conoci

miento del negocio y remitd los autos al tenido por competente" 

Alfredo Dominguez del R. "no todos los actos pueden ser 

realizados directamente por el juez donde se lleva el proceso, 

en virtud de que en muchas ocasiones las partes en e~ proceso 

deben rendir sus declaraciones bajo protesta, o de recibir el 

testimonio de un tercero, cuyo domicilio se encuentre fuera 

del lugar del Juicio o compulsar al~(1n documento, regular-

mente público, en diversos partidos judiciales. La Ley previe-

ne ésto y se desarrolla por medio de c~h~.:irto., Este es del que 

se valen las partes y el juez para la práctica y recepción de 

pruebas, y en ocasiones se desarrolla el emplazamiento y cita

ción de personas, como por ejemplo en el juicio de divorcio, 

cuando el cónyuge abandonado intenta la acción ~· la funda en 

un hecho marchado del lugar com~n sin causa justificada el acto 

tiene la facultad de presentar su demanda ante el juez de su 

domicilio señalar la residencia del cónyuge presuntamente 

culpable, el juez emitirá la orden de que se libre le que se 

llama un exhorto, lo que es, que solicito el juez competencia 

en el lugar de que se trate que coadyuve con la administración 

de justicia, en el exhorto que es enviado al juez exhortante, 

pide al juez ~xho4tado en nombre de la soberanía nacional exhoL 

to requiero a usted Ue mi p1:11 L~ le suplico que para que 

por mi mandato tenga su debido cumplimiento, se sirva ordenar 

la práctica de tal o cual diligencia dentro de la competencia 

territorial Je su competencia. 
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El exhorto se fon;ia con las inserciones necesarias, que 

son: en primer término la resolución o proveído pues el juez 

exhortado diligencia en los términos que le es enviado el exhoL 

to. 

Si se ti:ata <le un emplazamiento, el auto admisorio de la de-

manda, si se trata de otro tipo de actuaciones es lo conducen 

te, y regularmente aquello debe ser considerado como insercio-

nes necesarias .. La finalidad del exhorto es evitar que el he-

cho de no poder actuar directamente el juez exhortante fuera 

del lugar que lo asigna su rompetenci~. por la rA70n del terri-

torio, y mayor abundamiento la exhortación de juez a juez 

funciona al amparo del principio de reciprocidad. 

''Tratindose de exhortos, cuando se liberan de juez a juez 

de la misma categoría, conservun· su denominacibn de exhortos. 

En cambio si es de un juzgador o Tribunal a otra inferior 

categoría reciben el nombre de despachos. 

Si por el contrario el exhorto se dirige n 11n Tribunal 

de mayor categoría se le denomina suplico.torio. Finalmente 

si pasa entre Tribunales de Distintas Nacionalidades, por ejem-

plo; un Tribunal Mexicano que tiene necesidad de que se tome 

declarAci6n de un~ persona qu~ r~sida en la Ciudad de Montevi-

deo, por los conductos diplomáticos, se dirige una carta roga

toria al juez uruguayo competente"(lJ). 

(13) Dominguez del Río, Alfredo. "COMPENDIO TEORICO PRACTICO DEL DERECHO 
PROCESAL CIVIL", editorial Porrúa, S.A., I• edición, México, 1977, pág 
64 a 66 

- 64 -



De conformidad con el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de México, en el articulo 160, establece que "El 

Superior Tribunal puede en todo caso, encomendar la práctica 

de la diligencia a cualquier juez del Estado". 

También en el articulo 163, <lel mismo Código en cita esta

blece 1•En los despacho~ y exhortos no se requiere de la legali

zación de las firmas del Tribunal do Escodo a menas que lo 

exija el Tribunal requerido, por lH·deuc.s Je la Lcr de ~u Juri~ 

dicción requisito para obsequiarlo. 

Para ser diligenciados por los Tribunales del Escudo los 

exhortos de los Tribunales de otra entidad o de la Federación, 

no se requiere la previH l~galización de las firmas del Tribu

nal que lo expida". 

El Código de Procedimientos Civiles Federales establece 

la Suprema Corte de Justicia del pais puede encargar a cual

quier Órgano Jurisdiccional, Federal o Local la práctica de 

cualquier diligencia Judicial. 

Y en el Código Federal en cita establece que el envío 

la recepción de exhortos, para la realización de diligencias 

·en el pais o fuera de él, se esté a los tratados internacio-

nales, y en efecto de ellos se aplique lo dispuesto por el 

articulo 302 de dicho ordenamiento en el sentido de que se use 

la vla diplomática, quieren decir que el exhorto de un juzgado 

o Tribunal Mexicano a cualquier Tribunal extranjero tendr6 que 
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pasar a través de la cancillería o embajBda del Estado, como 

conducto idóneo, también en el mismo articulo dispone que las 

firmas del juez sea legalizada por la autoridad política de 

la residencia del mismo, después ante la Secretaria de Gober-

nación y finalmente en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

LA DEMANDA E INICIACION DE LA 

CONTROVERSIA 

"El actor interpone lo que le reclama al demandado, como 

exteriorización de su voluntad subjetivn, para hacer valer en 

juicio el derecho material que considera le asiste, y exigir 

del demandado la corre1Atj\'A prcstnción. Es el conjunto de 

actos a cargo del reclamante o actor para iniciar el procedi-

miento, sin que pueda todnvia decidirse que }1a puesto en marcha 

el proceso, en virtud de que tul episodio tiene lugar la deman

da ha sido admitida a tr~mite o inici~ al ~füL~so''.(l 4 ) 

"Intrínsecamente equivale a acudir a los tribunales en 

demanda de la Justicia"(!Sl. 

ºEl actor en su escrito inicial, manifiesta la palabra 

''interposici6n'', que significa la acci6n y efecto de interponer 

(14) Coture Eduadro J. Op. cit., pág. 140 

(15) Coture Eduardo J., Qp_,__sl!_., pág. 71 
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del latín interponere, intentar entre pretensor demandado 

la petición del primero para que resuelva un tercero que es 

natural y legalmente autorlzndo para ello: denominado el Juez, 

manifiesta el demandante que agotados loo medios extrajudicia-

les para solucionar et conflicto en una forma pacífica y en 

virtud de no poder solucionar el conflicto existente, recurre 

al Poder Público es decir al juzgado competente, a fin de que 

conozca de il y lo decida con arreglo d Derecho''. (16) 

"El proceso Judicial, es una secuencia o serie de actos 

que se desarrollan progresivamente. con el objeto de resolver, 

mediante un juicio de la autoridad, el conflicto sometido a 

su decisión. Estos actos constituyen en sl uno unidad que far-

ma un procedimiento. La idea de procedi~icnto es necesariamen-

teTcle1Jl6gico ya que "proceso" significil progreso, transcurso 

del tiempo, acción de ir hacia adeln11te, dcsenvolvie11do en si, 

todo proceso es una secuenci.i, lo que caracteriza el proceso 

judic:!.al". \ ¡ "'!). 

El contenido interno en el proceso es una relación juridi-

ca, que la norma de derecho establece entre sujeto del dere-

cho y el sujeto del deber. La relación juridica procesal con-

siste en el conjunto, de vinculaciones que la ley establece 

entre lé1~ ~e.rt(?G los órganos ele ln jurisdicción recíproca 

(16) Coture Eduardo J., Op. cit., pág. 71 

(17) Dominguez Jel Ria Alfredo., Op. cit., pág. 85 
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y entre las partes. 

'
1 Por lo expuesto anteriormente, podemos definir ''la Deman-

da es el primer acto de ejercicio de la acción, mediante el 

cual el pretensor acude ante los tribunales persiguiendo que 

se satisfaga su petición".< 18 >. 

La demanda debe fundrlrse en la Ley, para que tenga éxito 

posteriormente las pretenciones exigidas por su medio sean 

reconocidas por la scntcncin, es muy importante que la demanda 

se realice bien ordenada, que sen clara, precisa, sistemática, 

no necesita ir re\·cstidn de complicflciones en la interpreta-

ci6n que de ella haga en su oportunidad el Tribunal. 

Por este propósito de claridad. de fijarse en los conceptos 

que exponen a trav¿s de ld de~nndo, no se lograria si la deman-

da es oscura, es itregular, es poco clara, no es congruente. 

En la~ juzg~dos Muniripnles la demanda se puede interponer 

en forma e::;.crita o verbal .. En las demandas verbales, no se 

requiere formalidad alguna solamente deberán expresarse cate-

góricamente los hechos en que se funde, acompañándose de los 

documentos en donde base su acción y expresar en íorma clara 

y precisa su pt!tición: el juez al admitir la demanda verbal man

dará a más tardar dentro de ocho días, donde el notificador 

(18) Gómez Lara, Cipriano. Op. cit., pág. 32. 
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del Juzgado hace entrega de las copias de la demanda, para que 

el demandado pueda defenderse de la demanda que es interpuesta 

en su contra, y tenga tiempo necesario pura asesorarse de un 

abogado de confianza, la cita que realiza el notificador del 

Juzgado tiene efectos de Emplazamiento, corriéndole traslado 

y las copias debidamente selladas y cotejadas para la ilustra

ción del demandado. 

Por lo que toca al contenido de la demanda escrita, debe

mos remitirnos al articulo 589, del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México, que a la letra dice: 

EL JUICIO ESCRITO 

I. El Tribunal ante el cual se promueve. 

II.- El nombre del actor y la casa que señale para oir notifi

caciones. 

III.- El nombre del demandado y su domicilio .. 

IV.- Lo que se pide, designándose con toda exactitud en térmi

nos varios y precisos. 

V.- Los hechos en que el actor funde su pctici6n numer6ndolos 

y narrándolos sucintamente con claridad precisión de 

tal mnnera que el demandado pueda preparar y producir 

su contestación defensa. 
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VI.- El valor de lo demandado si de ello depende la competen

cia del juez. 

VII.- Los fundamentos de derecho y la clase de acci6n procuran

do citar los preceptos legales aplicables; y 

VIII.- El término de prueba que estime necesario el actor, 

en su caso, para demostrar su derecho. 

La estructura de una demanda, esto no lo establece lo 

Ley, implica necesariamente la existencia Je cuatro apartados 

o de cuatro partes que son: 

a) El preámbulo. 

b) La exposición de los hechos. 

c) La inovación del derecho. 

d) Los puntqs petitorios. 

A estas cuatro partes, quizás habría que agregarse a la 

que llamamos el rubro je l~ d~mRnda. En el rubro simplemen-

te se identifica el asunto con una mt>nción genética del tipo 

de jucio, proceso o trámite, bajo la circunstancia de que es 

una práctica que no está sancionada por el texto legal, por 

lo que la ley no se encuentra ninguna regla sobre el rubro y 

los escritos ante los tribunales. Esto es simplemente una cue~ 

tión consagrada por el uso de los litigantes o del tribunal. 

En el rubro se suele poner el nombre del actor, comenzando por 

su apellido paterno, después se abrevia la palabra latina ~-
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.!...!:!J!..i vs. que significa contra; enseguida, viene el nombre de 

la parte demandada y, al final, la mención del tipo de juicio, 

si es ordinario, o si es un juicio de alimentos: esto normalme11 

te se encuentra en el lado derecho superior, y en el izquierdo 

a la misma altura se encuentra la mención, ante qué tribunal 

se dirige la demanda. 

rán: 

a) El Preámbulo 

Articulo 589. Que a la letra dice: 

"Todo juicio principiará por demanda en lacual se expres!!_ 

1.- El Tribunal ante el cual se promueve; 

Il ,- El nombre del actor la casa que señale para oir 

no ti fi.caciones: 

III.- El nombre del demandado y el domicilio; 

IV.- Lo que se pide designándose con toda exactitud en 

términos claros y pr~cisos. 

V.- Los hechos en que el actor funde su pretensión nume-

rándolos anal izándolos suscintamente con clari-

dad y precisión de tal manera que el demandado pueda 

pr~parar y producir su contestac~6n y defensa; 

VI.- El valor de lo demandado si de ello depende la com-
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petcncia del juez; 

VII.- Los fundamentos de derecho y la clase de ucci6n pro

curindo citar los preceptos legales aplicables, y 

VIII.-El término de prueba que estime necesario el actor, 

en su caso, para demostrar su derecho. 

b) La exposición de los hechos 

Esta habla de la reldción de los hechos que deben ser ele-

ra y suscinta. Est0 quiere dcci r que tn1 reJ ación, por ser 

un relato, debe ser uno narrnción histórica, <letnllnda, susci~ 

ta y claril de los·hech0s, qu~ e~ la purt~ histbrica de la dcman 

da, donde el actor narrará los actos que han pasado antes de 

interponer la demélndn, donde se le expone el juez los actos 

que ha rcaliza~o el actor y el demar1d~do. 

e) La invocución del derecho 

Es donde se in•oca el derecho de los articulas del código 

de las leyes en los cuales cre&mos que est6 fundad9 la demanda 

o petición, en realidad la parte del derecho deberá implicar 

·todo un razonar.tiento, o sea, la fundamentación del actor de 

su petición. En ella debe decirse por qui determinados articu-

los, o principios jurídicos e incluso dc~ermlnada jurispruden-
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cia o determinación prt=cedentes, apoyan la posición qua. ésta 

sostiene como actor. 

d) Los puntos petitorios. 

Al terminar esta parte de razonamiento juI"Ídico de invo

cación del derecho, prácticamente la demanda está concluida 

y solamente falta lo que llamamos los puntos petitorios que 

vienen a constituir un auténtico resur.icn muy condensado de lo 

que se le está solicitando al tri bunnl. Estos puntos suelen 

ser muy breves, a veces la redacción de los r.1is1:1os no va más 

allá de uno o dos renglones en donde t.~n fl">rmo mur resumida, 

se le está pidiendo al tribunal lo que de &l se desea. 

Es coaYeniente apuntar que el der.iundodo al contestar la 

demanda. ·~l del!landado debe contestarla er. el mismo orden que 

se :-;! !•1:.arpuso las prestaciones. 

DEFECTOS DE LA DEMANDA 

"Cuando una demanda est6 mal plantearla y a tiempo el actor 

o su abogado patrono, se da cuenta del error, untes de emplazar 

puede corregirlo, por ejemplo, cuando falta la firma del actor 

o al del abogado patrono, o en última instancia puede desistir-
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se de la demanda". (19). 

Normalmente en los Juzgados Municipales del Estado de Mé-

xico, en estas cuestiones se les da un término de tres días 

para corregir al escrito inicial, en caso del desistimiento 

el abogado se lleva los documentos base del juicio a su oficina 

para redactarlos nuevamente en la demanda presentarlos al 

juzgado, para que ista sea admitida y se ordene emplazar o jui-

cio a la otra parte; pero si una demanda mal redactada, mal 

elaborada, es noti.ficada al demandado, emplazándolo a juicio 

con las copias simples de la demanda, sellada y cotejada, en 

término de ler de acuerdo al juicio que se lleve, entonces el 

problema del actor es mayor. porque ya se ha instaurado la rel~ 

ci6n procesal, yu se ha empezado a mover la miquino jurisdiccig 

nal, y el demandado que en el término que se le dió de acuerdo 

a la ley, se ascsor6 de su abogado de confianza y ¿ste al obseL 

var los defectos de la demanda en contra de su cliente, no \'B 

a acceder el desistimiento de su contraparte ya que tcndr~ ma-

yor posibilidad de ganar el negocio que se le plantea. 

DEFECTOS DE LA DEMANDA SUBSANABLES 

Los defectos normales o substanciales son aquellos en que 

(19) Gómez Lara. Cipriano, "DERECHO PROCESAL CIVIL, Editorial Trillas, ¡• ~ 
dición, México, 1984, pág. 36. 
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incurre una de las partes por omisión, ya sea porque haya ami-

tido el nombre del demandado, porque no haya citado el domici

lio de alguna parte, etc. El Tribunal puede prevenir de ofici

cio, selañalando al actor que corrija o que complete su demanda, 

Tal principio lo establece el articulo 591 del Código de Proce-

dimientos Civiles para el Estado de Néxico, vigente. El juez 

puede hacer prevención sólo por una sola vez, así lo establece 

el articulo 592 del mismo ordenamiento, quiere decir que si 

una vez prevenido el actor por una sola vez, insiste en su posi 

ción, el juez tendrá dos caminos: si estima que el defecto hace 

improcedente la admisión, rechazará o desechará la demanda; 

si considera que ello no afecta 13 procedencia. La admitirá 

la demanda sin perjuicios del riesgo que parQ el actor implique 

el defecto de su demanda al ~omento de dictarse la sentencia, 

en el mismo auto que rechace o no admita la demanda el actor 

va a tener el recurso de queja que presentará ante el superior 

curr~spün<liento del juc:. 

_ 1 • ..:w :~is:no ordenamiento antes citado, el artículo 119 

nos hace mención que las promociones que autorizan los nboga

dos patronos escritas. deben de ser acompañadas con la firma 

de 'ste, ya que sin este reqüisito, no scrin admitidas. 

"También todo litigante debe presentArse con el poder que 

acredite la personalidad con que comparece a juicio, si lo hace 

a nombre de otro".< 20). 

(20) Dominguez del Río, Alfredo., Op. cit., pág. 104. 
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DEFECTOS DE LA DEMANDA INSUBSANABLES 

"Se pueden prestar las situaciones que a renglón seguido 

apunto". 

l. Que el pretensor deduzca en la misma demanda accio

nes contrarias o contradictorias. 

2. Que intente ejercitar simultáneamente una acción 

petitoria y una acci6n posesoria, se supone que res

pecto de la misma cosa. 

3. Que el ejercicio de una acción dependa del resulta

do de la otra. 

4. Que por cuontia corresponda las acciones que se ded~ 

cen a diferentes competencia, siempre que no proven

gan de la misma causo. 

S. Que así cismo, por su naturaleza (civil y familiar, 

por ejemplo), se rechace. 

6. Incompetencia manifiesta del juez. Por ejemplo, 

presenta una demando de divorcio ante un juez civil 

o de distrito. 

7. Pedir en la demanda la entrega de una cosa que se 

encuentra fuera del comercio. 

8. En general, que la reclamac::.ón o la presentación 
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exigida sea contraria a la moral o al derecho (Zl) 

PRESENTACION DE LA DEMANDA 

Al presentar la demanda ante lo oficialía de partes del 

juzgado competente, debe de ser acompañado con copias de esta 

y sus anexos, principalmPnt~ se debe de pr~sentar el documento 

de la pretensión que se deduce, 

chazar ln demanda, por e Jemplo: 

sin el cual, el juez puede re

cuando se trata de un juicio 

Especial de Desahucio, se debe acompañar con el documento que 

contenga la relación contrnctuol, si el actor no presenta el 

documento justificntivo de su acción o base de su demanda 1 el 

juez puede de oficio rechazarla, sin darle trimite a la deman

da. 

El objeto de las copias dP rr:?s!;:?do {i~c se dc.:.um¡H1iian con 

la demanda, es con el fin de er..pl.:lzilr y correr traslado al de

mandado y éste pueda ilustrarse respecto a lo que se le reclama 

y pueda contestar la demanda interpuesta en su contra. 

El artículo 580, del Código Procesal cel Estado de la pre

sentación de docunentos a la letra dice: 

I, El poder que acredite la personalidad del que com

parece en nombre de otro; 

II. El documento o documentos que acrediten el carácter 

(21) Dominguez del Río Alfredo., Op. cit., pág. 105 
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con que el litigante se presenta en juicio, en el 

caso de tener representación legal de alguna perso

na o corporación, o cuando el derecho que reclame 

provenga de habersele transmitido por otra parte. 

III. Una copia en papel com6n del escrito y de los docu

mentos cuando haya de correrse traslado al coliti-

gante . Si excedieren los <locu1ncntus de veinticinco 

fojas, quednrán en la Secretariu para que se instru

yan las partes. Cuando kstas sean varias ~e ~xl1ibi

rán todos las copias necesarias para los trasladCls 

correspondienLcs •. 

Estos lineamientos establecidos por el articulo 580, del 

Código de Procedimientos Ci,·iles para el Estado de ~léxico, nos 

habla claramente qµe documentos deben de acompafiarse a la demail 

da y copias simples para el traslado, también como se habló 

anteriormente se debe de ocompañar éstu, con el documento en 

que la parte funde su derecho, o en caso de que no los tu\'iere 

a su disposici6n designar6 el archivo o lugar en que se encon

traren los originales, para que el juzgador gire oficio a la 

dependencia en 'lue se gunrdan los originales y ~sta los propor

cione a la mayor brevedad posible. 
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EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LA 

DEMANDA 

Con la presentación de la demanda, se inician los actos 

procesales, aunque la relación procesal no está debidamente 

instaurada. La presentación de la demanda produce las canse-

cuencias siguientes: 

a) "Interrumpir la prescripción. si no ha sido interrum-

pido por otro medios. Los plazos de prescripción son distintos 

para diversos derechos y puedan interrumpirse cuando haya cons-

tancia fehaciente de que el pretensor ha exigido su derecho. 

Se debe de notificar la demanda para que produzca el efec-

to interruptor, esta notificaci6n la debe de realizar el funci~ 

nar.io judicial competente. llúrncse Ejecutor o ~~otificador, que 

debe de estar a lo ordenado por el autor que a<l~ite la demanda, 

habida cuenta de que con la presentación de lo demanda el titu-

lar del derecho sustantivo patentiza que no tiene pensado renun 

ciar a ósce''.( 22 >. 

b) "Señala el principio de la instancia, entendiendo Asta 

como un grado del procedimiento, es decir, como conjunto de 

los actos y derechos del procedimiento, es decir, como conjunto 

(22) Briseño Sierra, Humberto, "DERECHO PROCESAL MEXCCANO", Cárdenas Edito
res, l' edición, tomo TI, :·16xico. 1969, págs. 205 a 210. 
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de los actos y derechos procesales que van a realizarse en pri-

mer grado, según Briseño Sierra, como una instancia proyectiva. 

Entonces el primer acto de esa instancia, el que señala el prin-

cipio de la instancia, es el que consiste en ln presentación 

de la demanda" <23 > 

"c) Finalme11te también el tercero y último de los efec-

tos de la presentA~ión de la dcmand3 es el relativo a que seña

le, mediante esa presentación, el \'alor de lo que se estñ pi-

diendo si no es posible referir dicho valor, valor a otro mo-

mento o ha otro tiempo, el adicionalmente, después de las re-

flexiones anteriores, dehet!los advertir que toda de1:1anda debe 

acompañarse, tanto del documento del poder que acredite la per-

sonería con la que un representante esté presentándose ante 

el juicio como de lo que se llama el documento o los documentos 

fundamentarios de la acción, además de esos documentos funda-

torios de la acción y aquel los que acrediten la personalidad, 

debe de acompañarse copia del propio escrito de demanda y co-

pias de los documentos que se han anexado a ese escrito, para 

efecto de que se lleve a cabo algo que en los tribunales se 

llama traslado, es decir, correr traslado, que consiste en 

entregar las copias al demandado, en el momento en que se noti

fique" c24 > 

(23) Briseño Sierra, Humberto., Op. cit., Pág. 205 a 210. 

(24) Gómez Lara, Cipriano. "DERECHO PROCESAL CIVlL", Op. cit., pág. 40 
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Esto sirve para que el demandado o su abogado pueda tener 

una idea integra de en que consiste la demanda, con el objeto 

de que se pueda preparar su contestación. 

d) Sujeción del actor a la Jurisdicción. 

LA ADMISION DE LA DEMANDA Y SUS EFECTOS 

En el momento en que la demanda se presente, el Juez o 

el Tribunal no tiene porque examinar su fundamentación, sino 

simplemente su 

le da trámite o 

procedencia, si es procedente se admite se 

curso, tan solo por el hecho de habérsele pre-

sentado con los requisitos que satisface de forma señalados 

por la ley, y no ser notor1anente 1mprocedente por cuanto a su 

contenido. 

Ahora que, respecto del juez en particular lo vincula a 

dar cumplimiento a lo que él mismo ordenó en su auto de admi

sión como por ejemplo, mandar a emplazar al demandado y llevar 

al terreno de la práctica las providencias y medidas conducen

tes de acuerdo con la naturaleza del juicio que se promueve. 

Correlativamente faculta al demandado a exigir del órgano 

jurisdiccional la realización de lo mismo que éste haya deman

dado. 

- 81 -



MEDIDA QUE PUEDE ORDENAR EL JUEZ 

AL TIEMPO DE ADMITIR LA DEMANDA 

Reconozcamos que la orden que el juez de para que se noti

fique o emplace al demandado es la primera y mi importante de 

estas medidas: lns medjdas ordenadas por el juzgado al momento 

de admitir una demanda más que nada del tipo de juicio depende 

de qué se está tramitando. p•Jrquc cada juicio tiene tramita-

ción específica, asi por ejemplo, el Juicio Especial de Desahu-

cio que se lleva ante los Juzgados ~-;11nicipalP~, del Estado 

de México, normalmente, cuando el litip.ante solicita se le em

bargan bienes suficientes al arrendatario para ~arantizar las 

rentas adeudadas en caso de no liquidar al momento de la dili

gencia 1 el juez dí et.a, que en cuso de ser el depositario di s

tint~ al arrendata~io ¿stc deber~ de otorgar fianza para rcspon 

der al secuestro de los bienes er.lbargados, y esta fianza se hará 

antes de ponerlo en posesión de su encargo. 

Normalmente el ciepuo.itarlo di;-~ignado por la parte actora 

garantiza por medio de un certificado de depósito expedido por 

la institución de crédito, )' esta fianza es fijnd:i 

alberdrio del Juez, que varia de acuerdo al negocio. 

AHPLlACION DE LA DEMANDA Y DESISTIMIENTO 

al libre 

La ampliación de la denanda se encuentra en relación dire.s 

ta con las tendencias del proceso, así por ejemplo, podemos 
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advertir que la demanda puede ser ampliada o cambiada por li -

bertad, si hay un sistema que se llama litis abierta. Por el

contrario, en el mismo asiste a que se llama litis cerrada, es 

más dificil cambiar o variar el sentido de la demanda. 

Si el demandado no está emplazado, si aún no ha sido lla 

mado a juicio, el actor puede llegar al Tribunal y exponer; -

que por medio del escrito que presente, solicita que se desis

te de la instancia o de la demanda, y sol1c1tando que se le d! 

vuelvan sus documentos que present6 con su demanda, no ha pas~ 

do nada que tenga trascendencia jurídica, el actor puede regr! 

sar a la semana siguiente, con una nueva demanda distinta y -

volverla a presentar. Entonces, ésto quiere decir que el <lema! 

dado no ha sido llamado a juicio, el actor tiene plena liber -

tad para retirar su demanda, cambiarla, modificarla, agragarle 

lo que quiera y volverla a presentar, o simplemente cambiar de 

domicilio para oír notificaciones o el del demandado para que

sea emplazado. 

Cuando por el contrario, ya la demanda ha sido notifica

da al demandado y éste viene con la presentación de su cante~ 

taci6n de la misma, es muy dificil que se le acepte el desiti

miento de la demanda al actor. 

El desistimiento implica una renuncia procesal de dere -

chos en manos del actor, que renuncia, no quiere seguir adela! 

te a lo que reclama. Ahora, bien sabemos que el desistimiento

puede ser de tres clases diferentes: desistimiento de acción -
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que equivale a una renuncia total del derecho sustantivo o de 

fondo. Desistimiento de la demanda, en que el actor puede ret~ 

rar su demanda cuando quiera 1 si el demandado no ha sido em

plazado, y por Último el rlesistimienlo de la instancia, que 

implica que el demandado ya haya sido llamado a juicio, lo que 

va a obligar a recabar su anucncin o consentimiento para no 

seguir adelante con el proceso. si el demandado, por el contr_!!. 

rio, se niega a dar ese consentimiento o esa anuencia, enton

ces el juicio tenJrá que sc~uir adelante. 

EL EHPLAZAHIE~TO 

Es el emplazamiento un acto procesal de le ~3yor ti·uscen 

dencia para la tramitaci6n lefitirna del juicio, al cual da pre

cisamente nacimien~o, pues prepara el juicio, tiene por objeto 

esencial ofrecer oportunamente nl supuesto obligado de contr-ª. 

decir el derecho del pretensor o cxccoclon;,r512" en cvnL1a de 

la petición formulada por el mismo en su caso, estorbar la 

actividad del órgano jurisdiccional, es decir, defenderse tanto 

deí fondo como de la forma del juicio. 

La palabra emplazar, en una de sus acepciones, significa 

dar un plazo que el juez le impone al demandado, desde luego 

con base en la ley, para que se apersone en el juicio, para 

que comparezca a dar contestación de la demanda. 

El emplazamiento constituye una seguridad formal y mate-
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ria! para que el demandado no quede a merced del actor. Para 

el propio juez asimismo representa el acto procesal en estudio, 

el cumplimiento del procedimiento para desplegar su potestad 

sobre ambas partes en conflicto, sin temor de que se haya deja

do sin defensa al demandado; de allí que, en caso oportuno, 

cuando se trate de hacer la declaración de rebeldía en que cir

cunstcncialmente se hoya constituido el emplazado. 

Para prec~sar los efectos J~l emplazamiento basta trans

cribir el contenido literal del artículo 598, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México, como sigue: 

I. Prevenir el juicio en favor del juez que lo hace. 

II. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el juez 

que lo emplazo, sienr1o competente al tiempo de la 

citación, aunque después deje de serlo porque aquel 

cambie de domicilio o por otro motivo legal. 

III. C;ligar al demandado a contestar ante el juez que 

lo emplazó, salvo siempre el derecho de ¡iromover 

la incompetencia. 

IV. Producir todas las consecuencias de la interpreta

ción judicial. 
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FORMAS DE EMPLAZAMIENTO Y NOTIFICACION 

El emplazamiento es el medio natural de que disponen los 

tribunales para llamar al demandado y someterlo a su jurisdic

ción. Su denominación de emplazamiento deriva de la circuns

tancia de que ordinariamente se fija al demandado un plazo para 

comparecer ante el juez en forma escrita u oral. Dicho plnzo 

puede no estar determinado en la ley de manera rígida, en este 

supuesto: Cuando por abajo de cierto lír:iite puede el juez fi

jar el plazo al demandado para comparecer ante él, de acuerdo 

con la complejidad e importanci<1 de lo cuestión planteada por 

el actor, manifestando el moti\'O, y el JUez prudencialmente 

acordará lo que estir.ic pertinente, sin ol,·idar que el mismo 

artículo, dice, que se correrá traslado de la demanda n ln per

sona contra quien se promueve, ernplazindola para que la contes

te dentro del término de hasta nueve días. como sucede en el 

arL1c.ulü .594 del r.ñ<ligo de Procedimientos Civiles del Estado 

de México, vigente. 

Hay una primera forma de emplazamiento que es el que se 

hace personalmente, noticia al demandado de ese llamamiento 

que el tribunal le hace para que comparezca a juicio. 

El Notificador o el Ejecutor debe cerciorarse de que allí 

vive la persona que va a ser emplazado, a la vez hará constar 

por qué medio se cercioró, esto es, debe asentar razón de cómo 

llevó a cabo la diligencia, aun cuando el funcionario judicial, 
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comunmente no tiene raás medio para saber si en realidad está 

practicando la misma en el domicilio de la persona a quien bus

ca o sea que ésta vive alli, por los informes que le da su in

terlocutor, que puede ser un familiar, un empleado, que viva 

en el mismo lugar, de manera que el funcionario judicial sola

mente cumplirá su cometido anotando esos datos y, además que 

entiende la diligencia con alguien quién dijo llamarse fulano

de tal. En caso, de que el deoandado no se encuentre, el fun

cionario judicial, tiene que dejar citatorio, pidiéndole que 

esté presente a la hora en que él indique del día siguiente. 

Si en la segunda búsqueda que el notificador realice, el deman

dado no está presente, en tal caso la notificación se llevará 

a cabo por otro método del emplazamiento. 

El emplazaoiento por Instructivo, en el cual har6 constar 

la fecha y hora en que lo entregó; el nombre y apellido del 

promovente; el juez o tribunal que mandó practicar la diligen

cia; la determinación que se :ianda notificar, comprendiendo 

sólo la parte resolutiva, si fuera sentencia o auto que consti

tuya con puntos resolutivos, y el nombre y apellido de la pers2 

na que lo recibe, recogiéndole 12 firma, en caso de que se ne

gare, se asentará la razón. 

En caso de que la notificación sea de la demanda, y a la 

primera búsqueda no se encuentra a quién deba notificarse, se 

le dejará citatorio, para que espere en su domicilio, a la hora 

fijada del día siguiente, nos dice Cripriano Gómez Lara, "que 
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en dicho documento debe de ir la firma del funcionario judicial 

y debe de acompaftarse a ella copia~ de la demanda y copias de 

los documentos que se hubieren agregado a la misma".< 25 ). 

LA CITACro:; 

Es un acto que realiza el ju7.E:ldn pnr::t 11ue uriM pPr~nna 

cierta y conocida se le cite ¡1ara dia, hora ante el locol del 

juzgado a fin de que rccibu ciertos docu~cntos 0 para que de-

sahoge preguntas de hcctios propios y que Je cu11cicrr1cn. en este 

caso, tenemos cuando st.' cita nl t1en(•fici~r10 de la renta que 

consigna el arrendatnrio, o en el caso de una audienciil que 

se cita a los testigos para que comparezcan ante el lccul del 

juzgado a una hora diu que se señala en el auto que dicta 

el juez, para desahogar preguntas que le formule las partes. 

También tene[flos la cita que se le hace- a las partes paro 

desahogar las posiciones que resulten calificadas de legales, 

éstas preguntas que les formulan son las que se presentan en 

lts prueba confesional, parH que se lle\'e a cano, se señala 

dia y hora, para que comparezcan ante el local del juz~ado. 

Esta forma procesal, se realiza por medio de un instructi-

vo donde se encuentra \'a ciado el acuerdo que dictó el juez, 

y debe de tener todos los requisitos del artículo 189, del Códi 

(25) Gómez Lara. Cipriano. "DERECHO PROCESAL Cll'IL", Op. cit., pá~. 45 
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go de Procedimientos Cviles para el Estado de México, que son 

los que se mencionaron anteriormente. 

Emplazamiento por medio de Edictos, procede cuando se tra

ta de notificar a persona incierta, es decir, persona que no 

está debidamente identificada o no tenga dor.:icilio fijo o se 

ignore dónde se encuentre, se realizará una publicación por 

tres veces de ocho en ocho dias, en el peri6dico de mayor circ~ 

!ación, en la "G3ccta de Gobierno~' del Estado, haciéndosele 

saber que deber~ presentarse dentro del t~r~ino de treinta días 

contados del siguiente de la última publicación. Ade~ás, se 

fijar6 en la puerta del tribunal. unH copia incegrn de la reso

lución, por el tie~po del emplazn~iento, pero si pasa este tér

mino y no comparece por si, ~or apocleracio 0 por gestor que pue

da presentarlo, se sequir.3 el ju1c10 en rebcldíu. h.iciéndole 

las ulteriores notificac1ones tJOr rotulón, que se fijará en 

la puerta del juzgado, y deber~ contener la sint~sis, la deter

minaci6n judicial que ha de notificarse. 

Y por i'1l ~ i!!lo, :-:e::; di.:::~ ~1 artículo 202, del Código de Pro

ce~iinientos Civil~s. para el Estado de •!ixico. 

Articulo 202. ''Cuando se trate de notificar a peritos, 

terceros que sir\·an de te~tisos .:i personas 11ue no sean partes 

en el juicio, se puec!e hacer personalmente o por instructivo 

en sobre cerrado y sellodo, conteniendo la determinación del 

tribunal que mande practicar la diligencia. Estos sol,res cerra-

dos y sellados, contienen la determinación del tribunal que 
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mande practicar la diligencia. Estos so~rcs pueden entregarse 

por conducto de la policía, de las partes mismos o de los noti

ficadores, recogiéndose la firma del notificado en el mismo 

sobre, que será devuelto para agregarse a los autos. Las mis-

mas personas pueden ser notificadas también por correo certi

ficado, con acuse de recibo o por teléfono, en ambos casos, 

a costa del promovente. Cusndo se haga por tclégraf o se enviará 

por duplicado a la oficina que haya dt.· tran.sr·dtirlo, la cuul 

devolverá, con el correspond1er1tc reci~o o s~lledu. e¡10 Je los 

ejemplares que se agregari al expediente. Ejecplo, e~ los juz

gados del Estado de ~l~xico, en este caso en el juzgaoo ~un1ci

pal1 para que ésta designe el perito de acuerdo u la r.iateria 

en la cual ha de dictar.iinar su peritaje, en el articulo 333 del 

misr.:rn ordenamiento en cita, en su último párrafo nos dice: 

si pasado los tres días no hicieren las partes el noobramiento 

que les corresponda, ni manifestaren estar conformes con la 

proposición de un perito tercero, el tribunal de oficio, nombr~ 

r& al uno y al otro, observ6ndose lo dispuesto en la parte fi

nal del articulo 302, en su caso. 

Normalmente el tribunal, como se asentó anteriorr.iente, 

nombrará un perito, que es el tercer en discordia, adscrito 

a la Procuraduria del Estado de H6xico. 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 

"La respuesta del demandado se fija la litis (voz latina 

incorporada al idioma castellano un tecnicismo jurídico deriva

do del Derecho Romano, en las instituciones procesales), que 

no es más que un enlace de las afirmaciones del actor y las 

manifestaciones del demandado. Los romanos pensaron del liti-

gio fundamental que esta eta?a constituia un verdadero contra

to, porque obliga a las partes en las t~rninos del mismo, como 

cuando se estipula ei clausulurJo Je und Luu ... cuc:.;.0n privaJa (CO!l 

cepto privatista del proceso). Se decía que era la "Litis-con 

testatioº, porque tenía lugar entre el magistrado y en presen

cia de testigos, como es usual Qlle se formalicen todavía algun 

acto juridico de existencia y mayor importancia. En las insti-

tuCiones procesales en la práctica judicial esporádicamente 

se usa el vocablo; respuesta, con referencia al acto de desaho

gar al demandado el traslado de la demanda, no obstante se evi

dencia sinónima con la voz clásicamente aceptada; "contesta

ción" por el privilegio litigioso de expresar ésta la forma 

original de 11 contestaci6n de la demanda'' precisamente ante tes

tigos. 

Posteriormente se pensó que como las obliguciones impues

tas a los colitigantes no Pra un producto genuino de su volun

tad sino de la ley, se trataba de un mero cuasi-contrato; pero 

siempre como supuesta fuente de obligaciones, subsistiendo, 
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en el fondo el criterio privatista•.< 26 >. 

Los hechos ocurridos con posterioridad al vencimiento del 

término para contestar la demanda que pueda ser representativa 

de las llamadas excepciones supervenientes , inclusive la com-

pensación, deben hacerse valer por el dcmundado hasta antes 

de la sentencia. 

Como tema relacionado con la fijación de la litis tenemos, 

en primer c~rm1no, ln postura que aóopLa el <leman<ludo, al proJ~ 

cir su contestaci6n, es decir, como cumplimiento por el demand~ 

do de esta carga procesal, He desarrolle rectamente la misma 

en forma de referirse nl dcmandndo u cada uno de los hechos 

afirmados por el octor de su demnnda, o cuyo efecto al cantes-

tnrse a tales hechos debe decir si los niega, los confirma, 

es decir, los confiesa o los ignora, y de esta manera se inte-

gra la relación procesal correspondientü, ader.i6.s de estos he-

chos el propio demandado puede hacer nuevos hechos que con las 

mismas sean los constitutivos de sus excepc1or1es entr~ las cuo-

les figuran desde luego "la compensación" consiste en que 

a su vez el demandado expongo que el actor es su deudor de cieL 

ta suma. Esta suma 1~. inici~lmPnte recl~mnda han de reunir 

determinados requisitos como sigue: 

(26) Castillo Larrañaga, José y de Pina, Rafael. "DERECHO PROCESAL CIVIL", 
Editorial Porrúa, S.A., 5.v edición, México, 1961, pág. 22:!. 
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a). ldentidnd en la naturaleza de las deudas, es decir, 

que sean de la misma especie y exigibles en la vía propuesta. 

b). Que ambas sean }'ª reclamadas en ese momento, esto 

es que en particular la co~p~nsante no esté sujeta a condición 

a plazo en e) acto de h.:lcer vuler; y 

e). Que sean :nutuas o sean que obliguen directamente a 

los colitigantes en su calidad de tnles. 

La contestación de la demanda debe reunir los mismos requ~ 

sitos de ésta, se formula la contestación refiriéndose a cada 

uno de los hechos aducidos por el actor1 confes&ndolos o negin

~olos si son propios, o expresando lo que ignore por no serlo, 

o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar, el silencio 

las· evasivas harán que se tengnn por confesados o admitidos 

los hechos sobre los que no se suscitó controversia, así lo es ti 

pila el artículo 599, del Código de Procedimientos Cviles, dPl 

Estado ele M~xico. 

En la contestación de la demanda se debe de presentar co

pias de ¡sta, porque se da vista al actor, y ademis debe hacer 

el demandado todas las excepciones que considere tener, inclu

sive plantear la reconvención cuando procedsa, a fin de que 

tanto la reclamación inicial como la cu11trademanda se ventilen 

en un mismo juicio y se decidan en una sola sentencia. Al de-

mandado le corresponde, correlativamente el derecho de instar 

que tiene el actor, el de contradicción de la pretensión del 
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demandante o actor, a mayor abundamiento tiene también lo que 

llama el· derecho de oposición, es decir, el que contradice. 

establece la posibilidad de un debate, de una controversión. 

El demandado puede asumir diversas actitudes, una vez QU'' 

ha si<lo vinculado en la relación procesal, es decir, una ve« 

que ha sido introducido en el proceso, son: 

EL ALLANAMIENTO 

''El allanamiento es, segón lo que explica claramente Alca-

lá Zamorat una figura autocompositiva unilateral de solución 

de los litigios. El allonamiento como forma autocompositiva 

se caracteriza porque ln parte resistente del litigio, desplie-

ge una actividad tendiente a resolver su conflicto. La activi-

dad que despliega una acti,·idnd que despliega el resistente 

en el litigio, en este caso, radica en consentir el sacrificio 

del interés propio en beneficio del interés njeno. Así pues, 

el allanamiento implica unu actividad que realiza el demnnciadu 

en el proceso, actividad por la cual de solución al conflicto 

en el que era parte resistente y se convierte en parte someti-

da. Es conveniente dejar asentado que el allanamiento como 

actitud de sometimiento no siempre irnplicn el reconocimiento 

del demandado respecto a la fundamentación de la pretensión 

del actor". (Z?). 

(27) Zamora Alcalá, citado por Briseño Sierra, "DERECHO PROCESAL", Cárdenas 
Editores, Tomo IV, 1• edición, México, 1970, pág. 300. 
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CONFESION DE LA DEMANDA 

La confesión de la demanda no es exclusivamente del deman

dado, sino que también puede confesarse el actor, debe entendeL 

se como confesión Judicial, el reconocimiento que hace valer 

cualquier parte de hechos que les son propios y que le pueden 

ser perjudiciales, dicho reconocimi~nLo para ser propios y que 

puedan ser perjudiciales, dicho reconocimimto para ser judicial 

se hace dentro del proceso y ante juez competente. 

La confesión de la demanda a de ser hecha sin reactivas 

ni limitaciones, lisa y llanamente, porque si se le condiciona 

en alguna forma queda restringida }. no produce los mismos re

sultados procesales. 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

ºEsta act.ivid3tl de 0ro~irión de defensa y excepción por 

parte del demandado es seguramente la mis importante y la que 

merece mayor atención en el estudio. El demandado va a opo

nerse, va a objetar en alguna forma, ya sea la pretención o 

la fundamentación de la pretención del actor; o bien va a ata

car algún aspecto que el considera que no es correcto, que no 

es v6lido de la integracibn de IR rRlnci6n procesal. 

Esta actitud de oposici6n en cuanto al contenido, en cuan

to al enfoque y en cuanto al destino que tenga, es lo que nos 

va a permitir distinguir entre un tipo dQ excepción y de otro, 
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o inclusive llegar, si eso f.uera dable, a una posible distin-

ción entre la doctrina tradicional también ha querido diferen-

ciar como excepción, por un lado y defensa por otro'' 

LAS EXCEPCIONES CON SUS CONCEPTOS 

FUNDAMENTALES 

(28) 

"En su más amplio significado, la excepción es el poder 

jurfdico de que se hdyH investido el demandado, que le habilita 

para oponerse a la acci6n promovida contra il. 

En este primer sentido, la excepción es, en cierto r.iodo, 

la acción del demandado, era éste el alcance del texto clásico 

REUS IN EXCEPTTON~ ACTOR EST"( 29 l. 

Una seg11nda acepci6n del vocablo alude a su caricter mate-

riel o sustancial. Se habla así, por ejemplo, de excepción 

de pago, de compensación, de nulidad, debe destacarse, también 

en este sentido, que tales excepciones s6lo aluden a la preten-

sión del demandado y no la efectividad del derecho. Mediante 

ella el demandado pretende que se libre de la pretención del 

actor, en razón del pago o la compensación. 

(28) Zamora Alcalá, citado pro Bris;,ño Sierra, "DERECHO PROCESAL" Cárdenas 
Editores, Tomo IV, 11 edición, México, J 970, pág. 317. 

(29) Chiovenda, Jase,~ •• pág. 149. 
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E.n el tercer sentido, excepción es la denominación dada 

a ciertos tipos específicos de defensas procesales no susta.!!. 

ciales, dilatorias, perentorias o mixtas, r.iediante las cuales 

el demandado puede reclamar del juez su absolución de la deman-

da o la liberación de la carga procesal de contestarla. 

Nos dice Rocco, Alfredo "que en un sentido nás. amplio, 

se denomina excepción a la que el demandado forcula frente a 

la demanda 1 hien cono obstáculo dcfiniti,to o provisionol a la 

actividad provocada, mediante el ejercicio de ln acción, en 

el brgano jurisdiccional, bien para contradecir el derecho ma-

terial que el actor pretende hacer valer, con el objeto de que 

la sentencia que a de poner término a la relación procesal, 

lo absuelva totalmente o de un r.iodo pare ial (no reconociendo 

la. justicia de la pretensión en toda la extensión en que el 

demandado la haya formulado"()Q. 

Escribe Rocco. "el derecho de obrar que compete al demand~ 

do se ll~ma derecho de contradicción (de excepción o de defen-

se); na constituye un derecho diverso del derecho de acción, 

sino sólo un diverso aspecto de este mismo derecho, que resulta 

de la distinta posición que en el proc~::;o asumen los sujetos 

activos de la relación procesal. La pretención del demandado 

no es por lo tanta, sustancialnente, diversa de la pretención 

análoga del actor frente a los órganos jurisdiccionales. 

(30) Rocco, Alfredo, "DERECHO PROCESAL CIVIL", Editorial Cárdenas Editores 
y Distribuidores, t • edición, México, 1985, pág. !65. 
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La teoría sobre ln excepciones constituye una de las mate-

rias del Derecho Procesal más confusa, tanto el punto de vista 

doctrinal, co¡:¡o desde el punto de vista legal. En el procedi-

miento formulario del Derecho Romano, la fórmula del pretor 

además de las partes principales, podían contener otras acce-

sorias entre las que figuraban las excepciones que constituían 

un medio para mitigar el rigor del Derecho Civil"( 3 ll. 

Ahora históricamente, escribe Chiovenda, 11 1.a institución 

de la excepción se une a la estructura especial del proceso 

romano clA$ico y A lA f11n~i6n drl pretor. respecto n las lagu-

nas del Jus Civile. LA TUITIO PRETORIS, en cuanto al demandado 

actuaba mediante la excepci6n, la cual era ndici6n a la f6rmula 

por la que venía ordenando al Juez tener en consideraci6n tam

bién ciertas circunstancius de las cuales. según el estricto 

Jus Civile, no habria debido ocuparse, esciaando los existen-

tes absolver al de~andndo, aunque, según el estricto Jus Civile 

debería condenar, además se utiliza las excepciones cuando exi~ 

tiendo la acci6n, según derecho estricto, y debiendo concederse 

al actor, aleg"ba el demandarlo cualquier circunstancia de tal 

naturaleza que, de ser cierta, hacia injusta la condena'1 (32) 

Declara Chiovenda, ºla palobra excepción no puede decirse 

que tenga en un principio verJa<l~ro significado técnico. 

(31) Rocco Alfredo. Op. cit., pág. 166. 

(32) Op. cit., pág. 150. 
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Por el contrario, comenta Chiovenda, la doctrina francesa atri-

buye al Código Francis de ProcediMicntos una tcr~inologia espe

cial: Defense, indica la contracción relativa al derecho del 

actor, o sea al fondo; la excepción, refiérese a las contradic-

ciones relativas a la regularidad de las forr;ins del procedi

miento"<33). 

DISTINTOS TIPOS DE EXCEPCIONES 

''La clasificaci6n c¿s com6n de las excepciones, en el de

recho de nuestro país, es la que distingue entre, Dilatorias, 

Perentorias y Mixtas. 

Esta clasificación toma los distintos tipos de excepciones 

considerando su finalidad procesal' sus relaciones con el pro

ceso según tiendan a postergar la contestación de la deraanda 

qu~ le ~t~GUC directd111~11Le provocando una defensa sobre el fon-

do o que cediante una siople cuestión previa se procure la li

quidación total del juicio. 

A la primera categoría pcrtenec~11, seg~n las definiciones 

corrientes, aquellas que tienden a dilatar o postergar la con

testación de la demanda; incompetencia, Listispendencia, defec

to formal de la demanda, etc. 

(33) Op. cit., pág. 150. 
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A la segunda, las que se emiten sobre el fondo mismo del 

asunto y se deciden en la sentencia definitiva¡ pago, campen-

sación, novación, la llamada habitu~lmentc EXCEPTIO SINE ACTIO 

NE AGIT. 

A la tercera, aquella que, teniendo carácter previo a la 

contestación sobre el fondo, es decir, planteando una cuestión 

anterior al motivo mismo del juicio, proponen una defensa que, 

siendo acogida, pone fin a éste. Las excepciones rnixtos tienen 

se dice habitualmente, la forma de las Jilatorias y el conteni-

do de las perentorias. Son la cosa juzgada y la transac-

i 
... (32) 

e on • 

EXCEPCIONES DILATORIAS 

Las excepciones dilatorias, tal como se hallan legisladas 

en nuestro derecho, corresponde al concepto de excepciones pro-

cesa les existenteR ~n 'Cl dGrcLho común, europeo antes del Có-

digo francés r derivados del derecho romano. 

Son defensas previas, alegadas. IN LININE LITIS, y que 

normalmente, versan sobre el prqcczo y 110 sobre el derecho ma-

teral alegado por el actor. Tienden a corregir errores que 

obstarán a una fácil decisión (defecto legal en ei modo de pre-

parar la demanda): a evitar un proceso inútil (litispendencia): 

(34) Coture, Eduardo J. , Op. cit., pág. 99 a la 114. 
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a impedir un juicio nulo (incompetencia absoluta, falta de ca

pacidad de personalidad); a asegurar el resultado <lel juicio 

(afianzas de arraigo y de rato et grato); etc. 

Constituyen, como se ha dicho unn especie de eliminación 

previa de ciertas cuestiones que embarazarlan en lo futuro el 

desarrollo del proceso. Tienen un carácter accntuudnmente pre

ventivo en cuanto tienden a economizar esfuerzos inútiles. 

Se dicen previamente a todas otras cuestiones. razón por la 

cual se le llamó en el derecho clásico español alogaderas 

más tarde artículos de no contestar. 

Este carácter dilatorio ha hecho creer frecuentemente que 

el fin de la excepción es el de dilatar o de alurgar el juicio 

circunstancia a la que no es ajeno el impropio y malicioso que 

se ·hace de este tipo de defensas en lo nctividad forense, sin 

embargo, desde un punto de vista científico, es cosa ~uy clara 

que la dilación o postergación (no yo del juicio en si mismo, 

sino d·~ la contestación de la demanda) es sólo una consecuen

cia y no el contenido de la excepción; esta es el medio proce

sal de dilucidar una cuestión que tiene carácter previo·, dado 

que compromete la eficacia y la validez de los actos posterio

res. 

EXCEPCIONES PERENTORIAS 

Las oxcepciones perentorias no son defensas sobre el proc~ 
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so sino sobre el derecho. No procuran ln depuración de elemen

tos formales de juicio, sino que constituyen la defensa de fon

do sobre el derecho cuestionado. 

A diferencia de las dilatorias, RU enumeración no es taxa

tiva. Normalmente no aparecen enunciadas en los códigos y to

man el nombre de los hechos extintivos de las obligaciones, 

en los asuntos de esto Índole: pago, compensación novación, 

etc. En alguna circunstancia que obsta al nncimiento de la 

obligaci6n, tambi~n llevan el nombre de ~sta; dolo, error, etc. 

Si no se trata de obligaciones, o cuando tratándose de éstas 

se invoca simplemente lo inexactitud de los t'cchos o la inexis

tencia de la obligación por otros motivos, es costumbre en alg~ 

nos tribunales dar a la defensa un nombre genirico. 

Exceptio sine actione ucit. Se habla de ación, entonces, 

no en el sentido que le hemos dado es el sinónimo de derecho 

sustancial, que justifique una sentencia favorable nl actor. 

A diferencia de las dilatorias, las excepciones perento

rias no se deciden in limine litis, ni suspende la marcha del 

procedimiento, ya que su resolución se posterga en todo caso 

para la sentencia. 

Estas excepciones descansan sobre circunstancias de hecho 

y de derecho )EXCEPTIO FACTI: EXCEPTO JURE). 
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EXCEPCIONES MIXTAS 

Las excepciones mixtas, llamadas tambiin ''excepciones pe

rentorias deducidas en forma de articulo previo'', son aquellas 

que funcionan procesalmente corno dilatorias, provocan, en caso 

de ser acogidas, los efectos de las perentorias. 

Pertenecen a este tipo, COr.10 se decía, le cosa juzgada 

y la transacción. También pertenecen a él ciertas defensas 

especificas de Índole sernejantt!, en virtud de text.o expreso 

de ley. 

Las excepciones mixtas de nuestro derecho corresponden 

cierto modo a los FINS DE NO); RECEl'OTR del derecho francés, 

con algunas diferencias. En cant.o que éstos riut'dan hAcerse 

vaier en cualquier estado de la instancia con car~ctcr previo, 

las excepciones mixtas s6lo tienen cor&cter previo si se oponen 

en forma de dilatorias. Pero nada impide que, pasada la oport~ 

den alegarse como perentorias en la contestación directa de 

la demanda. 

La excepción mixta procura, en todo caso, la decisión del 

proceso por una cuestión no sustancial. En este sentido, su 

carácter es común con las excepciones dilatorias, porque inten-

ta evitar, corno se ha dicho, un juicio inútil o nulo. Entre 

las excepciones de cosa juzgada y litispendencia, por ejemplo, 

no mediati diferencias formales profundas: ambas procuraran imp~ 
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dir que siga adelante un juicio que, en definitiva provocará 

resultados gravosos: si las dos sentencias (la del juicio en-

terior y la del nuevo juicio), son iguales, la segunda es inne

sesaria, si son distintas, aparejarán la colisión de dos deci

siones pasada en cosa juzgada. 

11 Las exc~pciones óe cosa juzgada transacción evitan, 

en todo caso, el debate sobre el derecho expuesto en la deman

do. Quien aduce la cosa juzgada no discute el derecho mismo, 

sino que se ampara en un pronuciamiento nntcrior a su respecto, 

que le resulta favorable y que ahorra una nueva discución. 

El que invoca la transacción tampoco quiere rlilucir el derecho 

tal cual era, sino que se ar.1para en un estado de cosas que ha 

sursidc luego del contr·nto de tronsacci6n y que hace innecesario 

todo debate sobre el estado anterior; la transacción, que es 

equivalente contraé.tual de la sentencia, actúa en el juicio 

como una verdadera excepci6n de cosa juzgada. 

Se trata, en resumen, de decidir el conflicto por razones 

ajenas al mérito de la demanda. La excepción mixta no tiene, 

pues, la formo de las dilatorias y el contenido de las perento-

rias. Lo que tienen de ~stas es la eficacia, no la esencia, 

pone fin al juicio, pero no mediante un pronunciamiento sobre 

la existencia o inexistencia del derecho, sino merced al reconQ 

cimiento de una situación jurídica que hace innecesario entrar 

a analizar el fondo mismo del derecho•.< 35 >. 

(35) Coture, Eduardo J., Op. cit., pág. 119. 
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0~A~l•lLA~lOS DE LAS EXCEPCIONES 

"Se han formulado distintas clasificaciones de las excep-

ciones: pero les más corrientes son las de substanciales o de 

fondo y procesales o de forma: y las de perentorias que orodu-

cen definitivaraente de la acción, las dilatorias que solo 

suspenden temporalmente sus efectos".< 35 >. 

Los C6digos suelen enur.i.erar las excepciones dilatorias: 

pero se abstienen de hacerlo, respecto a las perentorias. 

''Las excepciones perentorias, afirma Couture, no son dcfen 

sas sobre el proceso, sino sobre el derecho. ::o procura la 

depuración de eleraentos for~alcs del juicjo, sino que constitu-

ye la defensa de fondo sobre el dcrec~o cuestionado. Estas 

defensas, agrega el citado autor, reposan sobre circunstancias 

de hecho o sobre derecho (exceptio fecti; e•ccptio Jure)",< 37 l 

''La petici6n de rechazo de la acción por razones de hecho 

pueden apoyarse en tres r.iotivos principales: a) Inexistencia 

de los hechos constitutivos alegados en la dcr.ianda; b) Existea 

cia de los hechos extintivos de los mencionados en la demanda; 

c) Existencia de hechos obstantivos de los efectos indicados 

de la demanda. En cuanto a la excepción apoyada en circunstancia 

(36) Castillo Larrañaga, Jose y de Pina, Rafael, "DERECHO P!10CESAL CIVIL", 
Editorial. Porrúa, S.A., 5ª edición, México, 1961, pág. 156. 

(37) Castillo Larrañaga Jase y de Pina Rafael, .QQ. cit., pág. 59 
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de derecho, puede basarse, a) Inexistencia de la norma invocada 

en la der.ianda; b) Existencia de otra norma no invocada en la 

demanda que implica o excluye los efectos de la invocada". <3 Bl. 

Los tratadistas sostienen que estas excepciones son tales 

como las causas, en virtud de las cuales se extinguen las obli-

gaciones. No es, sin embargo, este criterio suficiente para 

comprenderlas todas. Una enumeración que pretendiere explicar 

las principales excepciones, la confusión de derechos, le remi

sión de deuda, lo. novación, la revocación, la. pét JiJa de la 

cosa, la renuncia del derecho del reclanante, la nulidad o re

scición del contrato, la excepción del non nur.ierata vecunia ,

la falta de ncci6n, la plus pcticibn, el compromiso de soneter 

la cuesti6n al juicio de arbitro o a~igablcs componedores, la 

simulación o inexistencia, la falta del título y la cosa. 

LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN PARTICULAR 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de H6-

xico, en su Capitulo Il de las Excepciones, articulo 513, enu-

raera las excepciones dilatorias siguientes: que a la letra 

dice: 

(38) Castillo Larraña¡;a, Jose y de Pina, Rafael,.~. págs. 156 1 157. 
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I.· La incompetencia del juez. 

II. La Litispendencia. 

III. La conexidad de la causa. 

IV. La falta de personalidad o de capacidad en el actor 

V. La falta de cumplimiento del plazo o de la condi -

ci6n a que esté sujeta la acci6n intentada. 

VI. La divisi6n. 

VII. La excusión. 

VIII. Las demds a que diere ese cardcter las leyes. 

I. Incompetencia del juez. La incomptencia del jue: se -

manifiesta siempre que un 6rgano jurisdiccional se dispone a · 

conocer de una cucsti6n que no le esti reservada incompcten-

cia ?bjetiva ), y siempre que no obstante ser de aquella que -

lo están, el titular del 6rgano se encuentra incluso en cual · 

quiera de los impedimentos que Je motivo a la recusaci6n ( in

competencia suhjetlvA ). 

La incomptcncia a que se refiere la fracci6n 1 del artí

culo 513 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado -

de México, es la objetiva. 

Juez incompetente, objetivamente es pues, aquel a quien· 

no está expresamente reservado el conocimiento y la cuesti6n · 

sobre la que verse la demanda del actor. 

El C6digo de Procedimientos Civiles del Estado de México 

contiene reglas taxativas para fijar la competencia, 6sto lo · 

encontramos en su Capítulo III, de la substanciaci6n y deci 

si6n de la comptencia, se seftalan en sus artfculos 63 a 69. 
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La incompetencia, se puede hacer valer por declinatoria, 

ante el juez de los autos o por inhibitoria, la cual se hace -

valer mediante manifestaci6n que el interesado haga ante el -

juez que considere competente, acreditandola con coplas sella

das de la demanda o sea del traslado de la misma, para demos -

trar que es incompetente, a fín de que proceda a librar oficio 

inhibitorio, en el que se pide al juez considerado incompeten

te que se abstenga de seguir conociendo y le remita los autos. 

La incompetencia, cuando se opone como excepción dilato-

ria procede el efecto de suspensi6n de la jurisdicción facul 

tad de seguir conociendo ) del juez y se obliga a enviar el es 

pediente al Superior, que es el que debe decidir si es o no 

competente el juez. 

II. Litispendencia. Por ser ésta excepción cuando un --

juez conoce ya del mismo negocio sobre el cual ya es demandado 

el reo. El que lo oponga debe seftalar precisamente el juzgado

donde se tramite el primer juicio, cons1derandose éste requis! 

to como esencial. 

"ARTICULO 516. La excepción de litispendencia conoce ya 

del mismo negocio sobre el cual es demandado el reo, el que lo 

oponga deberá senalar precisamente l juzgado donde se tramite

el primer juicio. 

El juez dará por concluido el procedimiento y el primer

juicio se tramita en juzgado que no pertenezca a la misma ju -

risdicci6n de apelación ". 

Del escrito en que se oponga se dará traslado por tres -
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días a la parte contraría, y el juez dictrá rcsolucí6n dentro

de las veinticuatro horas siguientes, pudiendo previamente ma! 

dar inspeccionar el primer juicio. Si se declara procedente, -

se mandaran los autos al juzgador que primero conoci6 del ncg~ 

cio cuando ambos jueces se encuentren dentro de la jurisdic --

ci6n del tribunal de apelaci6n. Dará por concluido el procedi-

miento si el primer juicio se tramita en juzgado que no perte

nezca a la misma jurisdicci6n de apelaci6n. 

En la practica se ha planteado la cuesti6n de si la li

tuspendencia puede oponerse como excepci6n cuando los pleitos

se sigan en un mismo juzgado. Marcsa defcndi6 la tesis de "Que 

en ~ste caso no se puede hacer uso de dicho excepci6n, entcn -

diendose que para que proceda es necesario cJUC los pleitos se-

encuentren en juzgados Jiferentcs " (39 ) 

Como un ejemplo vivo tomado de lo"pr<Íxis" Je tribunales, 

a continuaci6n el Lic. Alfredo Domíngue: del Río " Propone un-

catal6go de objeciones que evo11tualn1cntc y llenero de un detcr-

minado orden de cosas puede hacer valer el accionista contra -

la oposici6n por el reo de la excepci6n de liti$pendencia. 

La litispendencia supone como elementos: 

(39) Maresa, " COMENTARIOS A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL " 
Tomo IC!, Cárdenas Editores, Sa. edición, México,1969. 
Pág. G6. 
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a) Procesal~ente, conocer no es lo mismo que prevenir. 

b) Conocer un juez cuando ante él se ha formndo una 

1 i t is. 

c) Admitir a trámite uno demanda no es conocer todavia 

de ningún negocio. 

e) Por definici6n y por etimología la litis-pendencia, 

es la pre existencia de una litis pendiente de deci

dirse. 

f) Sus fines son evitar que el reo sea demandado por 

segunda vez, ante un tribunal diferente del mismo 

negocio pendiente. 

g) En consecuencia, las partes deben ocuparse idénti

ca posiéión litigiosa en ambos casos. 

h) El proceso civil es de estricto derecho; el órgano 

jurisdiccional nu puede ~~?lir rlPficiencio alguna 

de las partes. 

i) La litispendencia, se cuenta desde la contestación 

de la dcr.rn.nda. 

En estas condiciones, en un t&rmino de veinticuatro horas 

deberá el juez ante el que se interpone la excepción declarar 

si la considera procedente, caso en el cual remitirá los autos, 

al juez que conoció en el primero de la cuestión litigiosa. 
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Es facultativo del juez en este caso mandar inspeccionar el 

primer juicio antes de resolver. Obvie'"ente supone identidad 

de personas causa y prestaciones, simplemente daró por conclui-

do el procedimiento en caso de no pertenecer ?.r!!bos jueces al 

mismo tribunal de apelación, verbigracia que el prir.ier juicio 

se hubiera pror.iovido en un juzgado civil de ln ciudad de Tlaln~ 

pantln". <40>. 

III. Conexidad d" ld ;:;,usa. F11nciona 9urticndo dos extr~ 

mos, o sea: l.· Cuando hay identidad en la acción y las persa-

nas a~n cuando las causas sean distintas; y 2. Cuando hay iden 

tidad de causa, por ejemplo ~ue un ~crecdor hipotecario reclaoa 

en un segundo juicio los intereses vencidos con posteriorid.ad 

a la fecha de la primera decanda. Su objeto es que u~~os liti-

gio.s se trasmiten ante el rni!imo juez, e idepcnGientcmcnte de 

~ue siga por curda separada se decidan en unn sola sentencia, 

emitida por el misrr.o órgano juri.sriiccionnl. Lu ra;:Ón de la 

tramitaci6n aislada estriba en que n ~esar de la a11ul0üla ~~s-

tancial cada litigio adquiere durante su desarrollo cierta fis~ 

nomia propia, proveniente de hec:1os y actos procesales que lo 

distingue de las demis, y en cierta cedida rigen su desenlace. 

Estn excepción ( forraula vigente para obtener la acumula-

ción de autos), tiene por objeto la remisión de los autos en 

(40) Dor.iinguez del Río, Alfredo. "COMPEND!O TEmICO nACTICO ¡;:;: DE:<ECHC 
PROCESAL CIVIL", editorial Porrua. S.h., lª erlicion, :ée::ico, 1977, -
pa11. 129 a 133. 
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que se opone al juzgado que pri~eraoente previno en el conoci

miento de la causa conexa. 

La excepción de litispendencia se utiliza para i"1pedir 

el conocimiento por Órgano jurisdiccional distintos de un oisrno 

negocio; de la conexidad, para entregarle conocimiento rle dos 

negocios entre los cuales se da la circunstancia de la conexi

dad a un mismo juez (en a~bos casos, al que le corresponda se

gún las rcglnc esteble~i<l~~ al efecto). 

No procede la excepción de la conexidad: 

l. Cuando los pleitos csthn en diversas instoncias. 

2. Cuando ~e tr3ta de juicio su~ario; y 

3. Cuando los ju~gados que conozcan respcctiva~ente 

de los juicios pertenezcan o tribunales de alznda 

diferentes. 

1 V. Falta <ie Retor. 

Para la generalidad de los autores, la aptituC: para ser r.ujeto 

activo o pasivo de relaciones jurídicas se refiere, bien a la 

posibilidad del goce o mero tenencia de les derechos (cue se 

designan con la palabr6 personalidad), bien a la del ejercicio 

de los mimos (o capacidad de obrar). 

Ocurre digamos, si comparece a juicio un menor o un inca

paz deducido una pretención personalmente, en lugar de haéerlo 

por conducto de su representante legítioo, que puede ser el 
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que ejerce la pat~ia potestad o la tutela. 

El licenciado Deoetrio Sodi escribi6: "falta de pers2 

nalidad consiste, según la doctrina uniforr.'!ie. y conntente eje-

cutoria, encarece el actor de las cualida<!cs necesarias !)are 

coelparecer en juicio o en no acre~itar ei carácter o re,resen-

tación con que se recla~a.. ?ero co~o el ucto~ pue~~ coopare-

cer en juicio ?ar :;;i o por !:leéio Ge Procurn.Cor, le Zelte de 

personalidaC en el ?rocurador n~~e de le i~5uficiencia o ile-

galidad del poder de s11 incs)acide¿ incli~idual e ¿e circ11nEtA~ 

cias especiales ~ue le i::-.pida>l cor:-.?2.r(;cer en j"..licio, te:itc 

por sí r.lisnon cae.o cuando obrz ?Or re;.;resentü.c~ón;:. 
(11]) 

Las exce?ciones de fa!tn de ~ersonnlidad ca?acidaá se 

substancia co~o incidentes. 

V. :?alta de cur:.plic-.iento ¿el ;liJ.ZO de la condic:!..Ón & C!_Ue 

esté sujeta la acción in~entada. Se refiere, aunqee no lo 

exprese -:1.n.raoente, a 1;3::; oblir;.::.cione..:; sujetas .::i condición 

su::ipensiv.:1. Cono exigencia de tales o'.lligacioncs depende de 

que la conc:!ición se cuopla, es lÓ~ico ctuc no pueda !)edirse 

la realizaci6c de su contenido si~o a partir de dic~o rno~ento. 

La forr:ulcción, ~or consiguie:ite, a uu ÓrgtH10 jurisclic-

cional de la preter..ción de ::ue se condene al curr:;.li.:!.iento de 

(/.,1) Sodi, De8etrio, "L;, [\UEVA !.EY P::'.CCESAL':, Tor010 !, ECitorial Cárdenas 
3ª edición. :-~é,dco, lf:l77, pág. 57. 
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una obligación sujeta a plazo o a 

de que se cumplan, autorizando a 

la concurrencia de la expresada 

como excepción dilatoria. 

condición suspensiva, antes 

la parte contraria a señalar 

circunstancia, utilizándola 

La "excepción de falta de cumplimiento del plazo o de 

la condición a que esté sujeta la acción intentada" es una 

excepción substancial no meramente procesal. La función 

que cumple es la de sefialar al juez la concurrencia de la cir

cunstancia que pone de relieve que la pretensión de que se tra

ta, en el momento en que se formula la demanda, no es fundada, 

por referirse a una obligación sujeta a plazo o a condición 

suspensiva. es decir, que se trato de una obligación no exi

gible todavía. 

La clasificación de las obligaciones en puras condicio

nes y a plazo no es transplantable al campo del Derecho Pro

cesal, para aplicarla a las acciones, que no permiten, por 

su naturaleza, semejante división. La clasificación de las 

obligaciones ~ que nos referimos es una clasificación caracte

rística del Derecho Civil. 

IV. El Beneficio de División. Este beneficiC' 0:onsiste 

en el derecho que comprte a cada uno de los fiadores, cuando 

son varios, para exigir del acreedor que divida su reclam.!!, 

ción entre todos. Para que exista este beneficio se requiere 

convenio expreso en contrario entre el acreedor y los fiadores 
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que destruyan el principio de sol idar!dad contenido en el ar ti 

culo 2679, del Código Civil del Estado de México que a la le

tra dice: 

El beneficio de división no tiene lugar entre los fiado

res, artículo 2691 del Código Civil del Estado de México. 

I. Cuando se renuncia expresamente. 

II. Cuando cada uno se ha obligado mancomunadamente con 

el deudor. 

III. Cuando alguno o algunos de los fiadores son concursa

dos o se hallan insolventes, en cuyo caso se procede

rá conforme a lo dispuesto en los párrafos 2º y 3º 

del Artículo 2689 del Código Civil citado. 

IV. En el caso de la fracción IV del Articulo 2668. 

V. Ci.:ando algunos o alguno de los fiadores se "ncuencre 

en alguno de 

la fracci nnes 

los casos señalados para el deudor en 

III y IV del mencionado Artículo 2668. 

EL fiador que pide el b:eneficio de dividsión, sólo 

responde por la parte del fiador o fiadores insolventes, si 

la insolvencia, si el acreedor voluntariamente hace el cobro 

a prorrata sin que el fiador lo reclame, Articulo 2692, del 

Código Civil del Estado de México. 

VII. Beneficio de excusión. El llamado beneficium 
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excussionis es el derecho que se reconoce n1 fiador para elu-

dir el pago r.iientras no se acredite la i11solvcncia del deu-

dor. Este beneficio se funda mós que nada en el c~rácter acc~ 

sorio de la fianza en consideración de equidad. 

Hanesa ''opino que la excusi6n no constituye una mera 

excepción dilatoria que, por lo tanto, puede invocarse en 

cualquier estado del procedimiento, siempre que se demuestre 

que 

na''. 

el deudor, 

( 4 2) 

antes insolvente, ha venido a mejorar fortu-

El Código Civil para el Estado de ~iéxíco trata de la 

excusión en sus artículos 2666 26 77. La excusión consiste 

(artículo 2667) en el sistema del CódiRO en aplicar todo el 

valor libre de los bienes del deudor al pago de las obli~acio-

nes, que quedararr 11 extinguidos en la parte que no se huya cu-

bierto. 

La excusión con el Código citado (articulo 2668), no ten-

drá lugar en los cA~n~ ~i~uicn~~s qu~ a la ietra dice: 

I. ''Cuando el fiador renunciare expresan1ente a ella; 

II. En los casos de concurso o de insolvencia probada 

J.,1 deudor; 

(42) Menesa, citado por Sodi, Demetrio, Op. cit., pág. 57. 
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III. Cuando el negocio para él se presente la fianza sea 

propia del fiador; 

IV. Cuando se ignore el paradero del deudor, siempre que 

llamado éste por edictos no comparezca ni tenga bie

nes embargables en el lugar donde deba cumplirse la 

obligación". 

Para que el beneficio de excus:ón aproveche al fiador, 

son indispensábles los requisitos siguientes, articulo 2669 

Código Civil del Estado de México que a la letra dice: 

I. Que el fiador elija el beneficio luego que se le re

quiera de pago. 

II. Que designe bienes del deudor que basten para cobrar 

el crédito y que se hallen dentro del distrito judi-

III. Que anticipe o asegure competentemente los gastos 

de la excusión. 

Aclara el Código Civil en su articulo 2670, que si el 

deudor adquiere bienes después del requerimiento o si se des

cubren los que hubieren ocultado, el fiador puede pedir la 

excusión aunque antes no la h~l~ pedido. 

El que fía al fiador, goza del beneficio de excusión, 

tanto co!1Lra el fiador como contra el deudor principal articu-
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lo 2676 del Código citado. 

Las demás a que diera ese carácter las leyes. 

Estas excepciones son a juicio del licenciado Demetrio Sodi, 

"la excepción moratoria, la de no estar nprobados los in ven-

tarios cuando se demanda a una secesi6n'1
• 

(43) 

Que se desprende del contenido del artículo 1564, del 

Código Civi 1 para el Estado de México y que no es procedente 

alegar si han pasado los términos le~nlcs Pf;.lrJblecidos para-

la presentaci6n y aprobaci6n de dichos documentos. 

La llamada ''improcedencia de la vía'', en opinión de algu-

nos por su naturaleza jurídica encaja también en la fracción 

VII, del articulo 513, del vigente Código de Procf!ciimientos 

Civiles parn el Estado de México, pudiendo, en consecuencia, 

hacerse valer como excepción dilatoria. sin que constituya 

un obstáculo para ello la circunstancin de que el auto que 

de la entrada sea apelable. E~tn tesis no es odmi !'i ble por 

la razón de que no existe ninguna le'.·: que dé a. la 11 procedencia 

de la vía" el carácter de cxcepcfón, requisito esencial para 

poder reconocerla como incluida en la fracción VIII, artículo 

513 del referido Código Civil. 

(43) Sodi, Demetrio., Op. cit., pág. 57. 
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LA RECONVENCION 

La reconvención o contrademanda es la oportunidad ;:i:ira 

el demandado de plantear una nueva pretensión en el proceso 

en contra del actor Ln reconvención no es una defensa: 

como actitud del demandado significo que 6sa no sólo se limita 

a oponerse a la pretensión del actor, sino que también asume 

una posición de ataque. ~crli~~r.~c ld reconvención el demanda-

do adopta en e¡ mismo proceso dos posiciones; la primera. como 

resistente u oposici6n a la prctcn~ibn inicial del actor enca

minada en su contra: y, l<l segunda, de ntu<1ue en contra del 

actor inicial dirigi.ndo~e en su contra un3 nueva pretensi6n. 

La reconvención es conocid~ también como contrudemnnda 

o mutua petición. Por la recon-.·ención ,:;e está introduciendo 

una nueva cuestión litigiosa en un proceso preexistente. Por 

lo mismo. a través de ese proceso se -.·¡¡J.t ~l resolver dos liti

gios distintos, dos conflictos de intereses diversos, uno, 

el primero que es aquel a que ha dado lugar la dcmand~ inicial 

que ha planteado el actor en el proceso; y el otro, el se

gundo, a que ha dado lugar la demanda recon,·encional plantea

da por el úemandado contra el actor inicial del proceso. 

Por la reconvención cada parte en el proceso es al mismo 

tiempo atacante atacado. e1 actor inicial es demandado re-

convencior.a.l y el demandado iniciul es el actor reconvencio

nal, la finalidad de la reconvención. bnsicumente alcanza dos 
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objetos; ahorrar actividad procesal, en la medida en que dos 

litigios distintos se res~el ven lo largo, a través de un 

mismo cauce procesal; y, segundo, evitar sentencia contradictQ 

rias en los asuntos que tengan entre si conexidad. 

Son dos los requisitos que han de concurrir para que sea 

procedente la proposición o el planteamiento de una contrade

manda, a saber: 

Primero.- Que exista un proceso previo en el que el actor 

reconvencional haya sido emplazado; 

Segundo.- Que el Órgano jurisdiccional que conozca de 

la rcconvenci6n sea competente. 

El primer requisito resulta de la oportunidad única que 

existe, que se adrni te, para proponer una contrademando y ésta 

oportunidad es la del momento en que ~P contc~t.e lts demanda, 

conforme a lo establecido en el articulo 601 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México. El segundo 

requisito es consecuencia natural de la aplicación de las re

glas de las di ~posiciones de competencia relacionadas con el 

litigio reconvencional. 

La reconvención ha sido confundida con la compensación. 

Es precisa, por ello, distinguir entre una otra, a ese fin 

se pueden sefialar como disti11ciones las siguientes; 

l. El demandado que opone la compensación no exige del 
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actor ninguna prestación, esto es, por la compensoción no se 

encnmina ninguna pretensión. 

2. La compensación sólo procede en relación con deuda 

liquida y exigibles, mientras que la reconvención puede refe

rirse a cualquier otro tipo de obligación. 

3. Una vez que se ha declarado la compensación se absuel 

ve al dectandado; mientrus que declarada fundada la reconven

ción, esto es, une vez que se ha reconocido judicialmente en 

la sentencia que sea fundada la demnndn reconvencionol, puede 

suceder que el demandado inicial sea condenado por lo que res

pecta a la demanda inicial. 

En cuanto al tiempo, In reconvención deber;) proponerse 

al contestar la demanda y no podr' plantearse en ning~n momen

to posterior; seg~n el artículo 601 del Código Procesal Civil, 

si no se pre~i::.rt a l:! dc::::Jnd.J. Jt:: t t!Convenc1ón al contestar la 

demanda, entonces, precluirá el derecho de hacerlo, en cuanto 

a la forma de proponerla, ésta deberá cumplir con los mismos 

requisitos de que forma parte la demanda, pero ésta la deberá 

presentar después de contestar la demanda, es decir, después 

del texto de la contestación de la demanda, para que se le 

corra traslado al actor reconvencional deberá de acompañar 

copias de su contrademanda. 
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CONTUMANCIA O REBELDIA 

La contumancia puede ser parcial o total. Se presenta 

la contumancia parcial cuando el actor o el demandado deja de 

realizar un determinado acto procesal. Cuando se abstiene 

de actuar ocasionalmente, por ejemplo, cuando deja de desig

nar el perito que l~ toca. 

Hay contuma.ncin tot~l. cuando el dcmnnd3do, que ha sido 

emplazado legalmente, a ocurrir al proceso (juicio), abste

~iendosc de realizar todos los actos que le corresponden según 

su posición procesal. 

tal el actor cuando 

se mantiene en total 

También puede incurrir en rebeldía to

después de haber planteado su demanda, 

inactividad posterior. En otras pala-

bras, cuando después de haber presentado su demanda se abstie

ne de realizar o de continuar realiz3ndo netos procesales. 

Ad·:iért~:s.e 'iUe 1 n rebeldía total ü cargo del actor no 

es total en el sentido estricto, puesto riue por lo menos ha 

realizado un acto procesal, el de proponer la demanda. 

La contumancia puede ser dividida en unilateral y en bi

lateral. 

Es unilateral cuando sólo el actor o bien s6lo el demandI 

do, dejan de realizar actos procesales. Hay rebeldía o contu-

mancia bilateral cuando al mismo tiempo el actor y el demanda

do se abstienen de practicar actos procesales. 
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''El demandado, con s6lo abstenerse de producir su contes

tación se constituye en rebeldía, pero esta situación se bifuL 

ca, que deponiendo su actitud, al comparecer en el juicio, 

manifieste y acredite incidentalmente, que en efecto operó 

en su contra una causa de fuerza mayor y ~sta puede ser v&li

da, puede ser debida a unn situación insuperable involuntaria, 

que impidió comparecer al colitigante. Efectivamente, en caso 

de una enfermedad no todos los enfcr;:ios pueden otorgar poder. 

Ejemplo: una .Persona que sufre un ::d.ndro;ne ncuro-cerebral, 

una grave intoxicación, una persono que sufra un infarto del 

miocardio, puede permanecer transitorinQcntc imposibilitada 

para actuar y tiene alguna cxcepci6n que hace valer seriamente 

está legitimada para acreditar su i~pcdimcnto anterior y ejer

citar su dcrccl10 <le contradicci6n o simple oposici6n. En este 

punto el Código alude al término probatorio, esta disposición 

de que si se presenta durante el término probatorio se les 

reciban las pruebas de una excepción perentorias ahora, en 

el sen~jdo da ''hd~Lil untes de la audiencia de pruebas y alega-

tos", con exclusividad. Otra causa de impedimento es, por 

ejemplo, si un militar le ordena la Secretaria de la Defensa 

que marche al cumplimiento de un servicio normalmente no puede 

argüir que tiene que contestar una demanda enderezada en su 

contra, porque correría el riesgo de convertirse en reo insu

bordinación o reserción, de acuerdo con el Código de Justicia 

Militar"C 44 ). 

(44) Domín~uez del Rio, Alfredo. Op. cit., pág. 119 a 142. 
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DECLARACION EN REBELDIA Y SUS EFECTOS 

Nuestro sistema establece que una vez que se constituya 

en rebeldia un litigante, se van a producir varias consecuen

cias que podríamos enumerar así: 

a) No se volver-á a pr-acticar diligencia alguna en su 

busca y las siguientes notificaciones se le harán 

a través del Boletín Judicial. 

b) Se tendrú por contc~tada lo dc~anda. 

c) Se seguirá el juicio, de ahí en adelante mediante 

las reglas especiales del llamado juicio en rebeldía. 

"La declaración de rebeldía la hará el juez sin necesi-

dad de petición expresa de la contraria y sólo deberá examinar 

escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad, si 

las notificaciones al demandado estuy icran hechas en forma 

legal. Si el juez encuentra que el emplazamiento no se hizo 

correctamente podrá mandarlo reponer. con lo que se da en este 

aspecto lo que se denomina el saneamiento procesal, o sea, 

la posibilidad de que el propio órgano jurisdiccional puede 

corregir o enmendar diligencia<:: o actuaciones judiciales que 

presentan algún defecto o ir-r-egula ricacl. 
(45) 

(45) Domínguez del Río, Alfredo Op. cit., pág. 142 y 143. 
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LAS PRUEBAS EN EL PROCESO CIVIL 

El tema de la prueba es uno de los que, dentro de nuestra 

disciplinar tiene mayor i.nterés 1 tanto desde el punto de vis

ta práctico como desde el punto de vista teórico. 

''En un sentido estrictamente gramatical, la palabro prue

ba expresa la acción y efecto de probar, y también la razón, 

argumento, instrumento u otro medio c:on '}ue :"::pretende mostrar 

y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa. 

La pa12Jr::-. prueba, dice Vicente y Caravantes, trae su eti

mología, según unos, del adverbio probe, que significa honra

damente, por considerarse que obra con honradez el que prueba 

lo que pretende; o, según otros, de la palabra probandum, que 

si8nifica recomendar, probar, experimentar, patenti;:ar, hacer 

fe, seg~n expresan varias leyes del Derecho Romano"( 461 . 

"Por prueba se entiende, principnlmence, según la define 

la Ley de Partida, la averiguación que hace en juicio de algu

nas cosas dudosas; la Ley I, Tit. XIV, Part. 3• o bien la pro

ducción de los actos o elementos de convicción que somete el 

litigante en forma que la ley previene, ante el juez del liti

gante, y que son propios, según derecho, para justificar la 

verdad de los hechos, alegados en el pleito. 

(46) Castillo Larrañaga, José, de Pina Rafael., Op. cit., pag. 239. 
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''Seg~n otras acepciones, la palabra prueba, o bien designa 

los medios probatorios o elementos de convicción considerados 

en si mismos, y en este sentido se dice que una parte se halla 

o no asistida de prueba, y se disr.inguen los diversos hechos 

probatorios-admisibles en juicio, a los distintos géneros de 

prueba judiciales, v.¡\r., la prueba letral o por documentos, 

la oral o por confesión, la testificar, etc., o bien expresa 

la palabra prueba e] r,rndo de con'l.'icción o la certidumbre que 

opera en el entendimiento del juez aquellos elementos''.(
47 >. 

"Ln prueba se dirige al juez, no al n<lverse.rio, por la 

necesidad de colocorlo en situaci6n de poder formular un fulla 

sobre la vcrdnd o falsedad de ]os hechos alegados, puesto que 

debe juzgar justa allegata et nrobaca".C 4Bl. 

Para Carnelucti "la prueba jurídica de los hechos contra-

vertidos, implica que probar, no quiere decir necesariamente 

demostrar la verdad de lo5 hechos di~Lul..i.l!v.s, ~ino determina-

dos o fijar los hechos mismos, fijar los ht!chos r.dsr.rns a tra-

vés de los hechos mismos. Además Carnclutti, dice, que lns 

pruebas son un i nstrumcnto elementol, no tanto del proceso 

como el Derecho y no tonto del proceso de conocimiento como 

del proceso in genere; sin ellos, dice 1 el Derecho no podría, 

en el noventa y nue\'e por ciento de los casos, alcanzar su 

(47) Castillo Larrañaga, José, de Pina Rafael. Op. cit., pág. 210 

(48) Op. cit., pág. 123. 
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fin".C 49 >. 

Sentis Melendo, "afirma que en realidad no se prueban 

los hechos, sino que lo que se prueba son las afirmaciones 

que las partes hacen sobre los mismos, en otras palabras, hay 

un mecanismo de verificación, se trata de verificar mediante 

una cornparaci6n entre lo que se aduce y la realidad, este pro-

cedimiento de verificación ~ntrc lo ouc se aduce y la realidad 

es, pues, un procedimiento de confirmaci6n''. 
(50) 

Briseño Sierra, más que hablar de prueba, habla de con-

firmación. ''El planteamiento fundamental del autor radica 

en sostener que no debe hablarse de medios de prueba en la 

forma en que tradicionalmente ha venido haciéndose, sino de 

medios de confirmacibn bien dcfini<los, 3 snbcr: 

Medios de Convicción 

"Que simplemente el ánimo dt:l juzgador hacia una afirma-

ci6n invertificable por si misma: confesibn, testigos. 

Medios de Acrcditamiento 

"Que están representados por cosas materiales que contie-

(49) Op. cit., pág. 239. 

(50) Sentíes Meléndcs, Santiago, "INTRODUCCION AL DERECHO PROllATORIO", Edi
torial Prensa Castellana, 5º edición, México, 1965, pág. 360 
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nen datos o expresiones significativas sobre actos o hechos 

jurídicos: documentos, monumentos, instrumentos y registros. 

Medios de Mostración 

11 Que implica que los objetos sean directamente• mostradas 

tribunal o juez y que esa experiencia directa permita el cono-

cimiento de los mismos: INSPECCION JUDICIAL. 

He dios de Ftu eba 

(Fropiamente dichos) 

"Que se limita a ser los procedimientos de verificación 

técnica y cientifica de fenómenos naturales siguiendo las le-

yes causales a que estén sometidos, o sea, la producción efi-

ciente de fenómenos con arreglo a sus propias leyes: 

c~entiíicas, p~riciales, t6cnicas''.(Sl)_ 

p rueLas 

También Eduardo Pallares nos enuncia diversos criterios 

de clasificación de los medios de prueba, en los siguientes 

términos: 

1. DIRECTAS O INMEDIATAS. Producen el conocimiento del 

hecho sin 1ntermediario. 

2. REALES. Con::>lsten en cosnz que ~on contrarias a 

las personales, producidas por actividades de las 

personas. 

(51) B?~seño Sierra, Humberto, Tomo IV, Op. cit., pág. 313 a 317. 
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3. 

4. 

5. 

PBA. ORIGINALES Y DERIVADAS. Este es un mero criterio 

de clasificación en realidad, de las pruebas docu-

mentales y tradicionalmente se ha entendido por ori

ginal ya sea la matriz o el primer documento que 

se produce y como copias, las derivadas de aquellas. 

PBA. PRECONSTITUIDAS Y POR CONSTITUIR. Las primeras son 

las que se forman o constituido antes del juicio 

y las seguidas, las que se llevan a cabo durante 

el mismo juicio. 

PLENAS, SEMIPLENAS Y POR INDICIOS. Esta división está 

referida al grado de intensidad de la convicción 

o fuerza probatoria del medio. Si esta fuerza prob~ 

toria es de máximo grado, se le llamqrá prueba ple

na y, por el contrario, si la prueba por indicios 

e::1 wuy debil puede llegar a representar una mera 

conjetura. 

6. NORMALES E INNOMINADAS. Las primeras son las que tie

nen un nombre y una reglor:ientución especifica en 

el texto de la ley. 

7. 

La segunda, por el contrario, son las que no están 

nombradas ni reglamentadas. 

PERTINENTES E IMPERTINENTES. Las primeras se refie-

ren a los hechos controvertidos y las segundas a 

h~chos no controvertidos. 
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8. 

9. 

IDONEAS E INEFICACES. Las idóneas no sólo son las 

bastantes para probar los hechos litigiosos, sino 

las pruebas adecuadas para ello. Así, por ejemplo. 

la existencia de una enfermedad solamente podrá pro

barse mediante una pericial médica, o sea, que ésttl 

será la Única prueba idónea para ello; las prueba~ 

no idóneas, son aquéllas no adecuadas para probar 

determinados tipos de hechos. 

UTILES E INUTILES. Las útiles o necesarias concier-

nen a hechos controvertidos; las inútiles a hechos 

sobre los que no hay controversia o bien a hechos 

que ya están anteriormente aprobados. 

10. CONCURRENTES. Son varias pruebas que con\'engan a 

probar determinados hcct1os. Opuestas serian las prue 

bas singulares que no est5n asociadas con otras. 

11. INMORALES Y MORALES. Que el autor no define y que 

considera explicadas por si mis~os 

12. HISTORICAS Y CRITICAS. Son pruebas históricas, las 

que implican la reconstrucción de los hechos a través 

de un registro. o del relato que de los mismos nos 

hace alguna persona, por el contrario, las críticas 

no producen el hecho a probar, sino que implican 

un anilisis de causas y efectos y por lo tanto, algu-

na deducción o inferencia. Bis~.camente, son las pru~ 
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bas de tipo técnico 

periciales. (SZl. 

científico, entre ellas, las 

LA CARGA DE LA PRUEBA 

La carga de la prueba o la carga procesal es una situa-

ci6n juridica por la que una parte en el proceso tiene que 

realizarse un acto para evitar que le sobrevenga un perjui-

cio o una desventaja procesal. 

La carga de la prueba, según De Pina y Castillo Larrañaga 

"es el gravamen que recae sobre las partes de facilitar el 

material probatorio necesario al juzgador para formar sus con-

vicciones sobre los hechos alegados a invocados''. (53) 

Las partes en la fase postulntoria, solamente proponen 

sus posiciones procesales; para llegar a obtener de parte del 

juz~ador una decisiÓn·jurisdiccional en la que se les conceda 

la razón jurídica, precisión es que le allegen al juzgador 

manterial informativo para que éste pueda tener la posibilidad 

16gica objetivo de llegar o pronunciarse sobre las preten-

cienes o resistcnci3s de lRs partes en el proceso. 

(52) Pallares, Eduardo, "DERECHO PROCESAL CIVIL", Editorial Porrúa, S.A., 
4• '3dición, México, 1969, págs. 372 a 373. 

(53) De Ptna, Rafael y Catillo. Larrañaga, José. "INSTITUCIONES DE DERECHO 
PROCESAL CIVIL", Editorial Porrúa, S.A., 3º edición, Mexico, 1979, 
México, pág. 295. - 131 -



Es necesario aportarle al juzgador material informativo 

para que resuelva la controversia. El que afirma un hecho 

en que funda su demanda o petición, está obligado a probarlo. 

Por implicación, el que afirme un hecho en que funde su resis-

tencia, así mismo, ha de probar tal hecho, como corolario de 

este principio general, el que niega no está obligado a probar 

su negación. 

De Pina y CasLillo L.::?rrañrlga. señalan dos razones por 

las cuales se distribuye de esta manera la cargo de la prueba 

entre las partes del proceso tales razones son: lo oportunidad 

y el principio de igualdad de las partes en materia probato

ria. 

Por la primera razón, ''la carga de la pruebo se distribu-

ye porque tiene m~s oportunidad de demostrar un hecho, aquel 

que lo está afirmando y que por ello cstú en el conocimiento 

de tal hecho i:::st:i ::c!!l~ién en la posibilidad de elegir los 

mejores medios probacorios tendientes a acreditarlo en el pro-

ceso. Por el principio de igualdad de las partes en el proce-

"so, se distribuye la carga de la prueba, ya que se deja a la 

iniciativa de coda una de ellas .,1 h"ccr valer los hechos que 

quiere sean considerados por el juez como verdaderos'' (54) 

(54) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. 0p. cit., pág. 296. 



LA INVERSION DE LA CARGA DE LA PRUEBA 

La inversión de la carga de la prueba viene a mostrarnos 

que el principio general que hemos estudiado en el apartado 

anterior tiene excepciones, no hay que confundir una negación 

lisa y llana con una negación que implique una afirmación de 

otro hecho: cuatro supuestos en los que se produce la. inver-

sión de la carga de la prueba. 

PRIMER SUPUESTO: El que niega solo obligado a probar 

cuando la negaci6n envuelva la afirmuci6n expresa de un hecho, 

ejemplo: cuando un cónyuge demandado niega haber estado en 

tal fecha en el hogar conyugal, consecuentemente deber·~ demos

trar que en esa fecha estuvo en otro lugar. 

SEGUNDO SUPUESTO: El que niega solo será obligado a pro

bar cuando J~bCu11ozca la presunc16n legal que tenga a su favor 

el colitigante, ejemplo: se niega la legitimidad. 

TERCER SUPUESTO: El que niega solo será obligado a probar 

cuando se desconozca la capacidad, ejemplo: e11 matclria de ~uc~ 

siones si uno de los herederos desconoce la capacidad de otro 

para heredad, tendrá que demostrar la incapacidad. 

CUARTO SUPUESTO: El que niega solo será obligado a probar 

cuando la negativa fuera elemento constitutivo de la acción, 

ejemplo: t.:itado por Pallares, son los siguientes: 11 las accio

nas (pretcn sienes) del pago de lo indebido por falta de con-
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sentimiento y de nulidad de un matrimonio por no haber sido 

autorizado por el funcionario debido".< 55 >. 

PARA HEJOR PROVEER DEL JUEZ 

"Para alcanzar en el proceso la verdad respecto de los 

hechos litigiosos, tal como han ocurrido en la \'ida real. 

Pero para alcanzar el juez este conocimiento de los hechos 

verdaderos, esta \'erdadern verdad, no basta que las partes 

tengan un tratamiento legal de igualdad en materia probatoria 

por parte del tribuno.1, es decir, no se va a nlcanzar esta 

verdadera verdH<l µar el simple hecho de que en los códigos 

procesales se consigne unn igualdnd legal o formal entre los 

partes. En la realidad puede darse desigualdad entre las par-

tes de carácter económico, social, político r cultural. El 

derecho moderno a tra\'és de lu institución cienominacia prueba 

para mejor proveer ha tratado de superar esta situaci6n forma! 

mente rigida y se ha investido nl juzgador de facultades tales 

que le permiten suplir la deficiente actuación probatoria de 

cualquiera de las partes en el proceso, claro que preferente-

mente de la pnrte débil, más asesorada o torpe. Esto es por 

la facultnd de la prueba para mejor proveer, puede el juez 

subsanar las deficiencias, los errores, las omisiones que en 

(55) Pallares, Eduardo. OP. cit., págs. 382 y 383. 
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materia probatoria tenga o hayan tenido las partes."(S&l. 

Esta institucibn de la prueba para mejor proveer, está 

reglamentada en el Cbdigo de Procedimientos Civiles del Esta-

do de México, en su Titulo VII de la prueba, Capítulo I, de 

las reglas generales, el artículo 267, en él se establece la 

posibilidad de que el juez, pueda valerse o servirse de cual-

quier persona o de cualquier cosa o documento, ya sea que per-

tenezca a una de las partes o n un ter~ero. sin ~ás limitación 

que la de que las pruebas estén reconocidas por la ley y ten-

gan relacibn inmediata con los hechos controvertidos. El sis-

tema permite amplios poderes al juez en materia probatoria 

al dársele al tribunal la facultad de decretar en todo el tiefil 

po la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria 

conducente al conocimiento de la verdad sobre los puntos cues-

tionarios. 

EL OBJETO DE LA PRUEBA 

Se ha sostenido tradicionalmente que el objeto de la pru~ 

ba son los hechos jurídicos, comprendidos desde luego los ac-

tos jurídicos, es importante precisar que, en todo caso, el 

acto o hecho jurídico objeto de la prueba debe implicar la 

realización de un supuesto normativo del cual las partes infi~ 

ren consecuencias jurídicas que esgrimen como fundamento de 

(56) Gómez Lara, Cipriano, "TEORIA GENERAL DEL PROCESO", Editorial UNAM, 2• 
impresibn, México, 1984, pág. 75. 
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sus pretenciones (los actores) o de sus resistencias (los de

mandados). 

En otras palabras, se esgrime la existencia de un hecho, 

que debe probarse r tal hecho en jaca en, o corresponde, a la 

realización de un supuesto normativo que presisamcnte al habeL 

se realizado, objeto de la prueba, producirá consecuencias 

juridicas, esto es~ derechos u obligaciones. Algunos sectores 

de la doctrina han sostenido que el objeto de la pruebe no 

son los hechos en sí, sino las afirmaciones o negaciones que 

de las mismas hacen las partes, por lo que la prueba es una 

verificación o confirr.wción de la realización o congruencia 

entre los hechos y las afirmaciones que las partes hagan de 

ellos. 

''La dotrina ha sostenido que no requiere prueba: 

a) Los hechos confesador o reconocidos por las partes; 

b) Aquellos a cuyo favor existan una presunci6n legal; 

e) Los derivados de las máximas de la experiencia; 

d) Los notorios. 

a) Por regla general un hecho confesado o reconocido 

por una parte está fuera de litis o de lu controversia. Sin 

embargo, las tendencias modernas han puesto en tela de duda 

el valor de los medios de convicción la jurisprudencia ha 

sido sosteniendo el principio de validez de la confesión, siem 
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pre Y cuando no resulte inverosímil lo confesado o reconocido 

en relación con otros medios de confrimación u otras eviden

cias. 

b), Cuando la presunción que no admite prueba (jure et 

jure) estamos frente a una excepción absoluta a la necesidad 

de probar, mientras en la presunción que si admite prueba en 

contrario ( juris tantum) solo se trata de una inversión en 

la carga de la prueba. 

c) Es dificil definir lo que debe entenderse por máxima 

de la experiencia. El obvio que se trata de los mecanismos 

presuncionales derivados de las reglas científicas de la caus~ 

lidad; así como de razonamiento lógico :; matemático. Ya que 

el progreso cientifico permite directamente al tribunal o juz

gador, cada vez más, la utilización de aparatos o procedimien

tos que la divulgación científica técnica van haciendo de 

uso común. 

d) La naturaleza del hecho notorio que solamente necesita 

invocarse, por la parte, sin probarlo, tambiém ha sido motivo 

de preocupaci~n doctrinal. Puede afirmarse que el hecho noto-

rio es aquel conocido por todas las personas del nivel medio 

social, cultural económico de un grupo social o comunidad. 

Queda•ia que por precisar en qué consiste es nivel medio. 

Entre el hecho notorio 

una mera diferencia de grado 

la fama publica parece haber 

no esencial. La fama pública, 
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también constituye un conocimiento generalizado socialmente, 

solo que en un grupo o comunidad más reducidos e implica ade-

más, el desahogo de una prueba testimonial, de calidad espe-

cial. En el hecho no tirio, en la notoriedad se invoca un he-

cho que forma parte de la conciencia o del conocimiento social 

generalizado, por ejemplo, que alguien sea presidente de su 

país o la visita pública a una ciudad de un personaje conocido 

mundial o internacionalmence".CS 7 l_ 

DIVERSOS SUPUESTOS DE LAS PRUEBAS EN DERECHO 

Primer supuesto: PRUEBAS DE LAS LEYES EXTRANJERAS 

El juez está obligado a conocer el derecho nacional, no 

el extranjero. Par lo tanto cuando se invoca por una parte 

una ley extranjera, deberá probarse su existencia mediante 

la exhibici6n de la edici6n oficial del ordenamiento respecti-

vo junto con las legalizaciones y traducciones necesarias. 

En nuestro ·régimen federal se ha planteado el problema 

a determinar si el juez de una entidad federativa está obliga-

do a conocer las leyes de otras entidades, o solo la de a que-

lla en la que funje. 

(57) De Pina, Rafael. "TRATADO DE LAS PRUEBAS CIVILES", Editorial Porrúa, 
S.A., s• edici6n, México, 1981, pág. 105. 
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Segundo Supuesto: PRUEBA DEL USO 

El uso o práctica de algunas conductas suelen ser fuente 

juridica importante sobre todo en el Derecho Bancario. Si 

se invoca determinado uso o practica, debe acreditarse al juez 

su existencia. También aquJ. puede ser Útil una prueba peri

cial de expertos en la actividad de que se trate. 

Tercer Supuesto: PRUEBA DE LA COSTUMBRE 

Aunque no es este lugar para intentar una diferencia en

t.re el uso y la costumbre es pertinente sostener ln mayor je

rarquía de la segunda. 

TERMINOS PROVATORIOS 

En materia provatoria según nuestro sistema está señalado 

por el C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Mé

xico, en su Capitulo IV, de lo:::t articulo!; 606 !? 615 'l'le deben 

tenerse en cuenta los siguientes términos: 

a) El juez abrirá el juicio a prueba por un término que 

no exceda de 30 dias, articulo 606, ultimo párrafo. 

El término de prueba fijada por el juez se dividirá en 

dos periódos comunes a las partes e improrrogables cada una 

de ellas. 

b) El primer periodo que será el de una tercera parte 
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del término de prueba servirá para que cnda parte proponga 

en uno o varios escritos la prueba que le interece. 

c) El segundo periódo que comprenderá las dos terceras 

partes restantes del término probatorio, se utilizarán para 

desahogar las pruebas que hubiesen propuesto ías partes. 

d) Como plazos extraordinarios para desahogo de pruebas 

que hubiere de practicarse fuera del Estado de México a peti

ción del interesado, se concederán los siguientes términos 

extraordinarios. artículo 176, que dice n ln letra: 

1. Cincuenta dlas si el lugar está comprendido dentro 

del territorio nacional. 

2. Ciento diez días si lo está en los Estados Unidos 

de Amércia, o en las Antillas. 

3. Cicnta cuarenta días si está comprendido en Centro 

América. 

4. Ciento sesenta días si estubierc en Europa o en la 

América del Sur. 

5. Ciento noventa dins cuando esté cituado en cualquier 

otra parte. 

Articulo 1 77. Para que puedan otorgarse los términos 

del articulo anterior se requiere: 
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I. "Que se soliciten dentro de los tres dias siguientes 

a la notificación del auto que concedan la práctica 

de la diligencia o que obra a prueba el negocio, 

II. Que se ministren los datos necesarios para practicar 

la diligencia, llenandose, en su caso, los requisitos 

legales para cada prueba, y, si esta no ha de reci

birse fuera del lugar del juicio, sino simplemente 

solicitarse su envio, los dato::. necesarios para su 

identificación". 

TERMISO PROBATORIO EN LOS JUICIOS VERBALES 

En el juicio verbal ante el ju7.gado Municipal del Estado 

de. México, después que se dé contestada la demanda o dada por 

contestada en sentido negativo, en el mismo acto citará el 

juez a las partes a otra audicencia para pruebas, que se veri

ficará, concurran o no. 

a) Dicho término que es el segundo audiencia tendrá lu

gar a más tardar dentro del término de quince di es, articulo 

677. 

b) Las pruebas testimoniales, periciales de inspec-

ción judicial, se promoverá dentro ue las cuarenta y ocho ho

ras siguientes a la en que comience a correr el término para 

el ofrecimiento de las pruebas (si se promovieron después, 

serán desP.chadas de plano, articulo 657). 
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OFRECIMIENTOS DE PRUEBAS 

En el ofrecimiento oportuno de p~uebas, regulado por los 

articulos 606 al 615 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México, existe un período, según se ha dicho ya 

anteriormente, en los términos probatorios {juicios escritos 

y verbales). Este término empezará a correr o contarse a par-

tir de la notificaci6n del auto que haya tenido por contesta-

da o por contestnda la reconvenci6n, en su caso. 

"Al presentarse el escrito donde las partes ofrecen sus 

pruebas, la admisión prevalece en la práctica". (SS). 

"También cuando el demandado no contesta la demando, se 

le dictará la rebelión, momento en el que indudablemente tam-

bién empezará a correr los términos para el ofrecimiento de 

pruebas. 

El ofrecimiento de pruebas. Es el primero de los cuatro 

momentos en que se desenvuelve la etapa probatoria; los otros 

tres consecutivos son: la admisión, la preparación 

sahogo". C59 )_ 

el de-

(58) Dominguez del Río, Alfredo, "COMPENDIO TEORJCO PRACTICO DEL DERECHO 
PROCESAL CIVIL", Editorial Porrúa, S.A., l' edici6n, Me>:ico, 1977. 
pág. 182. 

(59) Gómez Lara, Cipriano, Op. cit., pág. 126 y 127. 
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El ofrecimiento de prueba es un acto procesal caracterín

tico de la prueba, y el ofrecimiento, en nuestro sistema, debe 

relacionar las pruebas que haya ofrecido con los hechos de 

la demanda o de la contestación que pretenda confirmar o refu

tar. 

PRUEBAS SUPERVENIENTES 

Las pruebas supervenientes son aquellas de las que no 

se tenia conocimiento en el período de ofrecimiento o bien 

se refiere a hechos no sucedidos hasta entonces. Las reglas 

en relación con estas pruebas, sobre todo docur.i.enta les, es-

tán contenidas en los artículos 583 al 585 del Código de Pro

ce~imientos Civiles para el Estado de Mixico. 

Cipriaoo Gómez Lara, nos dice: "que parece más correcto 

hablar de hechos supervenientes QllC rlP pru~b~~ ~UpCr~cfii~11L~~. 

Claro está que pueden darse dos supuestos: uno es el de que 

no se tuviera conocimiento de la existencia de determinado 

medio provatorio en el momento de ofrecimiento; y otro es el 

caso propiamente Jel hecho superveniente que consiste en que 

haya un acontecimiento posterior al ofrecimiento de la prueba, 

y que ese acontecimiento, ese hecho o acto, sea de tal impor

tancia para el litigio que venga a determinar en forma muy 

decisiva la S'Jerte del mismo, de tal manera que entonces la 

parte le dice al juez que ha habido un nuevo hecho, un acto 
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jurídico nuevo que modifica totalmente el planteamiento ofi-

cial; este hecho es un hecho superveniente sobre el mismo, 

sobre su existencia se ofrece esa otra prueba". <60 l. 

El artículo 583 del Código en cita, prescribe las reglas 

de que hay para admitir los documentos al actor o demandado 

respectivamente, otros documentos que los que se hallen en 

algunos de los casos siguientes: 

l. Ser de fecha posterior a dichos ~~critos. 

II. Los anteriores respecto de los cuales protestando 

decir verdad, aceveron la parte que los presente no haber te-

nido antes conocimiento de su existencio; salvo prueba en con-

trario por la parte contraria. 

111. Los que no haya sido posible adquirir con anteriori-

dad por causas que no sean imputables a la parte interesada 

siempre que haya hecho oportunamente lo desocupación expre-

sando en el párrrofo 2º del artículo 581 (esto es cuando los 

documentos originales se encuentran en archivos p~blicos), 

también el artículo 585 nos dice que no se admitirá documento 

alguno despué~ de ln citnción parn la celebración de la audieu 

cia final. 

(60) Gómez Lara, Cirpiano, Op. cit., pág. 86. 
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ADMISION DE PRUEBAS 

La admisión de pruebas como acto del tribunal, depende 

de que las pruebas o los medios de prueba que ofrecieron las 

partes sean pertinentes, sean idóneos, senn congruentes. La 

calificación de congruencia, procedencia e idoneidad, que 

estén permitidas por la ley, desde luego, la realiza el tribu

nal, por medio del juez, en donde el acuerdo que le recaiga 

o los autos en que se admita alguna prueba no son recurribles, 

pero en cambio, si el auto que se dicta en donde se desecha 

la prueba son apelables en ambos efectos, suspendiendo el pro

cedimiento y mandándose el expediente a la Sala Civil del tri

bunal superior de JUsticia del Estadu ú~ ct::xico, en donde se 

les da un término a las partes de tres días más por razón de 

la·distancia, en donde presentar~n los agravios. 

No debe olvidarse que hay una cuestión muy importante, 

es la prueba debe de estar directamente relacionados con los 

hechos que se investigan, en cada uno de los puntos controver

tidos, además, cuando se señala un testigo o una pericial se 

debe <le nomUra1· el nombre j' domicilio para que sea notificado 

y comparezca al local del H Juzgado a desahogar la prueba 

que les haya que desahogar o la parte que compromete a presen

tarlos al local del H. Juzgado: también se debe de acompañar 

en caso de la prueba confesional y testimonial, un pliego de 

posiciones para que la desahogen los testigos las partes 

respectivamente, en caso de la prueba pericial, se debe de 
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acompañar un cuestionario para que dicte su dictamen pericial. 

LAS CONDICIONES DE ADMISIBIOLIDAD DE LAS PRUEBAS 

Se considera admisible una prueba cuando: 

l. Se ofrezca en tiempo. 

2. Se relacione su ofrecimiento con uno o más de los 

puntos controvertidos por el lado que interese el 

oferente. 

3. Tratándose de la testimonial y la pericial se indican 

los nombres domicilios de los testigos peritos, 

en caso de los ptimeros, se puede cor.ipror.ietcr la par

te que los ofreció presentarlos al tribunnl. 

4. Se pide ia citocii:,r1 de ln cc~tr::?part~ pnra absolver 

posiciones¡ o el tribunal lo cita pura el desahogo 

de la prueba. 

5. Se expresan los puntos sobre los que debe versar la 

prueba pericial con el aditamento potestantivo de 

las cuestiones que deben resolver los peritos. 

6. Se expresa el archivo o la persona en cuyo poder sa 

encuentran los documentos ofrecidos cuando los mis

mos no están en poder del prom."'.lvente, con indicacio

nes de si son propios o ajenos. 
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7. Se indican los puntos sobre los cuales debe recaer 

la inspección judicial. 

8. Se presenta sobre cerrado que contenga el pliego de 

posiciones. 

9. Se exhibe. así mismo, el interrogatorio para los tes

tigos que deban declarar en el lugar de su domici

lio". C6l l. 

PREPARACION Y DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

La preparación y desahogo de los distintos medios de pru~ 

has, no se puede hacer consideraciones de tipo general, porque 

cada medio de prueba tiene sus propias reglas. 

En otras palabras. la preparAción y ~l rje~:?has;o de l:J:::: 

pruebas van dándose en forma práctica, como cada medió de prue

ba tiene sus propias reglas y su propia naturaleza en cambio, 

a su desahogo; no basta ofrecerlas, no basta admitirlas, ni 

siquiera prepararlas, pués lo más importante hay que desahogaL 

las y existe todo un procedimiento que nos va a indicar pre-

císamente la forma, el motlo, la mau~ra, el tiempo y el lugar 

en que van a ser desahogadas las pruebas. 

(61) Domínguez del Rio, Alfredo,. Op. cit., pág. 182 a 184. 

- 147 -



Los medios de prueba de que se puede hacer uso, seRÚn 

el Derecho Mexicano, se hallan contenidos en diferentes Cuer

pos Legales, uno de carácter local; que es el Código de Proce

dimientos Civiles del Estado de México, y otros federales, 

como lo son: el Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

Ley de Amparo, Ley Federal del Trabajo y el Código de Comer

cio. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México en su artículo 281 reconoce como medios de prueba y 

textualidad dice: 

l. La confesional 

11. Documentos públicos. 

111. Documentos privados. 

IV. Dictámenea periciales. 

V. Reconocimiento o inspección judicial. 

VI. Testigos. 

VII. Fotocopias, copias, fotostáticns, registro dactilo~ 

cópicos y en general todos aquellos elementos apor

t~tlos por los descubrimientos de la ciencia. 

VIII. Fama pública. 

IX. Presunciones. 

La Confesion 

"Es una declaración de parte que contiene el reconoci-

miento de un hecho de consecuencias jurídicas desfavorables 
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para el confesante. 

También se ha considerado la confesión, en vista de lo 

que objetivamente es como una manifestación de conocimiento 

relativo a un hecho, a la que la ley une la prohibición de 

producir posteriores declaraciones en sentido con.trario, la 

confesión es, considerada desde el punto de vista de su regu-

lación procesal actual, una prueba legal. 

Este es el criterio que prevalece en la doctrina procesal 

actualmente. Se reconoce, sin erihargo, la conveniencia de 

equiparar la confesión al testimonio de terceros, privándola 

del efecto vinculativo que tradicionalmente se le ha recono-

cido, ya que este ¡;¡edio de prueba es bastante desprestigia

do". (62). 

"La confesión no puede recaer sino sobre los hechos. 

Las manifestaciones relativas a las normas legales aplicables 

en el fallo, aquellas por las cuales el deC1andado reconciere 

que la cuestión debía ser resuelto según ]Aq <li~p09it;:iones 

de una determinada ley extranjera 1 no constituye una verda

dera conf~sión, sino una opinión".< 63 l. 

Históricamente, la confesión ha tenido una importancia 

extraordinaria, hasta el punto de c:on!'=;iderarlo como la reina 

de las pruebas. 

(62) Briseño Sierra Humberto. "DERECHO PROCESAL CIVIL", Tomo IV, Op. cit. 
pág. 442. 
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CLASIFJCACION DE LA CONFESION 

l. Judicial, y 

II. Extrajudicial. 

l. Confesión Judicial. se llama confesión judicial a 

la formulada en juicio, ante juez competente y con sujeción 

a las formalidades procesales establecidas al efecto. 

La confesión judicial puede ser expresa o t6cita y espon

tanea o provocada. 

a) Confesión expresa. Es la formulada con palabras y 

señales claras, que no dejan lugar a dudas. 

Le confesión judicial e:xprcsn puede ser, n. ~u vez, sim

ple o cualificativa. 

La confesional es la que se hace por la parte y llanamen

te, afirmando la verdad del hecho objeto de la misma; la cual~ 

ficada es aquella en que, reconocida por el confesante la ver

dadera del hecho, añade circunstancias que limitan o destruyen 

la intención de la parte cont•aria. 

Esta confesión puede ser dividua o individual. cuando 

la c.ircunstnncia o modificación que se añade en la confesión 

cualificada puede separarse del hecho sobre que recae la p•e

gunta, se llama confesión dividua o divisible y tiene toda la 

fuerza de una confesión absoluta o simple, a menos, que el 

confesante prueba la modificación o circunstancia cuando la 
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circunstancia o modificación añadida, es inseparable del hecho 

preguntando, la confesión se llama individua o indivisible 

y no se puede admitir en una parte y desechar en otra por el 

adversario, quien, si quiere aprovecharse de ella, tiene que 

probar ser falsa la circusntancia o modificación. 

b) Confesión Tácita (llamada también ficta) es la que 

se infiere de algún hecho o se supone por la ley. En reali

dad, esta forma de confesión constitu~·c una presunción juris 

~ art. 311 "La parte legalmente citada a absolver posicio

nes, será tenida por confesa en las preguntas sobre hechos 

propios que se le formulen: 

!. Cuando son junta causa no cornpnreza. 

Il. Cuando insista en negarse a declarar. 

111. Cuando al declarar insista en no responder afirma

~i·t::r.iente " nP.~Ativarnent.e o en :nanifestar que ignora 

los hechos. 

IV. Cuando obra en los términos previstos en las dos 

fracciones que anteceden, respecto a las preguntas 

que le formule el Tribunal, conforrae ul articulo 300 11 

c) Confesión espontánea. El artículo 599 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de México dice: "El 

demandado <!eberé. formular la contestación refiriéndose a cada 

uno de los hc•.:hos aducidos por el actor, confesándolos o ne-
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gándolos si son propios o expresando los que ingnore por no 

serlo, o refiriéndonos como crea que tuvieron lugar. El si-

lencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o 

admitidos los hechos sobre los que no se suscit6 controversia'' 

d) Confesión provocada. Puede serlo por la parte o por 

el Juez. En el articulo 295 del Código de Procedimientos Civi 

les para el Estado de México prevee esta íorma de confesibn: 

Art. 295.- "Hecha por el absolvente la protesta de decir 

verdad, el Tribunal proceder6 al interrogatorio. 

Dicho interrogatorio será aclarado y explicado nl absol

vente al formulársele cada pregunta, a tin de que conteste 

a cada una de ellos con perfecto conoc1miento de cuusu''. 

Esta forras de confesi6n provocads por el Juez puede con

siderarse tambiin prevista por otros preceptos del mismo Códi

go de Procedimientos, pues el Juez está facultado, yn que as! 

lo preve el articulo 300.- "El tribunal puede libremente. en 

el acto de la diligencia, interrogar y aun carenr a las partes 

sobre todo los hechos y circunstancias que senn conducentes 

a la averiguación d~ la Vt!rdad 11
• 

La confesional judicial provocada por la parte se divide 

en decisoria, que es la 

que autoriza el Código 

de México, que autoriza 

raci6n bajo protesta''. 

expuesta, preparatoria 

de Procedimientos Civiles 

que 

del 

én-tre otros modos, "pidiendo 
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ll. Confesión extrajudicial. Se llama asi a la hecha 

fuera de juicio, 

mento que en su 

prueba del hecho 

en conversación, carta o en cualquier docu

origen no haya tenido por objeto servir de 

sobre el cual recae. También se ha consi-

derado así la hecha ante Juez competente. 

Igualmente se considera como confesión extrajudicial la 

que se hace ante Juez competente faltando a algunas formalidQ. 

des legales. 

REQUISITOS PARA LA EFICACIA DE LA CONFESION 

Para que la confesión judjcial haga prueba plena se re

qui·ere· que concurran las condiciones siguientes: de acuerdo 

con el articulo 388, del CÓdjgo en cita y a la letra dice: 

r.- Que sea hecha por persona capacitnrln per3 cbli;~rsc. 

II.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción 

ni violencia, y 

III.- Que sea de hecho propio o, en su caso, del repre

sentado o del ceJe11te, y concerniente al negocio. 

VALOR PROBATORIO DE LA CONFESION 

El valor provatorio de la confesional es distinto, según 

se trate de la confesión judicial o extrajudicial. 
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La Confesión Judicial hace prueba plena cuando concurren 

los requisitos que para ella señala el Codigo de Procedimien

tos Civiles del Estado de H6xico, vigente en su articulo 388. 

El declarado confeso, por confesión ficto o tácita, pro

duce el efecto de una presunción, cuando no haya prueba que 

la contradiga, art. 390. del Código en cita. 

Cuando la confesión extrajudicial fue hecha ante la parte 

contraria o su legítimo represcnl'1nlc, se lt: .'ltribuyc, gene

ralmente, el mismo valor que la judicial, cuando se produce 

sin vicios de consentimiento. Cuando se presta ante tercer, 

se merece el nombre de confesión, 

de más o menos de crédito. 

es solamente un testimonio 

En su preparación de la prueba confesional, en la prácti

ca se debe de agre~nr un sobre cerrado, que contiene las posi

ciones que deben de absolver la parte contraria del oferente. 

En el acuerdo que admite las pruebas se sefiala día y hora 

para que~ desahoge 6sta prueba, por eso, el que haya de absol 

ver posiciones será citado personalmente. a más tardar, el 

din anterior al señalado poro 1a diligencia, bajo el apercibi

miento de que, si dejare de comparecer sin justa causa, será 

tenido por confeso de los hechos básicos de la demanda. 

Si el citado a absolver posiciones comparece al Tribunal, 

el Secretario del Juzgado, hnrá constar que se encuentra cerr~ 

do en mensionado sobre, y abrir6 el pliego e impuesto de ellas 
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las calificará el Juez de legales, de acuerdo con el articulo 

287, del Código en cita, las que no lo estén se desecharán 

de plano. 

Realizado el interrogatorio que es en una forma oral y 

directa, la parte que lo formuló puede articular oral y direc

tamente, en el misco y previo permiso del Tribunal, nuevas 

posiciones al absolvente. En este caso, cuando al acabar de 

hacer una pregunta, advierta el Tribunal que no se ajusta a 

lo dispuesto .;n el articulo l87, la reprobará declarará que 

no tiene el absolvente obligación de contestarla. 

Y por último, si la parte absoJ\~ente se niega a contes

tar, o contestare con evasivas, o dijere ignorar los hechos 

propios, el Tribunal la apercibirú de tenerla por confesa, 

si insistiere en su actitud, esto se asentara literalmente, 

a medida que se vayan produciendo en una acta, que será firma

da al pié "'"' 1~ últimn huja y al márgcn de las demás en que 

se contengan, así como el pliego de posiciones, por el absol

vente. 

Para realizar la citación de la p1u.te que debe absolver 

posisiones, se mecanografiará el acuerdo que le dictaron al 

presentar las pruebas. Este documento lleva el nombre de ins-

tructivo, posteriormente se le pasa el instructivo al notific~ 

dar, este documento además del acuerdo adrnisorio de las prue

bas, debe contener: el número de expediente, el juicio que 

se trate, el nombre de las partes; debe de estar el nombre 
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de la parte que hay que citar, así como su domicilio que seña

ló a la presentación de la demanda o contestación de esta, 

donde se cosntituye el- notificador y realizo la diligencia de 

citación de la parte. 

Haciendo entrega del instructivo, debidamente sellado 

y firmado por el funcionario, haciendo constar las circunstan

cia de la diligencia practicada, al expediente como constan

cia, esta es la razón que realiza el notificador. 

LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Definición. Pruebo documental, llamada también literal, 

es la que se hace por medio de documentos en ln forma preíija

da en las leyes procesales. 

Las fotografías, copias fotostáticas, registros, etc., 

a que se refiere el art. 289 del Código de Procedimi~1lLV& Ci

viles para el Estado de México, en su fracción VII constituyen 

variedades de la prueba documental. 

La idoneidad de estos documentos lJdrél perpetuar hechos 

pesados que en algunos casos pueden constituid una prueba ex

traordinariamente pertinente es indiscutible. 
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CLASIFICACION DE LOS DOCUMENTOS 

La clasificación de los documentos que, desde el punto 

de vista de nuestro estudio, tiene mayor interes es la de do

cumentos públicos y privados que se encuentra comprendJ.da en 

las fracciones rI y III del artículo 281, del Código antes 

citado. 

Esta clasificación es válida únicamente para los documen

tos escritos y no para los comrpendidos en la noción amplia 

del documento a que nos referimos anteriormente, que se encuen 

tran en la fracción VII del código en cita. 

Documentos Públicos 

El artículo 316 del Codigo de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México, nos dice que son: 

"Son documentos públicos. aquellos cuya formación está 

encomendada por la ley, dentro de los límites de su competen

cia, a un funcionario público. rebestido de la fe pública y 

los expedidos por funcionarios públicos, en ejercicio de sus 

funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia 

regular sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros 

signos exteriores que, en su caso prevenga las leyes. 

La doctrina nos dice: que son los otorgados por autori-
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da des o funcionarios públicos dentro de los límites de sus 

atribuciones, o por personas investidas de fe pública del ámbi 

to de su competencia en legal forma''. 

CLASIFICAClON DE LOS DOCUMENTOS PUELICOS 

1 .- Noterieles o instrumentos, autorizados por los nota

rios. 

2.- Administrativos. Expedidos por funcionarios de este 

orden en el ejercicio de su cargo y dentro del limite 

de sus atribl1ciones. 

3 .- Judiciales. 

judicial. . 

Derivados del ejercicio de la función 

4.- MPrcAntiles. Autoriza<lnR !1or '}UiPnP!" tienPn, ~egún 

la legislación correspondiente, concedidas funcio-

narios de carácter notarial en esta materia. 

Los instrumentos se clasifican en escrjturas y actas: 

a) Escritura es, en el concepto legal, el instrumento 

original que le notario asista en el protocolo para 

hacer constar un acto juridico 

y sello del notario. 

que tiene la firma 

b) Actas notariales es el instrumento original que el 
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not.ario asient.e en el prot.ocolo para hacer const.ar 

un hecho jurídico, que tiene, como la escritura, 

la firma y el sello del notario. 

Testimonio es la copia en que se transcribe Íntegramen

te una escritura o acta notarial, con sus documentos anexos 

que obran en el expediente, con excepción de los que estuvie

ron redactados en idioma ~xtranjcrc y lo~ que se hayan inser

tado en el inst.rument.o. 

Los documentos se dividen en atención a su contenido, 

en const.itut.ivos o de solc~nidsd 

ción. 

en de testimonio o aproba-

En Atención a su conteni<io 

Debe su formación a mot.ivos distint.os e independientes 

de un fin probat.orio. 

Constitutivos o de Solemnidad 

Se originen en el propósito de constituir una prueba efi

caz de los act.os o resoluciones jurídicas para el caso nece

sario (prueba preconstituida). 

Testimonio o aprobación 

La escritura requerida ad probntione constituye un caso 

de limitación de prueba, que no excluye la existencia de la 
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relación ni la posibilidad de probarla con ciertos medios; 

la escritura exigida ad solemnitatem representa un requisito 

del negocio y su defecto, la relación juridica no puede probaL 

se de ningún modo. 

Docuraentos Privados 

"Son aquellos en que se consigna alguna disposición o 

convenio por personas particuldrt2S, sin ] a intervención de 

escribano ni de otro íuncionnrio que ejerza cargo por autori-

dad pública, o bien con la intervcnci6n de estos 6ltimos, pero 

sobre actos que no se refieren al ejercicio de sus (uncio

nes". <&4), 

El Código de Procedimientos Cviles para el Estado de Mé

xico o dice: en su articulo 320.- "Son documentos privados 

los que no reúnen las condiciones previstas por el artículo 

316". 

VALOR PROBATORIO DE LOS DOCUMENTOS 

Sobre el valor y eficacia de la prueba documental, el 

Codigo de Procedimientos Civiles pHra el Estado de México con-

tiene las disposiciones siguientes: 

(64) Larrañoga y de Pina, cita a \'icen te y Ce1 van tes, Tratado, Vol. II, 
5• edición, 1961, op. cit., pág. 155 
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En su articulo 391, nos dice: "Los documentos públicos 

hacen prueba plena. Los procedimientos del extranjero tendrán 

el valor probatorio que les concede el Código Federal de Proc

dimientos Civiles". 

Articulo 392.- "El docul'.lento privado forr.1a prueba de los 

hechos mencionados en el, solo en cuanto sea contrarios a los 

intereses de su autor. cuando la ley no disponga otra cosa''~ 

Articulo 392.- "Se considera como autor del documento 

a aquel por cuya orden ha sido formado". 

Aquella persona que sea autor de un escrito privado, se 

demuestra solo por la subscripción: 

La subscripción hace plen3 fe de la forrnaci6n del docurnen 

to por cuenta del subscriptor, aun cuando el tc.xto no haya 

sido escL'ltv, ni en parte por el, excepto por lo quu se refie

re a agregados interlineales o marginales cancelocioncs o cua

lesc;:uiera otras modificaciones contenidas en él, las cuales 

no se refutan provenientes del autor si no e~LÓn escritas por 

su mano o no se han hecho mención de el las antes de la subs

cripción. 

Si la parte contraria no objeta dentro del término de 

tres dias después de que se haya ad~itido la prueba. 

Si la subscripción está certificada por Notario o por 

cualquier otro funcionario revestido de Ja fe pública, se ten-
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drá corno auténtica 

público indubitado. 

tendrá el mismo valor que un documento 

En el articul 397, nos dice que: "Las copias certificadas 

hacen fe de la existencia de los originales, conforr.i.e a las 

reglas procedentes". 

Articulo 398.- "Los escritos privados hacen fe de su fe

cha en cuanto ista indique un hecho contrario a los intereses 

de su autor". 

También nos dice este capitulo, que las actuaciones judi-

ciales hacen prueba plena. Los instrumentos públicos no se 

perjudicar6n en cuanto o su validez. 

En esta prueba, el Juez de Acuerdos dicta la admisión 

de esta y dice, qu~ se desahoga por su propia naturaleza. 

Cuando la aparición de un hecho requiere de parte del 

observador una preparación esp~cial, obtenida por el estudio 

de la materia a que se refiere, o simplemente por la experien

cia persona que proporciona el ejercicio de una profesión u 

oficio, surge en el proceso la necesidad de la pericial. La 

existencia de la prueba pericial está en relación con el cará~ 

ter más o menos técnico de la cuestión sometida al Juez. 

La pericial dice: según Betti, "Má::; que medio de prueba 
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en si misma, es una forma de asistencia intelecutal prestada 

al Juez en la inspección, o más frccuntemente, en la valora-

ci6n de la prueba en cuanto haya de considerar materia propia 

de experiencia técnica cás bien que de experiencia cornún, asi~ 

tencia de carácter probatorio y subordinado, circunstancia 

a particulares elementos de decisi6n".C 55 >. 

La prueba pericial, según el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado ~~ H~xico, en su articulo 330 nos dice: 

''La prueba pericial tendrA lugar en lns cuestione de un negQ -

cio relativas a alguna ciencia o arte, en los casos que ex-

presamente lo previene la ley". 

La indicaci6n del código, resp.,cto a la procedencia de 

la prueba pericial, sefiala al Juez un punto de vista de orien

taci6n para la administraci6n de justicia. 

Llamemos perito a la persona entendida en alguna ciencia 

o arte. ~ue puede ilustrar al juez o al tribunal a cerca de 

los diferentes aspectos de una realidad concreta para cuyo 

exámen se requiere de conocimientos especiales en mayor grado 

que los que entran en el caudal rle una culturo general oediH. 

Son titulares los peritos si han recibido título profesiQ 

nal o carrera reglamentada por el Estado. 

Son peritos prácticos, si le especialidad o capacidad 

(65) Larrafiaga y de Pina, cita Abetti., Ob. cit., pág. 160 
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la han adquirido únicamente 

arte. 

en el ejercicio de un oficio o 

El peri to debe reunir dos condiciones esenciales; compe

tencia e imparcialidad; la primera es un supuesto necesario, 

dado el carácter de esa prueba; la segunda se garantiza con 

la facultad de recusaci6n concedida a las partes. 

Al perito se le pide un criterio, una apreciación o una 

técnica para que dicte un conocimiento sobre los problemas 

que se le exponen. 

VALORACTO~ DEL DICTAMEN PERICIAL 

El dictámen de peritos, nos dice el c6digo en cita en 

su artículo 410, ''que es valorizado scg6n el prudente arbitrio 

del juez". 

En la preparaci6n de la prueba pericial se debe promover 

dentro de ls primeras cuarenta y ocho horas del primer período 

de la dilaci6n probatoria, por medio de un escrito en que for

mule las preguntas o precisara los puntos sobre que debe ver

sar, hará la dcsignaci6n del perito de su parte y propondrá 

un tercero para el ceso de desacuerdo. 

El tribunal concederá a las demás partes el término de 

tres días para que adiciones el cuestionario con lo que les 

interersa, previniéndoles que en el mismo término, nombre el 
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perito que les corresponde y manifiesten si están de acuerdo 

con que se tenga un perito tercero al propuesto por el promo

vente. 

Los peritos nombrados por las partes deben de compadecer 

al Tribunal dent:ro de las cuarenta y ocho horas para aceptar 

y 

si 

protest:ar el desempeño de su 

no lo hiciera o no aceptaren, 

cargc con arreglo 

el Tribunal hará 

a la ley, 

de oÍicio 

los nombramientos de los que corrcspcntli~ren ·:- éstos o les 

notificará personal1:1ente de su designación, con el fin de que 

si aceptan el cargo que se les confiere. 

La prueba testimonial 

E). Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, vigente, nos dice en su articulo 352, "todos los que 

tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 

est~n obligados a J~~larar cc=c test!gn~''. 

Esta forma de colaboración en el proceso, de parte 

de personas que no figuran entre los sujetos de la relación 

juridica procesal, revi8ten el carácter de una obliagción juri 

dice. La persona llamada a declaror está obligada a hacerlo. 

Salvo el caso de excusa legal, incurriendo, si no lo hace en 

responsabilidad. 

La oblig3ción de la prestación de un testimonio está ex

presamente comprendido en el código en cita y el articulo an

terior. 
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También los funcionarios públicos que se mencionan en 

el artículo 126 de la Constitución Politice del Estado, gene

ralmente con mando jefes superiores de las oficinas federa

les, se les pedirá su declaración por oficio y en esta forma 

la rendirán. 

Los ancianos de más de setenta años, las mujeres y los 

enfermos podrá el Tribunal, según las circunstancias, recibir

les la declaración en la ca~a en que se hallen en presencia 

de le otra parte, si asistiere. 

Valoración de la Prueba TestiMonial 

,\l valorar la prueha testimonial, el Tribunal apreciará 

las justificaciones relativas a las circunstancias a que se 

refiere el articulo anterior, ya sea que ~stas hayan sido ale

gadas o que aparezcan de autos. 

Artículo 411, "un solo testigo, hace prueba plt!uts. cuando 

ambas partes comvengan expresamente en pasar por su dicho, 

siempre que este no esté en oposición con otras pruebas que 

obrei¡ en autos. En cualquier otro caso su valor quedará a 

la prudente aplicación del Juez". 

En su preparación de la prueba testimonial, se debe de 

agregar los interrrogatorios que presenta la partes, al promo

ver esta prueba y desde luego el juez señalará dia y hora para 

su recpeción, mandando dar copia del inlerrogatorio a los de

más interesados en el juicio, quien podrá presentar interroga-
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torio de preguntas hasta elmomento en que vaya a practicarse 

la diligencia. 

El secretario al llevar a cabo la diligencia, debe de 

observar que las preguntas y repreguntas deben estar concebi

das en términos claros y precisos; han de ser conducidas a 

la cuestión debatida; se procurará que en una sola no se cor.t

pren<la más de un hecho y no hechos o circunstancias diferen

res y pueden ser en forma afirmativas o inquisitorias, solamen 

te deben de ser aquellas que los testigos aprecian con sus 

sentidos. 

Estas preguntas que contiene el interrogatorio son cali

ficadas de legales por el e. Juez. y. que u la letra dice en 

el articulo 3él, las que serán desechadas de plano, las pregun 

tas y repreguntas: 

I. Que se refiera a hechu:, v cir::unsteni:iA~ ya comproba

das en el jucio o que consten ya en los autos; 

11. Las insidiosas; 

111. Las contradictorias, en cuyo caso se desecharán las 

dos preguntas o repreguntas que contengan contradic

ciones. 

IV. La que ~st~n concebidas en tirminos tkcnicos; y 

V. La que se refieran a opiniones, creencias o conceptos 

subjetivos personales de los testigos. 
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Esta citación que se realiza, la realiza el C. Notifica

dor del juzgado, por medio de instructivo, en otros ocasiones 

el abogado en su escrito de ofrecimiento de pruebas, se comprQ 

mete a presentarlo al local del H. Juzgado, pera el desahogo 

de la prueba ofrecida. 

En el momento de la diligencia, el secretario, se cercio

ra que es el testigo, por medio de su identificación, poste

riormente se procede a practicar la diligencio, hociendole 

que se proceda con la ''erdad y se le ad,•ierte de las penas 

en que incurren los que se producen con falsedad, se les hará 

constar sus generales y si tienen interés en el negocio, des

pués se procederá previa calificación de los interrogatorios 

de preguntes y respuestcs: en ceso de que scon varios testigos 

se realizará la diligencia separadamente se levantará un acta 

donde deberi ser firmada por las personas que intervinieron. 

La nrueba de reconoci~iento o insnccción judicial 

Consiste en un examen directo por el juez de la cosa mue

ble o imueble sobre la que recae para formar su convicción 

sobre el estado situación en que se encuentre en el momento 

en que la realiza. Puede llevarse la inspección a efecto, 

trasladandose al juez al lugar donde se halle 

ha de inspeccionar (acceso judicial) o en el 

o tribunal. 
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La inspección que se realiza por medio del acceso judi

la sit"uación de peritos que cial, puede 

dictaminen 

del objeto 

fias, etc., 

~er 

sobre 

comprendido 

el terreno 

con 

a cerca de alguna circunstancia 

inspeccionado, levanten planos, obtengan fotogra

con la observación de los funcionarios del ~ribu-

nal el juez se ilustrará sobre la materia que se encuentre 

el litigio. 

VALORACION CE LA INSPECCIO~ Y ACCESO JUDICIAL 

El Código de Procedimientos Civiles para el =:stndo de 

Xéxico vigente, nos señala en ~t1 n.rt.: te u lo 4G9, que a la letra 

dice; "Que el reconociir.iento o inspección judicial hago prue-

ba plena cuando se haya practicado en objeto que no requiera 

conocimientos especiales o cientificos''. 

En su preparación de esta pruc~a se solicita el juzgado, 

donde el acuerdo, que se practique esta, tambi6n la puede pro

poner el tribunal o Juez, en este dCUer<lo, se cita a las par

tes previamente v cxpesa, fijandose dia y hora y lugar. Las 

partes presentarí~n a sus bogados, éstas pueden concurrir 

al lugar de la insepección y hacer las observaciones que esti

men pertinentes. 

Normalmente el Secretario de Acuerdos y el C. Juez acudi

rán a esta diligencia, donde se levantará acta, de la diligen

cia pró.cticada, asentandose los puntos que lo provocan, las 
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observaciones, declaraciones de peritos y todo lo necesario, 

donde cada uno que intervino se debe de asentar su firma al 

final de la acta que levanta el secretario, y por Último, a 

juicio del juez o a petición de parte. Se levantarán plenos 

o se sacarán fotografías del lugar u objetos insepeccion&Gos. 

La orueba de la F~m& Publica 

Consiste de fama púb!icc en la opinión gcncrnl que aceren 

de ciertos hechos tienen los vecinos de un pueblo, afirmando 

habérsele oido a personas fidedignas. 

Su fuerza depende de ln mayor o menor consistencia que 

tenga aquella opinión, a.si cor:lo también ciel mayor crédito de 

las personas de quienes se originan. 

La fama pública, parn que sea adr.litida debe de reunir 

los requisitos ~el articulo 378, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Xéxico.- ~ue a la letra dice: 

"Para que le far¡a pública seu admitida cocio prueba, debe 

tener las condiciones siguientes: 

r. Que se refiera a época anterior al principio del ple¿ 

to. 

II. Que tenga origen de personas deteroinads, que sean 

o hayan sido conocidas, honradas, fidedignas, y que 

no hayan tenido ni tengan interés alguno en el nego-
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cio de que se trttte; 

III. Que sean uniformes, constantes y aceptadas, por la 

generalidad de la población donde se supone aconte

ció el suceso de que se trate; 

IV. Que no tenga por fundamento las preocupaciones reli

giosas o populares, ni lRs exageraciones de los partí 

dos políticos, sino una tradición racional, o algu

nos h~chos que aunque indircct~ccntc, la comprueben". 

La fama pública debe probarse con cinco testigos o más 

testigos que, no solo sean mayores de toda excepción, sino 

que por su edad, por su inteligencia por la independencia 

de su posición social merezca verdaderamente el nombre de fi

ded.ign'?s. 

Los testigos que se ofrezcan no solo deben declarar a 

quién oyeron r~ferirse el suceso, sino también las causas pro

bebl~s en qu~ d~~~~n~~n l~ cr~~n~i~ ~~ le Rnri~d~rj. 

En esta prueba se cita a los testigos por medio del noti

ficador dejándose cédula de notificación para que comparezca 

al juzgado a desahogar la prueba oferecida por la parte. 

La Pruebu Pre~uncional 

La presunción es una operación lógica mediante la cual, 

partiendo de un hecho conocido, se llega a la aceptación como 

exigencia de otro desconocimiento incierto. 
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El 

México 

es la 

Código de Procedimientos Civiles para el 

articulo 381, que a la letra 

concecuencia que 

dice en 

la ley o 

su 

el Juez deducen 

Estado de 

"Presunción 

de un hecho 

conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; la pri

mera se llama legal y la segunda humana". 

Hay preseunción legal cuando la ley establece expresamen

te y cuando la consecuencia nace inmediatamente y directamente 

de la ley; hay presunción humana cuando de un hecho devidamen

te probado se deduce otro que es concecucncia ordinaria de 

aquel. 

"Para que la presunción pueda hacer prueba plena, de 

acuerdo con las disposiciones de nuestra ley procesal, se ne

cesita: 

a) La existencia de un hecho plenamente probado, 

b) Que la consecuencia directa, inmediata, de la existe~ 

cia de e~t hecho dcmuestr~ Pn forma evidente la exis-

tencia del hecho que se trate de investigar. 

c) Que la presunción sea grave, es decir, digna de ser 

aceptada por persona de buen criterio, bajo un punto 

de vista objetivo y no puramente subjetivo. 

d) Precisa, o sea, que el hecho probado en que se funda 

sea parte, antecedente o consecuencia del que se qui~ 

re probar, y 
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e) Que cuando existan varias presunciones no deben modi-

ficarse ni destruirse unas con otras y deben tener 

tal enlace entre si y con el hecho probado que no 

puedan dejar de considerarse como antecedente de 

éste".< 66 . 

VALORACION DE LA PRUEBA PRESUNCIONAL 

El que tiene a su favor una presunción legal, solo está 

obligado a probar el hecho en que se funda la presunción. 

Además que no se admite prueba contra la presunción legal 

cuando el efecto de la presunción es .:lnular un acto o negar 

una acción salvo el caso en que la ley haya recerbado el dere-

cho de probar. 

El Juez dicta el acuerdo, que admite la prueba presuncio-

nal, que esta prueba se desahoga por su propia naturaleza. 

LOS ALEGATOS DE LAS PARTES 

Una vez que se han desahogado todas las pruebas admitidas 

a las partes, de las que a estas les ha sido posible rendir 

y aún las decretadus por el Juez con el eventual carácter de 

para mejor proveer, por haber siempre inponderables en dicha 

(66) Castillo Larrañaga y De Pina, Rafael., Op. cit., pág. 286 y 287. 
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materia procesal más que en otra ninguna, se cierra el periodo 

en dicha materia procesal más que en otra ninguna, se cierra 

el periodo en el cual se desahogan las pruebas, sigue el peri~ 

do de los alegatos. 

Articulo 617 del Código en consulta "en caso contrario, 

concluida la recepción de las pruebas ofrecidas por las partes 

se agregarán al cuaderno principal los cuadernos que contengan 

las de cada una de ellas, sin necesidad de petición ni manda

miento judicial". 

Articulo 618.- "Cualquiera de las partes tiene derecho 

a pedir que se señale dia para la audiencia de alegatos, lo 

cual hará el Juez fijando una fecha que estime conveniente 

dentro de un plazo no mayor de quince dias, y dentro de ese 

plazo los autos e"starán en la Secretaria a la vista de las 

partes para que tomen apuntes, la citación para la audiencia 

producirá a audiencia de citaci6n para la sentencia''. 

Articulo 619.- "En la audiencia final de alegatos se ob

servarán las siguientes reglas: 

I .. El Secretario leP.rÁ las constancias de autos que so

liciten los interesados o que el juez señale. 

II. Alegará primero el actor y en segunda el demandado. 

También alegará el Ministerio Público cuando fuese 

parte en el negocio. 
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III. Solo se concederá el uso de la palabra por dos ve-

ces a cada una de las partes, quienes en la replica 

y dúplica deberán alegar tanto sobre la cuestión de 

fondo como sobre las incidencias que se hayan presen

tado en el proceso. 

IV. Cuando una de las partes estuviere patrocinada por 

varios abogados, no podrá hablar, por ella, más que 

uno solo en cada turno. 

V. En los alegatos procurarán las partes la mayor breve

dad y consición. 

VI. No se podrá tomar la palabra por más de media hora 

VII. 

cada vez, los tribunales tomarán los medidas pruden

tes que proceda, a fin de que las part:es se sujeten 

al tiempo indicado, sin embargo, cuando la materia 

del negocio lo ameL"ite, los tribunales padrón impe

dir que se retire el tiempo marcado o que se use por 

otro vez de la palabra, obervandose la más compelta 

equidad entre las partes, y 

Las partes, aun cuando no concurran o renuncien 

al uso de la palabra, podrán presentar alegatos, an

tes de que concluya la audiencia. Los de la parte 

que no concurran o renuncien al uso de la palabra 

podrán ser leidos por el Secretario". 
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Las partes podrán acompañar sus alegatos con sus escri

tos punto de la jurisprudencia que al respecto se haya dicta

do. En la actualidad, los alegatos se presentan en forma es

crita, pero si las partes lo desean, pueden presentar sus ale

gatos en forma verbal. 

En los juicios verbales ante los Jueces Municipales, nos 

dice en Código en cita, acerca sobre los alegatos en su arti

culo 679 en su Última parte: "Después del desahogo de pruebas 

se oirán los alegatos de las partes en cuanto al fondo del 

asunto, primero se orian los del actor y después los del deman 

dado, hasta por dos veces cada uno sin exceder de veinte minu

tos cada ''ez, y por Último pronunciará el Juez, precedido de 

las consideraciones del caso, los puntos resolutivos de su 

fallo, que en el mismo acto har6 conocer a las partes''. 

Esta clase de ale.gatos en forma verbal, ante el Juez Mu-

siempre se da donde los abogados, deben cincunscribirse a los 

aspectos jurídicos del negocio de que se trate, así de forma 

como de fondo, y en esa oportunidad procesal las partes por 

voz de su abogado tratan de que sus pretenciones sean favora

bles para la sentencia que dicte el juez en su oportunidad. 
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CITACION PARA SENTENCIA 

Cuando el Juez cita para sentencia, se haya en el umbral 

del apogeo de sus atribuciones. Si bien la sentencia no inte

gra el proceso, si constituye su razón de ser y su final, el 

Juez es el agente del Estado que posee la misión esencial o 

especifica del resolver la contienda y constituye, además, 

la sentencia el término de la instancia, abierta en el momento 

de haber sido presentada la demanda, el Juez al dictar o elab2 

rar su fallo acude a fuentes jurisprudenciales o eventualmente 

a doctrinas, si las incorpora al mismo y las hace propias para 

dictar su resolución. 

La citación para sentencia que hace el Juez, lo realiza 

en ·el acuerdo, donde se cita para la audiencia de alegatos 

así lo estipula el articulo 618 del Código en consulta, ya 

que este a1·tiéulo a la letra dice: ·"Que en el expediente se 

pona o 3e deposita en la Secretaria para que las partes tomen 

apuntes y dicten sus alegatos, por medio de un escrito donde 

dan sus conclusiones del juicio. El acuerdo que dicta el Juez 

donde se cita para la audiencia final que es la de alegatos, 

que no serán mayor del término de quince días, producirá efec

tos de citación pars sentencia del juicio que se está resol

viendo en ese juzgado". 

La citación para oír 

ante el Juzgado Municipal 

que se hsn desahogado las 

sentencia en los juicios ·verbales 

del Estado de México, después de 

pruebas ofrecidas por las partes y 
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cada una de ellas a formulado sus alegatos de acuerdo al proc~ 

dimiento verbal, el Juez pronunciará su fallo, que en el mismo 

acto haré conocer a las partes, o en caso de que alguna cir

cunstancia no se pudiere recibirse todas las pruebas en la 

audiencia, se recibirán precisamente en el dia anterior es 

decir inmediato siguiente hábil y serán nulas y no producirán 

efectos las recibidas después de esa oportunidad. 

Si por 

audiencia, 

dictaré la 

algún motivo no se dictare el follo en la misma 

se producirá dentro del término de cinco días se 

resolución del juzgador, que en otras palabras, 

en estos juicios verbales, este término es la citación para 

la sentencia. 
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C A P I T U L O I I I 

LA SENTENCIA CIVIL EN LOS JUZGADOS MUNICIPALES 

DEL ESTADO DE MEXICO 



LA SENTENCIA 

''El vocablo sentencia sirve para denotar, a un mismo tiem-

po, un neto jurídico procesal y el documento en que él se con -

signa. 

Como acto, la sentencia es bquel que emana de los agentes 

de la jurisdicci6n y mediante el cual deciden la causa o punto 

sometidos a su conocimiento. Como documento, lo sentencia es -

la pieza escrita, emanada del Tribunal, que contiene el texto -

de la decisi6n. 

La St:lllc11(.liJ t:b ~11 ::.! w.iomts Ull ju.iciu; una OJJt!ldclÓ11 u~ e~ 

r~cter critico. El Juez elige la tesis del actor y la del de-

mandado (o eventualmente una tercera) la soluci6n que le parece 

ajustada al derecho y a la justicia. Esa labor se desenvuelve 

a travis de un proceso intelectual cuyas etapas pueden irse is-

lando separadamente o al que la doctrina llama formaci6n o gen~ 

sisl6gica de la sentencia".(ll. 

(1) J. Couture, Eduardo, "FUHDAl·iENTO DEL DERECHO P!WCESAL CIVIL". Editorial 
Nacional, l" edici6n, México, 1984, pág. 277 y 278. 
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"Sentencia es el acto, por el cual el Estado, a :revés del ór-

gano jurisdiccional destinado a tal fin, de aplicar la norma al 

caso concreto, declara qué tutela jurídica concede el derecho -

objetivo a un inter6s determinado"l 2 l. 

Para Chiovenda la define como "La resolución del Juez que 

acogiendo o rechazando la demanda, afirma la existencia o la --

inexistencia de una voluntad concreta de la Ley, que garantiza 

un bien, o lo que es igual, respectivamente, la inexistencia o 

existencia d euna voluntad de la Ley que le garantiza un bien -

al demandado.l 3 l. 

"Las siete partidas nos llegaron la siguiente definición: 

"La decisión legítima del Juez sobre la causa controvertida en 

su 1'.ribiinal''. (Ley 11 Tít. 22, part. 3°). Escribe comenta la 

definición y dice que se llama así porque la palabra sentencia 

procede dle vocablo latín Sentido, ya que el Juez declara lo -

que siente, según lo que resulta del proceso"C 4 l. 

Es necesario agregar a este tema, lo que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en Jurisprudencia define el apartado -

342. 

(2) 

(3) 

(4) 

Rocco, Alfredo. "DERECHO CIVIL" Editorial Cárdenas Editores y Distribu.!_ 
dores, 3• edición, México, 1980, p.ig. 279. 

Chiovenada, Jos6. "DERECHO PROCESAL CIYH.", Editorial Cárdenas Editores 
y distribuidores, Tomo 1, l ª edición, México, 1980, pág. 174. 

Pallares, Eduardo, "DICCIOllARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL", Editorial -
Porrúa, S.A., México, 1979. pág. 720. 
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Sentencia Civil.- "S6lo deben resolver sobre los puntos S.J!. 

jetos a debate sin tomar en consideraci6n hechos distintos"(S). 

TESIS RELACIONADA 

Sentencia Civil.- "No puede decirse que se ocupa de puntos 

ajenos al debate, porque. en el pleito sobre resici6n de contr~ 

to, estatuyan sobre la validez o nulidad del mismo, ya que la 

existencia o inexistencia del convenio, es punto capital para -

que prospere o no, la acción rescisoria, ya que sólo puede r~s

cidirse lo que válido"Csl. 

SENTENCIA C1 \'1 L 

''Las sentencias que se pronuncian en los juicios civiles, -

deben ser conforme a la letra o a la intcrpretaci6n juridica de 

le Ley. 5in ~ue en ella deba atenderse inmediatamente a raotivos 

de moralidad que, por muy respetables que sean, no pueden tomaL 

se en cuenta con vioiación de los preceptos legales, sin aten -

tar contra las garantías establecidas en el articulo 14 Consti

tucional" ( 6 ). 

(5) Jurisprudencia Quinta Epoca, Tomo VII, pág. 410 Elizalde Rafael. Tomo 
VII, pág. 1344. Mier y Rubín, Hnos. Tomo VII, pág. 1585. Rafael Barbase. 
Tomo VII, pág. 1369. Campos Francisco S. Tomo VII, pág. 1585. Balcazar 
Demetrio, Poder Judicial de la Federaci6n, apéndice 1917-1976, Ediciones 
Mayo, ~~xico, visible, .1030. 

(5) Jurisprudencia Quinta Epoca, Tomo XXII, pág. 86ó, González, Ernesto, 
Op.cit., visible, 1030. 

(6) Quinta Epoca, Tomo XXII, pág. 42. Aguilar Félix, misma obra. 
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CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS 

Las sentencias han sido objeto de diferentes clasificacio

nes, todas ellas coinciden, sin embargo en lo esencial, son las 

siguientes: 

La sentencia interlocutoria 

Son aquellas que deciden los incid¿ntes surgidos con ocasi~ 

nes del juicio.· 

Las cuestiones referentes a las excepciones dilatorias en 

general, a la condición del Juez, a la admisión o rechazo de -

los medios de prueba, a la disciplina del juicio, etc., se deci 

den por interlocutorias. Estas resoluciones, pro(eridas en me

dio "def debate van depurando el juicio de todas las cuestiones 

accesorias, desembarazándolo de obstáculos que iraplicnrían una 

sentencia sobre el fondo. Nor~almcnte es sentencia sobre el --

proceso y no sobre del derecho. D1r1ge controver~ia~ qu~ ~uL -

gen con ocasiones de los principales. 

Las sentencias definitivas 

Son las que el Juez dicta para decidir el fondo mismo del 

l~tigio que le ha sido cometido. 

En ella, depurada y eliminada todas las cuestiones proces~ 

les se falla el conflicto que ha dado ocasión el juicio. 

Este criterio, aunque general, no es absoluto, cuando el -
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Juez decide el asunto a expresar de la ausencia de un presupue~ 

to procesal, que podemos decir, la caducidad de la acción, la -

legitimación de las partes, etc., la decisión es definitiva, p~ 

ne fin al juicio, pero no falla el fondo mismo de derecho sus -

tancial debatido, se habla entonces, como en el derecho que es 

una resolución de absolución en la instancia. 

Sentencias declarati\'as 

Son sentencias declarativas, o de mera declaración, aqu~ -

llas que tienen por objeto la pura declaración de la existencia 

de un derecho. 

En verdad, debe anticiparse que todas las sentencias COll -

tienen una declaración del derecho como antecedente lógico de 

la decisión principal. Sentencia de declaración es la sentc!!.. -

cia absolutoria que desestima la demanda, ya que en definitiva 

ella declara la inexistencia del derecho que el actor pretenu~ 

como suyo. Sentencia de declaración son, asi mismo, las sente~ 

cias de condena y las constitutivas, por cuanto se llega a ese 

extremo luego de considerar y declarar la existencia de las -

circunstancias que determinan la condena o la constitución del 

estado juridico nuevo. 

Sentencia de condena 

La sentencia de condena todas aquellas que implican o im

ponen el cumplimiento de una prestación, ya sea en sentido posi 
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tivo (dar, hacer), ya sea en sentido negativo (no hacer, abste

nerse). 

Este tipo de sentencias surge de numerosas circunstancias 

del comercio. 

Unas veces nace a raíz de una lesión del derecho ajeno, C.Q. 

mo en los casos de responsabilidad civil, de partida de la pro

piedad, de privación de la herencia. Otras, como consecuencia 

del incumplimfento de una obligación mediante omisión del deu

dor, como en las situaciones de insatisfacción de los derechos 

del acreedor. falta de pago. etc., como consccuenciR de acci~ -

nes por parte de aquellos que se han comprometido a abstenerse, 

situaciones relativamente f recuentndas en las obligaciones de -

no ~eal~zar determinada propaganda, de no implantar cierta i~ -

dustria, de no instalar un cooercio en dctercinada ~on~. etc. 

La condena consiste, normalmente, en imponer al obligado -

el cumplimiento de la prestación, o que se abstenga de realizar 

los actos que se le prohíben, o en desahcer lo realizado. 

A tal punto la sentencia de condena constituye la función 

más abundante del poder judicial. 

Sentencia constitutiva 

Se denomina sentencia constitutiva, aquella que, sin limi

carse a la mera declaración de un derecho y sin establecer una 

condena al cumplimiento de una prestación, crean, modificaciones 
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o extinguen un estado juridico. 

La doctrina no unánime respecto de este tipo de sentencias, 

ni se admite, en general, que constituyen una categoria propia, 

ni existe acuerdo en cuanto a las diversas sentencias que inte

gran esta categoría entre los que admiten su existencia. 

Sin embargo, en el estado actual de la doctrina la gran m~ 

yoria de los autores consideran que lo sentencio constitutiva -

es una especie particular dentro del género de las sentencias y 

que forman parte de esa especie una mera declaración ni por una 

condena. 

Pertenece a esta clase, en primer téroino, aqucllns senten 

cias que crean un estdo jurdicico nuevo, ya sea haciendo cesar 

el existente, ya sea modificindolo, ya sea sustituybndolo por -

otro. 

Por ejemplo, la demanda que tiene pol uUj~tu la rcsitución 

del contrato de arrendamiento, antes del plazo ,pactado, tiene -

por objeto que el juez declare el incumplimiento pero adem6s, -

que resuleva el contrato antes del vencimiento del plazo, creali 

do al arrendador la facultad de lanzar el arrendatario y de vol 

ver a disponer del inmueble. 

En segundo lugar, integran esta clase de sentencia aquellas 

que deparan efectos jurídicos de tal indole que no podrían l~ -

grarse sino mediante la colaboración de los órganos jurisdicci~ 
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nales el divorcio, la separación de cuerpos, la separación de 

bienes, etc. 

En estos casos, los interesados no podrán lograr por actos 

privados, ni aún de absoluto acuerdo, los efectos juridicos de

seados. Estas circunstancias adquieren especial relieve en las 

situaciones referentes al estado civil de las personas. 

Sentencias cautelares 

Junto a las sentencias declarativas, constitutivas y de -

condena, la doctrina más reciente hace aparecer, como categoria 

autónoma de decisiones judicial, a las resoluciones cautelares. 

La terminologia que rige respecto de ellas es muy variada, 

se le llama, indistintamente, providencias cautelares, medidas 

de seguridad, medidas precautorias, medidas de garantía, accio

nes preventivas, medidas cautelares, etc. 

Dentro de nuestro derecho, las resoluciones que decretan -

medidas cautelares se dictan inmudita altera pars, en un proce

dimiento sumarísimo y a petición de la parte interesada, ésta d~ 

cisi6n tiene el car6cter de una mera interlocutoria. 

FORMA DE LA SENTENCIA 

Las resoluciones de los Jueces Municipales en el Estado de 

M~xico se les denomina sentencia, en los casos, cuando deciden 

definitivamente de las cuestiones del n<;gocio que 'se le expuso. 
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Y que es de competencia, en esa instancia, donde el juez nplioó 

la norma, es decir, el derecho al caso concreto, pongan defini

tiva a un incidente, o al negocio principal objeto del pleito. 

Se establece como forma de la sentencia o de un fallo de -

primera instancia, dada por el Juez Municipal (Unipersonal), la 

que debe contener. 

S E ~ T E N C I A 

PREAMBULO 

Esta sentencia civil que diCta el Juez nunícipal, se form~ 

la expresando, el lugar donde se dictó, el din, el mes; los nom 

bres de las partes con el carácter que de cada uno que ostentan, 

del Ministerio P6blico, si ha intervenido, en no~bre del apode

rado en caso de que 1o haya nombrado cualquiera de las partes -

asi como el nombre dP ~uien ~epr~~enta, y tanbihn se agregari el 

objeto del pleito, y por Último, si es una sentencia que resuel

va un incidente o si es definitiva. 

RESULTADOS 

Se acentará con mucha claridad, las pretenciones de las -

partes y los hechos en que las fundaron, así como un breve anb

lisis del procedimiento en cuanto al tiempo de la presentación 

de los escritos; así como el emplazamiento, y la contestacibn 

la demanda si la hizo en tiempo, es decir 1os que hubieren ale

gado oportunamente, y que estas cuestiones est6n relacionadas -
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con las pretenciones de las partes que el juzgador va a resolver 

hay ocasiones que el juzgador expresa los defectos u omisiones 

que se cometieron en el proceso. 

CONSIDERANDO 

Se acencará los fundamentos legales conducentes para el fi!_ 

llo que se va a dictar, citando las leyes y doctrinas aplica 

bles asi como la jurisprudencia que el juzgRdnr estime pertinea 

tes en el caso concreto que se le expone, como su consideración 

para dictar el fallo definitivo o del incidente del juicio. 

RESUELVE 

En.este punto debe de ser claro, preciso y congruente, en~ 

merando su resolución que dicte, en esta parte concluirá conde

nado absolviendo al demandado o Lmponiendola costas y gastos o 

declnrando que no hac~ esp~~i~l rnn(t~nacibn seg6n corresponda. 

cuando sean varios los puntos litig!asos, aunque tengan entre -

sí conexión, se hará por separado en la misoa sentencia, el pr2 

nunciamiento correspondiente a cada uno de ellos, en uno de es

tos puntos el Juez dictará el tiempo que se le otorga al deman

dado para realizar la entrega de la cosa, o del objeto que se -

encuentre en litigiow Apareci~ndo una ruzbn, que el Juez la --

dict6 con su nombre propio de éste, así como el Juzgado que la 

pronunci6, y agr~gando, que el secretario autoriza y da fe. Por 

6ltimo, aparece la firma del Juez y su secretaria y el sello --
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del juzgado. 

Estas sentencias deben de contener a lo que prescribe el -

articulo 14 Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONTENIDO DE LAS SENTENCIAS 

Las sentencias que se pronuncien en los juicios civiles, 

deben ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de -

la Ley, sin que en ella deben atentarse inoediatamente a moti -

vos de moralidad, que, por muy r~spetables que sean no.puedan -

tomarse en cuenta, con violaci6n a los preceptos legales sin 

atentar con las gurantias establecidas en el Articulo XIV de la 

Constitución Federal. 

De acuerdo con las prescripciones del Código Federal de -

Procedimientos Civiles en sus articulas 219 y 22. Las sentell -

cias contendr6n, adem6s de los requisitos comunes a toda resolg 

ción judicial. 

La expresi6n del Tribunal que los dicta, lugar, fecha y fun 

dementes, firma del Juez o magistrado y la autorización del s~ -

cretario, una relación suscita de las cuestiones planteadas y -

de las pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas 

aoplicables, tanto legales como doctrinales, comprendido en --

ellas los motivos para hacer o no condenación en costas y term~ 

nará resolviendo, con toda presición, los puntos sujetos a la -
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consideraci6n del tribunal, y fijado, en su caso, el plazo den

tro del cual deben cumplirse. 

En el C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de -

México, nos dice, el contenido de las sentencias en los siguien 

tes articulas que se citan y que a la letra dice: 

Articulo 209.- ''Las sentenciaA dehen ser claras, precisas, 

congruentes con las demandas y las contestaciones, y con las d~ 

más pretenciones deducidas oportunamente en el pleito, condenan 

do o absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos li

tigiosos que haya sido objeto del debate. Cuando estos hubi~ -

ren sido varios, se hará el pronunciaraicnto correspondiente a 

cada uno de ellos''. 

Ar~iculo 210.- "Al pronunciarse lo sentencia se estudi~rán 

previs:tmP.nte las excepciones que no destru\•an la acción, y si a):. 

guna de éstas se declara procedente, se abstendrán los tribuna

les de entrar al fondo del negocio, dejando u salvo los der~ -= 
chas del actor. Si dicha excepci6n no se declara procedente, -

se decidirá el fondo del negocio, condenando o absolviendo, en 

todo o en partes, según el resultado de las valuaci6n de las -

pruebas que haga el juez". 

Articulo 211.- '1 La santencia se ocupari exclusivamente de 

las personas , cosas, acciones y excepciones que hayan sido ma

teria del juicio". 

Articulo 212.- ''Cuando el actor no pruebe su acci6n, ser6 
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absuelto del demandado". 

Articulo 213.- "Cuando hubiere condena de frutos, inters -

ses, daños, o perjuicios, se fijará su importe en cantidad li 

quida o por lo menos, se establecerán las bases con arreglo a -

las cuales el objeto principal del juicio". 

Articulo 214.- ''Quedan abolidas las antiguos f6rmulas de -

las sentencias y basta con que el Juez apoye sus puntos resolu

tivos en preceptos legales o principios jurídicos, de acuerdo -

con el articulo 14 Constitucional 1
'. 

Artículo 220.- ''Toda sentencio tiene a su íuvar la prcsun

ci6n de haberse pron11nciado scg~n la for~a prescrita por el d~ 

recho, con conocjmicntos de causa y por el derecho, con conocí-

miento de causa por lcgiti~ado con jurjsUicción pnrn darlaº. 

Articulo 224.- ''En los cnsos en que no hoya prevenci6n es-

el tribunal que las dicte, el lugar, le fecl1e y su& fu1lóamn11tos 

legales, con la mayor brevedad y ln deteroinaci6n judicial y se 

firmarán por el Juez o magistrado, que corresponda, siendo aut~ 

rizados, en todo caso, por el secretario''. 

REQUISITOS INTERNOS DE LA SENTENCIA 

a) Congruencia; 

b) Hotivaci6n, y 

c) Exhaustividad. 
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a) El requisito de la congrumcia alude el articulo 209, del Có-

digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Mbxico, don 

de nos dice: ''las sentencias deben ser claras, precisas y --

congruentes con las demandas y las contestaciones y con las -

demás pretenciones deducidas oportunacente Pn el pleito .• ,• 

La congruencia es un requisito impuesto, a la vez, por el -

derecho y por la lógica. 

Significa ·1a congruencia, en cuanto a la extensión, concepto 

y alcance entre los resueltos por el órgano jurisdiccional y las 

pretenciones que los litigantes han for~ulado en el juicio. 

El requisito de la congruencia de la sentencia iÑponc al 

Juez la obligaci6n de tener al misao tiempo en cuanto, en el mg 

mento d°e la decisión, los dictados del derecho y los de la lÓg_i 

co. 

!J) La ciotivación de la sentencia "es una gurantía real y efi. --

caz para los litigantes y uoo necesidad para el pueblo, pues 

es uno de los medios de evitar la arbitrariedad".< 5 >, 

El objeto de la motivación es el de "mantener la confianza -

de los ciudadanos en la justicia, y, al nismo tiempo facili-

tar la fiscalización por el Tribunal Superior en la via de -

las instancias_y recursos extraordinarios•.< 5 l, 

(S) Castillo Larrañaga, José y de Piña Rafael "DERECllO PROCESAL CIVIL", 
Editorial Porrúa. S.A., s• edición, ;;éxico, 1961, pág. 297. 

(6) Castillo Larrañaga, José y de Pina Rafael, Op. cit., pág. 301 
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La motivación de la sentencia constituye, prácticamente, un -

obstáculo casi insuperable opuesto a la arbitrariedad judicial. 

El derecho mexicano es innegable la necesidad legal de la 

motivación de la sentencia, que en la práctica se cuida con c(L 

lo verdaderamente ejemplar por los funcionarios judiciales ex~ 

gencia fundamental en la prescripción constitucional que esta

blece que los julci0s de orden civil, la Rentencin definit~va 

deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 

de la Ley, y que, a falta de 6sta, se fundar• en los principios 

generales del Derecho, Articulo 14 Constituci6n Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

c) La exhaustividad, en el Articulo 209, del C6digo de ProcedA 

mientes Civiles para el Estado de M6xico, vigente. que a la 

letra dice: que las sentencias deben condenar o absolver ul 

d~mH11JdJ0 1 y dccidicntl0 t0~"~ los puntos litiRiosos que ha-

yan sido objeto del debate". 

Completamente este articulo; es ~l 215, que a la letra dice: 

Los Jueces no podrAn, bajo 11ing~n pretexto, aplazar, dilatar ni 

negar las resoluciones de las cuestiones que hayan sido discut~ 

das en el pleito". 

Las sentencias civiles, s6lo pueden decidir sobre los pun

tos sujetos a debate, pero no pueden dejar de decidir sobre to

dos y cada uno de ellos. 
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LA JURISPRUDENCIA 

La Jurisprudencia que dicta la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre el tema. 

''Autorizacibn de la sentencia. Si bien las sentencias pro-

nunciadas por una sala colegiada deben ser firmadas por los m~ -

gistrados que las dictaron, si uno de ellos no las firma, tal i~ 

fracción no acarrea la nulidad de la sentencia; ésta irregulari-

dad, a lo Único que podrá dar si se reclamo en la vía de amparo, 

será a hacer que se firme la sentencia por el magistrado que no 

cumplió tal formalidad". 

''Sentencia Civil. Las scntcncins civiles se ocupar¡n excl~ 

sivamente de las ''acciones'' dcducidus y de las ''excepciones'' 

opuestas, respectivamente en la demanda y en la contcstacibn, es 

decir, que el opositor sea el sujeto del derecho opuesto, pues -

no es dable al demandado oponer al derecho del actor, el derecho 

de un t~rcero; un crédito que se tiene tn contra de alguien no -

puede ser compensado con el crédito pasivo que el actor tenga a 

·su favor de un tercero que no compareci6 a _juiciQ 11
• 

''Sentencia Civil. 5610 puede decirse sobre los puntos a -

debate y si, apartándose de esta regla, cGtntuyen sobre otros, y 

juntándose en las conclusiones relativas, dejan de fallar sobre 

lo que fJe materia de la "Litiscontestatio", con ello violan las 

garantias individuales de los interesados"C
7 l, 

(7) Briseño Sierra, Humberto, cita.- Suplemento de 1934, pág. 28, Tomo XXIX ••• 
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LA EJECUCION DE LA SEN~ENCIA CIVIL POR EL JUZGADO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 

Frente a una sentencia desfavorable, el vencido puede ado~ 

tar una de estas p"osiciones: 

a) Acatar el fallo 

b) Cumplirlo y voluntariamente. 

c) Desobediencia del mandato contenido en lo resolución. 

En este 6ltimo coso, la falta de cumplimiento voluntario -

por la parte que perdió en el juicio, abre a la ejecución forz~ 

sa del tribunal que dictó la sentencia. 

La ejecución de la sentencia por el juzgado, es una conse-

cuencia necesaria d~ la n&turaleza del mandato de ln autoridad 

que corresponde a ejecutar sus resoluciones. Desde luego, pue-

de quedar insatisfecha por causas externas al Tribunal o Juzga-

do, como es la insolvencia absoluta del deudor. 

La ejecuci6n coactiva de la sentencia se plantea, pues, e~ 

mo uno exigencia de su eficacia práctica, cuando la parte venc2 

da no se presta a cumplirla voluntariamente. Constituye la Ej~ 

cución de la sentencia por el Juzgado que la dictó. 

(7) ••• pá¡;. 66, Tomo XXXI, pág. 25215, EL JUICIO ORDINARIO CIVIL", Editorial 
Trillas, Viéxico, 3• edición, año de 1983, pág. 1008 
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Counture, ''nos dice respecto a la coacci6n, que permite a! 

go que hasta el momento de la cosa juzgada era jurídicamente i~ 

posible: la invasión de la esfera individual ajena a su tran• -

formación material para dar satisfacción a los intereses de ---

quien ha sido declarado triunfador en la sentencia. Ya no se -

trata de obtener algo con el ccncurso de adversario, sino justA 

mente en contra de su voluntad. Ya no se está en presencia de 

un ''obligado, como en la relación de derecho sustancial, sino -

en presencia de un ''subieccus'', de un sometido por la fuerza --

coercible de la sentencia. Es decir que, firme la sentencia, 

el Órgano jurisdiccional hace por el vencido lo que rehusa h~ -

cer".<s>. 

La ejecución resulta ser, dn el desarrollo del procesa de 

la ·etapa final de un largo interinarlo, que es el proceso del -

juicio. 

La regla de que las sentencias para ser ejecutadas necesi-

tan ser firrres, en el Derecho Positivo Mexicano, así lo prr:veen 

los Articulas 225 y 226 del Código de Procedimientos Civiles p~ 

ra el Estado de México, vigente, que a la letra dice: 

Art. 225.- "Hay :osa juzgada cuando la sentencia ha causado ej~ 

cutoria. 

La cosa juzgada es la verdad legal y contra ella no 

(8) J. Couture Eduardo. Op. cit., pág. 439. 
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se admite recurso ni pruebo de 11inguna clase, salvo 

los casos expresamente determinados por la Ley''. 

Art. 226.-"Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 

l.- Las que no admiten ningún recurso. 

II.- Las que, admitiendo algún recurso, no fueren r~ 

curridas o, habi6ndolo sido, se haya declarado 

desierto el interpuesto o se hayo desitido el -

recurrente de él, y 

111.- Las consentidas expresamente por las partes, -

sus representant.es le~Íti.cos o sus mandatarios 

con poder bnstante. 

En los casos de las fracciones primera y tercera de este -

Articulo, las sente~cias causan ejecutia por ministerio de la -

Ley; en los casos de la fracción Il se requiere declaración ju

dicial, la que ser6 hecha, a petición de parte. La declaración 

se hará por el 'tribunal de apelación, en la resolución que de

clare de cierto el recurso. Si la sentencia no fuere recurr~ -

de, previa certificaci6n de esto circunstancia por la secretA -

ria, la declaración la hará el Juez que la haya pronunciado, y, 

en caso de desistimiento, seró hecha por el Tribunal ante el 

que éste se haya hecho valer. 

La declaración de que una sentencia ha causado ejecutoria 

no admite ningdn recurso 11
• 
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Para que la sentencia sea ejecutada por el Juzgado Munici

pal es necesario que haya causado ejecutoria, es decir, que en 

el término que tuvo la parte vencida para apelar no la haya re~ 

!izado. 

AdP.más, se necesita que haya transcurrido el tiempo que se 

le concede, a la parte (normalmente demandada), vencida, en uno 

de los puntos de la sentencia que haya pronunciado el Juez, és

to lo prescriben los artículos que a la letra dicen: 

Art. 702.- "Cuando se pida la ejecuci6n de sentencia, el Juez -

señalará al de.udor el término improrrogable de ocho 

dias para que cumpla si en ella no se hubiese fijado 

alg~n cJrnino p3ra ese efcctc 1
'. 

Art. 703.- "Pasado el plazo del articulo anterior sin haberse -

cumplido la sentencia, se procederá a su ejecución -

por la via de apremio''. 

La ejecución de la sentencia por el Juzgado, se necesita -

que sea a petición de parte, por medio de un escrito 

que presente la parte interesada para que se ejecute, 

solicitando, que se le pasen los autos al C. Ejecutor 

del Juzgado, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en la sentencia de tal fecha, en virtud de que ha -

causado ejecutla, y la parte de~andada no ha acatado 

el fallo voluntariamente, por tal motivo solicita la 
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v!a de apre~io como lo estipulan los articules que a la letra -

dicen: 

Art. 696.- "Procede la via de apremio a instancia de parte, siem 

pre que se trate de la ejecuci6n de una sentencia o 

de un convenio celebrado en el juicio, ya sea por 

las partes o por terceros que hayan venido al juicio 

por cualquier motivo que sea 11
• 

Art. 697.- "La ejecuci6n de sentencia que haya causado ejecuto

ria, se hará por el Juez que hubiere conocido del n~ 

socio en primera instancia. 

La ejecución de los autos fjrmes que resuelvan un i~ 

cidente queda a cargo del Juez que conozca del prin

cipal. 

La ejecución de los convenios celebrados en juicio, 

se hará por el Juez que conozca del negocio en que -

tuvieren lugar, pero no procede la via de apremio si 

no consta en escritura p~blica o judicial en autos''. 

Art. 698.- "Cuando las transacciones o los convenios se celebr& 

ron en segunda instancia, serán ejecutadas por el -

Juez que conoció en la primera, a cuyo efecto el Tri 

bunal devolver~ los autos al inferior, acompa~indole 

testimonios del convenio''. 
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La ejecuci6n por el Juzgado, nos significa exclusivamente 

que se va a emplear la fuerza material, sino taQbién se le puede 

pedir a la parte que perdió el juicio, que realice cierto acto. 

Ast lo establecen los artlculos siguientes que a la letra 

dicen: 

Art. 705.- "Si la sentencia condena a hacer alguna cosa, el Juez 

señalará al que fue condenado un plazo prudente para 

el cumplimiento, atendidas las circunstancias del h~ 

cho y de las personas. 

I. Si el hecho fuere personal del obligado y no pu

diere rrescntarse por otro, se le coopclcrá emplean

do los medios de aprenio aás eficaces, sin perjuicio 

del derecho para exi2irle la responsabilidad civil. 

II.- Si el hecho µuJi~rc prc~t~r~P por otro, el Juez 

nombrará persona que lo ejecute a costa del obligado 

en el término que fije. 

III.- Si el hecho en el otorgamiento de algún instr~ 

mento o la celebración de un acto jurídico, el Juez 

lo ejecutará por el obligado, expresándose en el do

cu~ento que se otorgó en rebeldía 11
• 

Art. 706.- "Si el ejecutante optare en cualquiera de los casos 

enumerados en el articulo anterior, el resarciQiento 

de daños y perjuicios, se precederá a enbargor bi~ -
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1 . 

nes del deudor por la cantidad que aquel señalare y 

que el Juez podrá moderar prudentemente, sin perjui

cio de que el deudor reclame sobre el monto. 

Esta recla~ación se sustanciará cooo el incidente de 

liquidación de sentencis 11
• 

Art. 707.- ''Cuando la sentencia condene a rendir cuentas, el -

Juez señalará un término prudente al obligado para -

que se rindan, e indicará tnmbibn a quien debnn r~r1-

dirse11. 

Art. 713.- "Cuando en virtud de la sentenciu o de la determina

ción del Juez debe entregar alguna cosa innueblc se 

procederá inmediatamente a poner en posesión de la -

misma al.actor o a la persona en quien corresponde -

practicando a este fin, todas lós diligencias condu

centes que solicite el interesado.'' 

Si la cosa fuere mueble y pudiere ser habida se le -

mandará entregar al actor o al interesado que indic~ 

rá la resolución. Si el obligado se resistiere, lo 

hará el ejecutor, quien podrá emplear el uso de la -

fuerza p6blica y o6n mandar ronpcr las cerraduras. 

En caso de no poderse entregar los bienes sefialados 

en la sentencia, se despachará ejecución por la can

tidad que señale el actor que puede ser moderada pr~ 
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dentemente por el Juez, sin perjuicio de que se opon 

ga al conto el deudor". 

Art. 714.- "Cuando la sentencia ordene la entrega de personas, 

el Juez dictará las disposiciones oás conducentes a 

que no quede frustrado lo fallado". 

LOS JUICIOS VERBALES 

La Ejecución de la sentencia en los juicios verbales, ante 

el Juzgado Municipal del Estado de M6xico, se procede de la si

guiente manera: 

Después de que se haya desahogado lo audiencia de pruebas 

y las partes hayan ofrecido sus alegatos en los t6rminos del BL 

tlculo b19; el Ju~z ~tl s~guido decidir~, n pnr algón motivo no 

se dictare el fallo en la ffiis~a audiencia, se ?ronunciari dcll -

tro del t6rmino de cinco dlas. 

Cuando el Juez haya dictado su resoluci6n, se procederá a 

notificar a las partes, y se ejecutará la sentencia en los téI 

minos que estipulan los articulas siguientes que dice a la le

tra: 

Art. 683.- Los jueces proveerán a la eficaz e inaediata ejec~ -

ción de sus resoluciones, y a este efecto, dictarán 
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las oedidas necesarias, en la forma y términos que estime más 

prudente, sin contrariar lo dispuesto en el articulo que sigue 

Art. 684.- Si al pronunciarse una sentencia estuvieren presen

tes, todas las partes, el Juez las interrogará a -

cerca de la forma que Cbda una proponga para la ej~ 

cuci6n, y procurar~ que lleguen a un avenimiento a

este respecto. 

Art. 685.- El condenado podrá proponer fianza para garantizar 

el cumplimiento de los sentenciados. El Juez cali

ficará la fianza seg~n su prudente arbjtrio y si la 

aceptare, podrá conceder un término hasta de ocho -

dias pnra el cumplimiento nun ~ayor si el que ob

tuvo estuviere conforme. Si vencido el tirmino no 

hubiere.cumplído el sentenciado, se procederá de 

plano a ejecutar el fallo contra el fiador quien no 

gozará de beneficio alguno. 

VIA DE APREMIO A INSTANCIA DE PARTE 

Después de que se ha solicitado que se ejecute la seA -

tencia en virtud de que la parte vencida, no ha realizado su 

obligación, la parte interesada, solicita que se pasen los au

tos al Ciudadano Ejecutor del Juzgado Municipal, y iste se 

constituye asociado del interesado en el domicilio donde se ha 

de realizar la entrega de la casa mueble o inmueble, dando po-
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sesión juridica y material del objeto, pora esto en caso de 

que la parte que fue vencida en juicio se negare a hacer la e~ 

trega del bien, o no diere acceso al funcionario para realizar 

la diligencia, el Juzgado tiene facultades para hacer cumplir 

sus determinaciones en casos de oposición. Asilo establecen -

los siguientes artículos y que a la letra dicen: 

Art. 146.- Los jueces, para hacer cumplir suo determinaciones, 

siempre que no exista otros específicos determinados 

por la Ley, pueden emplear, los siguientes medios de 

apremio: 

I.- La multa desde cinco hnsta cien pesos, que se 

duplicnró en caso de reincidencia; 

II.- El auxilio de la fuerza Pública; 

III.- El cateo por orden escrita; 

IV.- El arrusto hasta por quince días. 

Al realizar la diligencia se levantará un acta donde con

tendrá la fecha, en que s~ realizó la diligencia, las personas 

que intervinieron, los puntos principales de la resolución, y 

con la persona con quien se entendió la diligencia , asentando 

muy claramente , todo lo que aconteció en lo diligencia, además 

el Juzgado que autorizó la práctica de éstn, firmando al final 

de la acta, las ~ersonas que intervinieron, supieron y quisie

ron hacerlo, agregando el Ejecutor los sellos del Juzgado, y -

en caso de que se solicite copia certificada el funcionario le 
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le agregará esta petición de la parte interesada para que en -

su oportunidad se le expida, agregando por Último la palabra -

doy fe, 
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CAPITULO IV 

LOS RECURSOS ANTE EL JUZGADO MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 



LOS RECURSOS 

''Los recursos son medios t&cnicos mediante el Estado 

atiende a asegurar el ~&s perfecto ejercicio de la funcibn j~ 

risdiccional. 

Por rauy decidido que sea el prop6sito de los Jueces y Tri 

bunales de sujetarse al estricto cumplimiento de sus deberes, 

pueden incurrir en equivornciones, concediindose, al efecto, 

a quien se crea en este sentido perjudicado, facultad para re

clamar aquella reparaci6n, sonet1cndo ln resoluci6n judicial -

que arroje el agravio e injusticia a nuevo examen o revisibn y 

~1lu1le~Je, bien pcr el ~ism0 .lt1Pz n Tribunal que la dictara o -

por Jueces o Tribunales superiores, según el caso. 

LL&mese recurso judicial -escribe F6brcga- a la facultad 

que a los litigantes compete de pedir la enmienda de una reso

luci6n judicial, algunas veces ante el mismo Juez o Tribunal -

que la dictó, pero , generalmente, ante un Tribunal Superior. 

El fundamento de los recursos judiciales -concluye- estriba en 

la calidad humana; los Jueces y Tribunales pueden incurrir en 

errores al dictar sus resoluciones, y por tanto es preciso a -
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los litigantes medios de enmendar estos errores".(!). 

RECURSOS EN PARTICULAR 

Los recursos regulados por el Código de Procedimientos Ci-

viles para el Estado de México, son los siguientes: 

a) Revocación. 

b) Apelación. 

c) Danegada Apelación. 

d) De la Queja. 

La Revocación 

Tiene por objeto modificar total o parcialmente la resolu-

ción recurrida por el mismo órgano rusidiccional que la ha die-

tado. 

La Revocación procede, art. 419, y que a la letra dice: 

"Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser -

revocados por ~1 Juez o Tribunal que los dictó o por el que los 

substituya en el conocimiento del negocio. 

La revocación debe pedirse por escrito dentro de los tér-

minos de los artículos 420, 421, 422 y que dicen a la letra: -

(l) Castillo Larrañaga, José y De Pina, Rafael, "DERECViO PROCESAL CIVIL". 
Editorial Porrúa, S.A., S• edición, México, 1961, pág. 325, 
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"La revocaci6n se interpondrb en el acto de la notificaci6n 0 

dentro del d.Ía si¡;uiente de notificado el recurrente". ( Art. -

420). 

''Pedir A la revacaci6n se diri vista a las de~hs partes, -

por el tbroino de eres días, y transcurrido dicho tbrmino, el 

Juez o Tribunal resolveri, sin nós tr&mite, dentro del tercer 

d 
... 
ie • (Art. 421). 

"Pal auto GUB d~tida sobre la revocación no habr6 ning6n 

recurso". (Art. 422). 

LA .~PELACIOI> 

La apelaci6n qs el mis ioportonce de los recursos judici~ 

lest mediante este recurso la purte vencida en lo primera in~ 

tancia obtiene un nuevo ex~~en y íullu de 1s r\1Csti6n debatida 

por el órgano jurisdiccional destinado, qu~ on la oreanización 

judicial moderna es jerárquicamente superior al que dictó la -

resolución recurrida (Tribunal tle Segunda Instancia, Primera -

Sala Civil). 

Por medio de este recurso, el juicio <lela primera instan-

cia pasa a la segunda, sin que de esta, en el Derecho Mexicano, 

que ninguna otro, si bien la sentencia recaída en apelación 

puede ser impugnada, utilizando el Juicio de amparo. 
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El objato de la ~pelación 

El código de Procedimientos en consulta en su artículo 

423 nos dice a la letra: el objetó de la apelación. 

"El recurso de apelación tiene por objeto que la Sala Ci

vil del Tribunul, confir~c. revoque o modifique la sentencia o 

~l auto dictado en la ?rimera instancia, en los puntos relati

vos a los agravios exprc~ddvs. 

El Código de Procedimientos Civiles en cita, sólo autori

za la apelaci6n contra sentencins que recaiga en n~gocios de -

valor que exceda de 51000.00 (Hil pesos 00/100 H.N.), y tam -

bién, aquellos que no san suscc?tibles de ser valorados. Arti 

culo 430. que dice a la letra: 

"Sdlo son apelables para ante la Sala Civil las sentea -

cias que recaigan en ne~ocios cuyo vnlor exceda de mil pesos y 

en aquellos cuyo interés no sea susc~ptible de valuarse en d~ 

ne ro". 

La apelación se presenta ante el Tribunal o Juzgado que -

pronuncie la sentencia o auto; ~sta normalmente se presenta en 

forma escrita en el término que le da la Ley, agregando el ap~ 

lante en su escrito el domicilio que señala pnra oír y recibir 

notificaciones, y expresando claramente cuál es lo que está a

pelando, para que en caso de que se admit3 en un solo efecto, 

se monde testimonio al tribunul superior, en este cuso es la -

Sala Civil del Tribunal del Estado de Mbxlco, aclarando que la 
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Sala que le corresponde, depende del Juzgado Municipal que 

se encuentre adscrito. La interposición del receso nos hablan 

los artículos siguientes que dicen e la letra: 

Art. 433.- "La apelación debe interponerse ante el Tribunal -

que haya pronunciado la resolución, en el acto de -

la notificación o dentro de los cinco días siguien

tes, si se trate de sentencia, o de tres si fuere -

auto ~ interlocutoria". 

&rt. 434.- "Interpuesta la apelación en tiempo hábil, el trib~ 

oal la ad•itirá sin substanciación alguna si prece

de legalaente, y dentro de las cuarenta y ocho h~ -

ras siguientes a la notificación re•itirá al Tribu

nal de apelación los autos originales, cuando el r~ 

current& se hubiere admitido en ambos efectos. Si 

se hubiere admitido sólo en efecto devolutivo, se -

remitirá el testimonio correspondiente, tan pronto 

como quede concluido". 

Interpuesto el recurso de apelación, el Juzgado dictará -

el acuerdo que lo admite, previniendo a las partes, que tienen 

tres días siguientes de habérsele notificado ampliándose el -

término que se le señale, más por razón de la distancia, para 

que se presenten ante el Tribunal de alzada, así lo estipula -

el articulo 435 que dice a la letra: 

"En el auto en que se admita la apelación se emplazará el 
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apelante para que dentro de los tres días siguientes de habér

sela notificado, ocurra al tribunal de apelaci6n a continuar 

el recurso, aplicándose el término que se le señale, en su ca

so, por raz6n de la distancia". 

Tiene especial importancia procesal el acuerdo que dicta 

el Juez al admitir o rechazar la apelación, como son los efec

tos. 

Los Efectos 

Si acepta el recurso en un solo efecto. se reaitirá al sg 

perior constancias que integran e1 "testiaonio de apelación•. 

for•ado pri•ordialaente con las constancias que señale el ape

lante,. en segundo término, con las conple•entarias que designa 

la parte contraria, o cualquiera que haya venido al juicio l!t 

gitimamente, y en último término, las constancias que creac n!t 

cesarlas el propio Juez. 

IJ.egado el testimonio o certificado de constancias a la S.!!. 

la, surgen dos nociones que con frecuencia se confunden, en la 

práctica; esas nociones son: 

a) Declarar bien o mal admitido el recurso, lo que impoL 

ta declarar si la sentencia era o no apelable, o sea 

en rigor ·1a calificaci6n del grado. 

b) Que la sala resuleva sobre si estuvo bien o mal admi

tido el recurso en él o los efectos precisados por el 

- 213 -



inferior y obre en consecuencias ordenándole a éste -

que enmiende, en su caso, el procedimiento. 

Si, procede el recurso en ambos efectos y los admitió en 

uno sólo, lo req~erirá para que le remite los autos originales; 

a la inversa, le devolverá el expediente e fin de que prevenga 

el apelante que señale ccnstancias y se integre legalmente el 

testimonio de apelación. Una cose es que haya procedido la a& 

ministración del recurso porque la sentencie sen apelable, y -

otra bien distinta que proceda en uno o ambos efectos, los ar

tículos siguientes nos dicen lo. siguiente: 

Art. 424.- "La apelación puede admitirse en el efecto devolut.!_ 

vo y en el suspensivo, o sblo ~n el primero''. 

Art. 425.- "La ape~ación admitida en ambos efectos suspende, -

desde luego, la ejecución de In sentencia o del au

to, hasta que éstos causen ejecutorio, y entre tan

to sólo podrán dictarse las resoluciones que ser~-. 

fieran a la administración, c1Jstodia y conservaci6n 

de bienes embargados o intervención judicialmente,

siempre que la apelación no verse sobre alguno de -

estos puntos''. 

Art. 426.- "La apelación admitida sólo en el efecto devolutivo 

no suspende la ejecución de la sentencia o del auto 

apelado. 

''Si el recurso se hubiere interpuesto contra una sen 
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tencia, se dejará, en el Juzgado, copia certificada 

de ella y de las constancias necesarias para ejecu

tarla, remitiéndose el expediente original al Trib~ 

nal de segunda instancia. 

"Si se trata de un auto, en el de admisi6n se manda

rá remitir al Tribunal copia de apelacibn, de sus -

notificaciones y de las constancias señaladas al i.n. 

terponer el recurso, adicionada con las que señalen 

las demás partes dentro de los dos dias siguientes 

a la notif icaci6n del auto que ordene la remisión -

de la copia." 

"Si el apelante no señala constancias al interponer 

el recurso, se tendrá por no interpuesto. Si las -

demás partes no hacen ~1 ~~ñel~=icnto que les e~ --

rresponda, se enviará la copia con las constancias 

señaladas por el apelante." 

En todo caso la copia contendrá, además, las con~ 

tanc~as que el Juez estime C?nducentes''. Además, 

el Art. 443 nos dice lo conducente. 

Art. 443.- "Si la apelación admitida sólo en el efecto devolu

tivo se declara admisible en ambos y no se hubieren 

remiti°do los autos, se prevendrá, al tribunal que -

conoció del negocio, que los envíe. 

RCuando la apelación en a~bos efec~os se declare ad-
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misible sólo en el devolutivo, si la resolución re

currida fuere sentencia, se enviará al juzgado de -

procedencia la copia de que trata el articulo 426; 

si fuere auto, se devolverán los originales, d~ -

jándose, en el Tribunal, copia de las constancias -

necesarius. que se compulsarán observándose lo dis

puesto en el articulo citado; y de lo que las PªL -

tes señalen dentro de los dos dias siguientes a la 

notificaci6n respectiva' 1
• 

Los escritos que se presenten a continuar el recurso se -

debe de sefialar los agravios que le causen en la resoluci6n si 

es posible, ampar,ndula con jurisprudencja, y una vez estando 

estos en le Sala Civil, en el tbrmino que sefiale el auto que -

motiv6 la apelaci6r exnminarh de oficio los escritos presenta

dos por las partes, primero será el de la parte apelante l' de~ 

pués, por la parte contraria y dictar~ si fueron presentados -

en tiempo los agravios, articulas 436 a 436. 

Los Sujetos 

El problema de los sujetos del recurso de apelación co~ -

siste en determinar quiénes se hallan investidos de ésta facu.1 

tad de alzarse contra la sentencia dictada. 

En principio, debe afirmarse que los sujetos titulares -

del recurso de apelación son las partes: 
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a) El actor, y 

b) El Damanda:lo, 

c) El Tercerista. 

Las partes tienen en principio legit.imación para ape.tar. 

Pero estando subordinados a la facultad de apelar al h~ -

cho de no haber visto satisfecl~d~ ids pc~t~nciones de deduc~ 

d~ del Juicio, se llega naturalmente a la conclusión de que -

sólo puede hacer el recurso en que ha visto insatisfecha algu-

na de sus aspiraciones, si la sentencia rechaza totalmente una 

pretensión, es apel3ble íntegramente: si la acoge sólo en par-

te, es apelable en cuanto a ese punto: si la acoge totalmente, 

es inapelable. 

Por la misma circunstancia el que apela es ilógico que lo 

r~alice el triunf~dcr. 

Los terceros, en principio, no tienen legitimación para -

apelat·. 

Pero si bien es cierto que la sentencia sólo afecta a las 

partes, en deter~inados casos, ella proyecta sus efectos hacia 

terceros que no han litigado. En este caso, en principio, se 

admite en favor del tercero un recurso ú~ apelación. 

Si el tercero es ajeno a los límites subjetivos de la co-

sa juzgada y no resulta afectada por ella, carece de recursos; 

no habiendo agravio no hay apelación. Pero si el tercero per-
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tenece aquellos a quienes la sentencia afecta, aún cuando no 

haya litigado, entonces la vía de la apelación queda abierta a 

su respecto. 

~ada Apelación (derogado). 

Su procedencia se circunscribe a los casos y en las cond! 

cienes de tie~po y forma, articulo 451, que dice a la letro: 

"La denegada apelación procede cuando se declara inadcisi 

ble la apelación". 

Este recurso de denegada apelación,. se debe de interponer 

en el momento de la notiíicnci6n, o en el t¿rmino de tres dias 

siguientes. Sefialando todo constuncia que csti~c pertinente 

par~ que se integre el :c~:i=cnic. y ~e ~c=it~n lo~ autos el -

superior. El Juez, sin substur1ci6n, y sin suspender el proced~ 

miento en el negocio que se lleva ante hl, resolverA si le da 

entrada al recurso o no. 

En el caso de que el Juez admita el recurso de denegada'

apelación, mandará que se integre el testimonio que contendrá, 

todo lo que se refiera a lo que enumera el promovente, como -

son, el auto que ordenó su expedición y las notificaciones del 

mismo, el auto que fue apelado y sus notificaciones, tambi6n -

contendrá el auto que negó la apelación y durante los dias si

guientes a que se haya notificado que se acepta la denegado -

apelación, las que promuevan las partes, Art. 454 que dice a -
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la letra al respecto: 

Art. 454.- "Si el recurrente no hiciera la designaci6n de con~ 

tancias se tendrá por no interpuesto el recurso, y 

si las demás partes no hicieren el señalamiento que 

les corresponda. se enviará el testimonio Únicamen

te con las designadas por el recurrente y por el -

Juez. 

El testimonio se remitirá dentro del término de cia 

co dias''. 

En el acuerdo que acepte el recurso, saldrá el emplaz~ 

miento para que las partes durante el término de tres dias, 

más los que considere el Juez necesarios por raz6n de la di~ -

tanela, se presenten a la Sala Civil para que señalen domic! -

lio para oír y recibir notificaciones, con el apercibi~iento -

que en cnso de no hacerlo se le har&n de acuerdo con la Ley, -

adem~s, .'.ebe de autorizar a las personas que estime pertinen -

tes para los mismos efectos. 

~n el momento que la sala recibe el testimonio calificará 

el grado, y si las partes se presentaron a tiempo para cont! -

nuarlo en la Sala Civil, decidiendo ésta, si es en efecto dev~ 

lutivo o suspensivo. 

De la Queja 

Asi lo establece el Articulo 460, que a la letra dice: 
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"El recurso de queja tiene lugar: 

1.- Contra el Juez que se niege a admitir una demanda o 

desconoce de oficio la personalidad de un litigante 

antes del cnplazamiento; 

II.- Contra las resoluciones que desechen una denegada -

apelación; 

III.- En los de~is casos que fijados por la Ley". 

El recurso de queja se debe de narrar por el recurrente -

en qu' parte del procedimiento se le afect6 a sus itltereses, -

~sta narraci6n debe de ser muy cloro y precisa, debe de ser --

apoyada por hechos cierLas ademis debe de agregar los artic~ 

los que la funden, es decir: el derecho. 

Se d3 el recurso de quejo en contr3 de los ejecutores y 

secretarios ante el Juez. 

a) Recurso de queja contra el Ejecutor del Juzgado, se da 

por exceso de sus funciones o defectos de las ejecuci~ 

nes que realice, y por 6ltimo, las decisiones que tome 

el ejecutor en la diligencia que se le autorice para -

que la lleve a la práctica. 

b) Recurso de queja contra el Secretario, se interpone -

por omisiones o por negligencia en el despacho y dese_!!! 

peño de sus funciones. 
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c) El recurso de queja contra el Juez se interpone ante -

superior inmediato dentro de las veinticuatro horas -

que siga al acto reclamado. 

El recurso que se plantea contra el Juez, éste al saber -

que se le interpuso el recurso de queja en su contra debe de -

rendir su inforCTe justificado, y su superior en el término de 

tres dias resolverá. 

Nos dice a la letra respecto al Art1culo 464, ''Al recurso 

de queja ante el Juez Municipal en asuntos cuya cuantía sen 

hasta de cinco mil pesos, no requiere firma de abogado''. 

LA NULIDAD 

El código vigente no contiene una regla~entación de ln n~ 

lidad de los actos procesales. En ~!;u~os artl~ulos se refie-

re a -det~rminadas nulidades coao las notificaciones, actuacio

nes judiciales, sentencias, instancias, etc. 

La nulidad de un acto, es aquel que, por carecer de algu

no o algunos de los requisitos que la Ley exige para su consti 

tución o por no existir su supuesto legal, no produce los efe~ 

tos legales que debieron producirse o sólo los produce provi -

dencionalmente. El acto puede ser nulo: 
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a) En cuanto falte algún requisito esencial de su estruc

tura, o porque algunos de ellos tenga algún vicio le

gal. 

b) Porque el acto procesal esté mal situado en el proceso 

como es el caso de que se ejecute fuera del tiempo --

prescrito por la Ley. 

e) PorG~e no e~iste el presupuesto del acto procesal de -

que se trate. En esta Úl~iaa hipótesis, el acto nulo 

puede haberse hecho con todos los requisitos de L~y, -

pero no existiendo su presupuesto, se produce su nuli-

dad. Por ejemplo: se acusa la rcbeldia de una de las 

partes y es declarada jurÍdica1ne11t~, a pczar de que no 

haya sido notificada le~almente de la demanda. 

En el C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Mhxico, en su articulu 228, no~ hable Acerca de la nulidad de 

los actos procesales que a la letra dice: 

''En consecuencia, las notificaciones hechas en forma dis

tinta a la prevista por la Ley; las actuaciones nulas por fal

ta de formalidades esenciales y cualquier acto procesal que -

pueda ser objetable, deberá ser reclamado en el incidente de -

nulidad o articulaci6n que proceda, dentro del término de cin

co dias en que la parte interesada haya tenido conocimiento -

del vicio_ o nulidad que pretenda reclamar. De lo contrario, -

las actuaciones o actos procesales de que se trate quedarán r~ 
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validados de pleno derecho y causarán estado como si se hubi~ 

ran verificado en forma legal. Se entiende que una parte ti~ 

ne conocimiento del vicio o nulidad de las actuaciones judi -

ciales a que este artículo se refiere cuando después de ellas 

hace alguna promoción o concurren a alguna diligencia o actu~ 

ción subsecuente". 

La nulidad de una actuación debe de reclamarse en la a~ -

tuación subsecuente, pues de lo contrnrio, aquella queda reva

lidada de pleno derecho, esto lo debe de hacer en la promoción 

que presente la parte, haciindolo ver al Juez, pura que éste -

dicte lo que a derecho corresponda. 

El Código Civil para el Estado de héxico, en los slguien 

tes articulas no habla, so~re la nulidad. 

Art. 2085.- "La nulidad de un acto juridico por falta de foL -

m~ ~bldbl~cida por la Ley. se extingue por la con 

firQaci6n de ese acto en la forma omitida''. 

Are. 2086.- "Cuando la falta de v<>luntad produzca nulidad del 

acto, si la voluntad de ld~ partes ha quedado con§ 

cante de una manera indibutable y no se trata de -

un acto ravocable, cual~uiera de los intcresa¿os: 

puede c:igir que el acto se otorge en la forma --

prescrita por la Ley. 

Extinción ~e las nulidades procesales. 

Las nulidades procesales se pueden extinguir de la siguiea 
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te manera: 

a) Por ciedio de la preclusión es, por haber concluido el plazo 

legal para exigir la declaración respectiva; por ejemplo -

la nulidad y la instancia que puede ser atacada por medio 

del recurso de apelación extraordinaria desaparece cuando 

han transcurrido el tiecipo oto•&ado por la Ley.\ 2 ). 

b) Por rectificacibn t~ctic~ o expresa del &cto nulo hecha --

por las partes ha estado mal representada en el juicio y -

los actos procesules son por esta causa nulos en lo que a 

ella respecta. Puede sin cobargo, ratificarlos expresa o 

t6cticamente, en cuyo caso quedan revalidados.< 3 >. 

c) Porque las partes ejecuten un nuevo acto que substituya el 

acto nulo. Si lo hace, la nulidad refleja que el acto nu-

lo, dinama, de~aparece.< 4 ). 

d) ·Por último, cuando las partes expresan su conformidad con -

el acto nulo. 

(2) Ver Articulo 227, (sobre la pleclusión), Código de Procedimientos Civ.1 
les para el Estado de México. 

(3) Ver Ardculo 2086 del Código Civil, para el Estado de México, vigente. 

(4) Ver Articulo 228, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, vigente. 
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c A p r T u L o V 

ESTUDIO COMPARATIVO ílF.l. JUZGADO MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MEXICO CON EL JUZGADO MIXTO DE PAZ 

DEL DISTRITO FEDERAL 



COMPETENCIA 

En el Artículo 93 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero con6n del Distrito Federal, no~ habla sobre 

la cocpetencia del Juzgado de Paz y que a le letra dice: 

"El Pleno del Tribunal Superior de Justicia sefialará la -

competencia Territorial de los Juzgados de Paz, por delegaci6n 

establecida en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito -

Federal, pudiendo corresponder a un Juzgado una o varias de di 

chas delegaciones y pudiendo establecerse dos o más juzgados -

en una delegaci6n. Cuando en una dclcgac16n exisLe11 <los o mA~ 

Juzgados, éstos tendrán competencia territorial en toda la de

legación.'* 

Y el Articulo 94 que dice ~ la letra: 

"Es facultad del Tribunal Superior de Justicia designar 

Jueces de Paz en todas aquellas delegaciones donde el creci -

miento de la población y la distancia imponga esa necesidad, -

oy~ndo, en su caso, las sugestiones que hagan los jueces de -

Primera Instancia del Distrito Federal". 
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En el C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, nos habla de la competencia y territorio de los Juzga

dos Municipales, donde enumera el artículo siguiente 56 de la

Ley Organica del Poder Judicial del Estado en el Título Segun

do de los Jueces Municipales que dice lo consiguiente. 

"ARTICULO 56. En cada cabezera del Municipio habrá el -

o los Juzgados MUnicipales que determine el pleno del Tribunal 

Superior de Juzticia que en su caso, llevará su respectivo nú

mero de orden ... " 

"ARTICULO 64. Son oblgaciones de los Jueces Municipales 

I. Visitar mensualmente la carcel municipal: 

II. Dar vista al Juez de Primera instancia de los proce

sos que inicien, enviandoles noticia mensual de en 

tradas y salidas y en general de todos los asuntos -

que se tramiten. 

III.Poner a disposi6n de la autoridad administrativa co

rrespondiente a los sentenciados; 

IV.-LLevar los Libros de Gobierno del ramo civil y penal 

para anotar las entradas, salidas y estado de los a~ 

tos que se tramiten asi como de los demás libros que 

sean necesarios. 

·v. Diligenciar los exhortos y despachos, y demás asun -

tos que les encomienden las leyes; y 

VI. Vigilar la conducta de sus subalternos; conservar el 

arden y respeto que sean debidos e imponer en su ca

so las correciones disciplinarias que la ley autoriza 
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" ARTICULO 67. En los casos de recusaci6n o excusa admitida -

de los jueces municipales, éstos pasarán el proceso al si 

guiente juzgado en turno, en orden progresio o regresivo; y -

cuando haya solamente un Juzgado Municipal, conocerá el Juez

de Primera Instancia a que éste se encuentre adscrito. 

Si los jueces impedidos no se excusaren, a queja de pa~ 

te el Superior impondrá correcci6n disciplinaria y hará la a

notaci6n correspondiente en el expediente del funcionario 

En los juicios civiles el ordenamiento del Distrito Fe

deral nos dice los siguiente el artículo 9i de la Justicia de 

Paz. 

Los jueces de Paz del Distrito Federal, en materia ci -

vil conocerán: 

í.- n~ los julclos cont~ncioscs qu~ versen sobre lü propic 

dad o demás derechos reales sobre inmuebles, así como de 

los demás negocios de jurisdicci6n contenciosa, común 

concurrente, cuyo monto no exceda de ciento ochenta y 

dos veces el salario mínimo diario general vigente en el 

Distrito Federal a excepci6n de los interdictos y de los 

asunto competencia de los Jueces de lo Familiar, y de -

los reservados a los jueces de arrendamiento inmobilia -

rio. 
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II.- De las diligencias preliminares de consignación con la -

misma limitación a que se refiere la fracción inmediata 

anterior, y 

III.- De las diligencias de los exhortos y despachos de los d~ 

m6s asuntos que les encomienden las Leyes''. 

En el Estado de México en su Código de Procedi~ientos -

Civiles nos habla al respecto lo siguiente en el Articulo 6º. 

ttLas atribuciones y obligaciones de los Jueces Municipales 

serán las siguientes: 

I.- Conocer dentro de su jurisdicción en procedimiento ver

bal o escrito de todos los asuntos civiles o mercantiles, 

e-n jurisdicción contensiosa, común o concurrente, cuyo -

monto no exceda de cinco mil pesos, y cuando el Juez Mu

talcipal sea Licenciado o Pasante rle Derecha, veinte mil 

pesos, a excepci6n de asuntos relacionados con inrnatri

culaciones, informaciones~ ~rpetua~, juicios poseso

rios, interdictos y derecho de familiar; 

II.- Practicar dentro del territorio de su jurisdicción las -

diligencias que les encomiende el Tribunal, los Jueces -

de primera instancia a otras Autoridades, siempre que. i~ 

tas no residan en el mismo lugar de los Municipios con 

excepclón de los casos de apeo o posesión; 

III.-· De las dilig~ncias preliminares de consignaci6n, cuando 
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el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca, no ex

ceda de cinco mil pesos, y cuando el Juez Municipal sea

Licenciado o Pasante de Derecho hasta veintemil pesos, -

debiendose estar a lo dispuesto por el artículo 58 de é~ 

te C6digo en los casos de presentaciones peri6dica~, a -

excepciones de los relacionados con el familiar ". 

Una de las principales diferencias del Juzgado Mixto de

Paz y el Juzgado Municipal es la cuantía, en el primero se es

tablece de acuerdo al salario mínimo que es del monto que no -

exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo diario

gencral vigente en el Distrito redcral, el cual de acuerdo a -

las modificaciones del salario,se dan cada vez más el valor de 

lo que se pueda reclamar en éste Juzgado. 

Y en el segundo, se determina de acuerdo si el Juez es -

practico, se demandará en ése Juzgado la cantidad de cinco mil 

pesos, y si es Licenciado o Pasante de Derecho, conocerá el -

Juzgado de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M. N. ). 

De acuerdo a las diligencias de preliminares de consign.!!_ 

ci6n, los exhortos y despachos que les autoricen las autorida

des competentes están a los términos Ge la cuantía antes seña

lada en el párrafo que antecede. 

También de acuerdo a la forma de demandar en los Juzga -

dos Municipales se puede realizar en forma verbal o escrita. 
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REQUISITOS PARA SER JUEZ DE PAZ Y JUEZ MUNICIPAL 

De acuerdo con el Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal los requisitos para ser Juez de Paz se re

quiere lo siguiente; asi lo prescribe el Artículo 95, que nos 

dice a la letra: 

''Para ser Juez de Paz, se requiere: 

a) Ser Ciudadano Mexicano. 

b) Ser abogado con titulo registrado en la Dirección Gen~ 

ral de Profesiones. 

c) No haber sido condenado por sentencia irrevocable por 

delito intencional. 

dl Acreditar haber cursado y aprobado los programas que al 

efecto desarrolle el Centro de Estudios Judiciales. 

De acuerdo con el Articulo 58 de la Ley Orgfinica del Poder 

Judicial del Estado de H6xico, del Titulo Segundo de los Jueces 

Municipales, los requisitos pnrR ser .Il1ez M11nicipnl son los si

guientes: 

''Para ser Juez Municipal se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano. 

II.- Ser mayor de edad. 

III.- No haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito intencional. 
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VI.- Derogado. 

V.- En los casos de cabezeras distritales judiciales o

en las poblaciones que haya más de trescientos mil

habitantes, deberán ser Licenciados o Pasantes de -

Derecho, en la medida que las circunstancias que ca 

da lugar lo permita ". 

Una de las principales diferencias entre el Juez Munici

pal es la de ser titulado en la profesi6n ya que do ello depe~ 

de la cuantía del Juzgado, para que conozca de los negocios -

que se le presentan. 

COMPETENCIA 

Los Juzgados Mixtos de Paz, conocerán en materia civil,

de los juicios cuya cuantía na exceda de cient:o ud1.;nt.'.l )" rl0s

veces el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal, 

a excepci6n de todo lo relativo a la mntcria de arrendamiento

de inmuebles que será competente los Jueces de Primera Instan

cia, de ésto nos habla el artículo 2 del Título Especial de la 

Justicia de Paz, donde solamente éste Juzgado ventilará jui 

cios civiles y mercantiles, y no de arrendamiento, que en la -

actualidad son los juzgados denominados de arrendamiento e in

mobiliario; en cambio, los Juzgados Municipales pueden reali -

zar jurisdicci6n en materia de arrendamiento, como lo estipula 

el artículo 62 del Título Segundo de los Jueces Municipales. 
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"Los Jueces Munic~ales, ejercen jurisdicci6n sdlo dentro 

del territorio de sus Municipios y conocerán: 

l.- En materia Civil y Mercantil. 

a) En procedimiento verbal o escrito de todos los asuntos c~ 

viles y mercantiles, en jurisdicción contensiosa, común o 

concurrente cuyo monto no exceda de cinco mil pesos; cua~ 

do el Juez Municipal sea Licenciado o pasante de Derecho 

hasta veinte mil pesos. a excepción de asuntos relaciona

dos con inrnatriculacioncs, informaciones ad-pcr.petuam, 

juicios posesorios, interdictos y derecho de familia; 

b) De las diligencias preliminares de consignaci6n cuando el 

valor de la cosa o la cantidad que se o(rezca en la misma 

no exceda de cinco mil pesos, y cuando el Juez Municipal 

sea Licenciado; debi~ndosc estor a lo dispuesto por el SL 

ticulo 58 del C6digo de Procedinlentos Civiles en los ca

sos de prestaciones peri6dicas, a excepci6n de lo rel~ 

clocada con el Derecho Penal .•• ''. 

P R O C E D I M I E N T O 

EMPLAZAMIENTO y CITACIONES. 

Del Articulo 7° al 15 del Titulo Especial de la Justicia 

de Paz, nos habla sobre el emplazamiento y la citaci6n. 
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En el momento de presentar la demanda ante el Juzgado -

Nixto de Paz, a petici6n del actor se citará al demandadao pa

ra que comparezca dentro del tercer día a juicio. 

La cita del emplazamiento se enviará al demandado por m~ 

dio del Secretario Actuario del JUzgado, al lugar que el actor 

design6 para ese efecto, como es el domicilio particular, des

pacho, establecimiento mercantil o el taller, lugar donde se -

cree se halle al demandado, la cita que se le entfega al cita

do debe llevar cuando menos el nombre del actor, lo que deman

da, la causa de la demanda, la hora que se señala para que com 

parezca al Juzgado, para que se lleve a cabo la audiencia, y -

además es muy importante, el Secretario Actuario debe de recal 

car advirtiendole al demandado de que las pruebas se presenta

ran en la misma audiencia. 

El Actuario se cerc1orarj de que el demandado se encuan

tra ·en el lugar designado, que se le entregue la cita o podrá

hacer entrega del citatorio a la persona que se encargue de r~ 

cibir los documentos del demandado, que es el de mayor confia~ 

za. 

El actuario al realizar la diligencia asentará constan 

cia en una libreta especial, recibo de ella, donde se deberá 

de asentar las constancias de la diligencia. 

El actor presenta la demanda por escrito, la cual, se le 

entregar& al demandado una copia simple al carb6n debidamente

scl lada y cotejada al momento de la diligencia de emplazamien-
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gencia de emplazamiento y citaci6n, para su mayor ilustracci6n 

y el demandado no se encuentre en un estado de indefensi6n. 

La cita se extiende en un esqueleto impreso, tomado del

libro de talonarios, agragándose un duplicaJo al expediente -

respectivo. En el juzgado mixto de pa: se llevará un libro de

registro que se asentará por día y mes, los nombres de actores 

y demandados, y el objeto de la demanda. 

En cambio, los Ju:gados Municipales del Estado de Méxi

co no realizan las diligencias con citatorios en esqueleto co

mo los Juzgados Mixtos de Pa: sino de la siguiente manera. 

A).- Juicios escritos, se rcall:a por medio de instructi

vo que contiene el acuerdo que admite la demanda presentada por 

el actor al Juzgado, además se le corre traslado y cmpla:ando

al demandado con las copias de la demanda para que compare:ca

a oponer sus excepciones dentro del t6rmino que seftale el a -

cuerdo. 

B).- Juicios verbales, en el juicio verbal, el demandado 

deberá cc~varece~ al local del Juzgado en el d[a y hora que se 

seftale para que se lleve a cabo la audiencia verbal <le contes

taci6n de la demanda, emplazandolo y citandolo por medio de ins 

tructivo y copia de traslado como en el juicio escrito. 

Esta diligencia es realizada por el notificador del Juz

gado, constituyendose asociado del actor en el domicilio del -

demandado y cerciorándose si efectivamente es el domicilio del 

demandado y si no se encuentra el demandado dejará citatorio -
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siguiente, y si no se espera se practicará la diligencia con -

la persona que se encuentre en ése domicilio, cerciorándose el 

notificador que es persona de confianza del demandado y es la

encargada de recibir los documentos del demandado, agregando -

la raz6n de la diligencia al expediente respectivo. 

DEL JUICIO 

El juicio ante el Juzgado Mixto de Pa: se encuentra reg~ 

lado en los artículos 17 al 22 del Título Especial de la Justi 

cía de Paz. 

El Juc: antes de anunciarse el despacho del negocio debe 

rá de comprobar con especial cuidado si se cit6 al demandado -

de acuerdo a lo establecido por el artículo S del Ordenamiento 

invocado, par¡1 el efecto <l~ 4Uc s0 dicr~ pcr conte~tnda la de

manda en sentido afirmativo, en ca~o de rebeldía del demandado 

y se continuará la audiencia, pero en caso de que el demandado 

compareciera al juicio en el momento que está celebrando la a~ 

diencia se continuará esta con su intervensi6n según el estado 

en que se encuentre o se halle 6sta, y no se admitirá prueba -

sobre alguna excepci6n si no se demostraré el impedimento de 

caso fortuiro o de fuerza mayor que le impidi6 al contestar la 

demanda, en tiempo. 

Cuando el actor no se encuentra presente injustificada -

mente y el demandado sp, se impondrá a aquel una multa que no-
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será mencr de ocho días, ni mayor de treinta días el salario-

mínimo general diaruo vigente en el Distrito Federal y que se

dará al demandado como indemnizaci6n. 

El artículo 20 y sus siete fracciones , reglamentan el -

procedimiento de la audiencia cuando concurren ambas partes a

juicio. Se abrirá la audiencia en ellas se expondrán oralmente 

sus pretenciones' o por su orden, el primero será el actor y 

posteriormente la parte demandada, exhibirán los documentos u

objetos que estimen pertinentes a su defensa y tambi6n presen

tarán a su testigos y peritos que pretendan ser citados canfor 

me al artículo 15 de la Legislación de materia. 

Las acciones o excepciones o defensas se harán valer en

el mismo acto de la diligencia, sin substanciar incidentes de

previo y especial pronunciamiento. Las cuestiones incidentales 

ante los Jueces Mixtos de Pa: se resolvera6 justamente con el

principal a menos que por su naturalc:a sea for:osa dccidirla

antes. 

La conexidad s6lo procede cuando se trata de juicio que

se tramite ante el mismo Juc: ~:ixto de ra:. Las promociones de 

Nulidad de Actuaciones por falta de citación o notificación de 

ben ser desechadas de plano. 

En caso de las excepciones dilatorias si lo aprueban las 

partes el Juez lo declarará así y dará por terminada la audie~ 

cía, y por Última la reconvensi6n se admitirá s6lo hasta cien-
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to ochenta y dos veces salario mínimo vigente en el Distrito -

Federal. 

En la audiencia despu6s de que se hayan desahogado las -

excepciones, principia el periodo de pruebas, las partes pu~ -

den hacerse mutuamente las preguntas que quieran, interrogando 

a los testigos y peritos, y en general presentar todas las 

pruebas que se puedan rendir desahogándose de acuerdo a su na

turaleza. 

El Juez podrá hacer en el momento de la auciencia libr~ -

mente las preguntas que crea conveniente, carear a los partes 

entre si o con los testigos, y a estos, los unos con los otros. 

exigiré documentos, objetos o lugilr~s y l1accrlos reconocer por 

peritos. 

Tamb16n el Juez en cualquier cstndo de la audiencia y en 

todo caso 3ntes de pronunciarse el fallo exhortar& a las par

tes a una cornposici6n amigable, y si se logra la aveniencia, -

se dará por teroinado el juicio, y por ~ltimo, el Juez oir6 -

los alegatos de las portes,para lo cual conceder6 hasta diez -

minutos a coda u11a, y en seguida prcnunciAr6 su fallo en pr~ -

sencia de ellos de una aaneru clara y sencilla. Esta sentencia 

pronunciada por los Jueces de Paz, no se durd m6s recursos que 

el de la responsabilidad. 

En cambio en los Juzgados Municipales del Estado de M6x1-

co, se puede llevn1 en forma escrita o verbal los juicios, la 
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primera se realiza de acuerdo a los juicios ordinarios, donde

se le dá mas tiempo a las partes para el desahogo del asunto,

en cambio en los juicios verbales, la demanda y contestaci6n -

que se formula no requiere formalidad alguna, y solamente deb~ 

rá expresar categ6ricamente los hechos que la fundan, acompañ~ 

da de los documentos que se apoyen y precisa la petici6n que -

se formule. 

La primera diferencia entre el Juzgado Mixto de Paz, es-

la que al entablar una demanda se solicita un citatorio a la -

parte demandada, en cambio en el Juzgado Municipal se realiza-

por emplazamiento haciendo entrega al Jemandado de las copias-

de traslado, dand6le t6rmino para 4ue contc•te la demanda en -

los juicios escrito, y en los verbales se le citarú d(a y hora 

al Juzgado para que se lleve la audiencia verbal a mus tardar

dentro de los ocho d[as haciendo entrega de las copias de tra! 

lado ilus tr:i~i6n 

En las Juzgados Mixtos de Paz se desahogarátodo el proc~ 

dimiento en una s6la audiencia, inclusive el dict~mcn del peri 

to y el testimonio del testigo, son citados para ese efecto, -

también las pruebas que se desahogarSn de acuerdo a su natura-

leza desahogandose las excepciones opuestas por las partes y -

en la misma audiencia se oirán los alegatos y se dictarú sen -

tencia. 

En cambio los Juzgados Municipales, en los juicios eser! 

tos se llevan una forma rnds lenta, ya se dijo anteriormente --
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dando tiempo a las partes para su defensa ésto es el juicio o~ 

dinario. En cambio, los juicios verbales en la audiencia de la 

contestaci6n de la denanda, se desahogará la primera y la re -

convensi6n corriéndole traslado en el mismo acto la contesta -

el actor, y en ese momento el jue= citará alas partes a otra -

audiencia para pruebas que se verificará, concurran o no, di -

cha segunda audiencia tendrá lugar a más tardar dentro del 

término de quince días, y en ésta audiencia se desahogarán -

las pruebas de acuerdo a su naturaleza, después se oíran los 

alegatos de las partes, en primer lugar, el actor, después -

el demandado, sin exceder de veinte minutos y por Óltimo las 

cuestiones incidentales que se susciten, como excepciones de

la incompetencia de la acumulaci6n se resolver,¡ justamente en

el principal. 

Las sentencias dictados en 6stos Ju:gados Municipalcs,-

si admiten recurso de apelaci6n donde la revisa la Sala Civil

correspondiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México, pasando así a segund'1 instancia las resoluciones defi

nitivas de los Ju:gados Municipales. 
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e o N e L u s I o N E s 



e o N e L u s I o N E s 

I. La sentencia civil dictada en los Juzgados Municipales 

del Estado de Hixico, es una decisión que resuelve una -

situación Jurídica que ha sido sometida al Órgano Juris

diccional del Estado, mediante un proceso previanente e~ 

tablecido para ese fin. 

II. El Juzgado de Paz del Distrito Federal y el Juzgado Muni

cipal del Estado de Hbxico, tiene le misma función JK -

risdiccional, ya que ventilan los asuntos de su territo

rio y competencia, sin invadir jurisdicciones de los de

más Juzgados de la misoa Jerarquía, resolviendo situA -

cienes juridicas que se exponen ante esos órganos Juris

diccionales. 

III.- La sentencia constituye un silogismo donde la premisa m~ 

yor es la norma cbstrocta y la menor el caso concreto 

donde la conclusión es la -rcs-0luci6n , que trae apar~ 

jada la coercibilidad. 
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IV.- A diferencia del Juzgado de Paz, el Juzgado Municipal, -

al dictar sus resoluciones definitivas o en actuaciones 

dentro del proceso, la parte afectada que intervino en 

el proceso, puede interponer el recurso de apelación, p~ 

ra que se revise la resolución en segunda instanciP., con 

la finalidad de que la sentencia, se modifique, revoque 

o se confirme. 

V. El Juzgado Municipal al realizar la ejecuci6n de sus rcs2 

luciones definitivas, mejor conocidas co~o sentencias, -

el decandado se convierte en sujeto pasivo en virtud de 

haber agotado en el procedi~iento todos los recursos o -

por no comparecer a juicio en su oportunidad, y éste ti~ 

ne que acatar la resolución díctada por el juzgador. 

VI.- Respecto a la cuantia, el Juzgado ~1uniciµal, dentro de su 

jusrisdicci6n en procedimiento verbal o escrito de todos 

los asuntos civiles o mercantiles, de arrendamiento, por 

lo menos deberla de conocer hasta doscientas veces el -

salario minimo diario vigente en el Estado de M6xico, a 

excepción de asuntos relacionados con inontriculaciones, 

informaciones ad perpetuam, juicios posesorios, interdi~ 

tos y derecho familiar. 

VII.- El Juez Municipal debe de ser Licenciado o pasante en D~ 

recho, por la importancia que tiene actualmente el Juzg~ 

do Municipal del Estado. 
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VIII.- En virtud de que las sentencias civiles dictadas en el Ju1_ 

gado Municipal del Estado de M•xico, admiten el recurso de 

apelaci6n y son revisadas por la Sala correspondiente del

Tribunal Superior de Justicia del Estado de N•xico, se les 

puede considerar como sentencias de Primera Instancia, ya

que al revisarlas la sala se les considera de Segunda Ins

tancia. 



B I B L I O G R A F I A 



B I B L I O G R A F I A L E G I S L A T I V A 

1.- "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", 
de 1917, Editorial Porrúa, S.A •• 1985. 

2.- "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MEXICO". del 23 de diciembre de 1936. Editorial 
Cajica, S.A., México (Puebla, Pue.), 1983. 

3.- "CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL", 
del 31 de diciembre de 1931. Editorial Porrúa, S.A., 1986. 

4.- "CODJGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

i' EL TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORl\TA", áe i672. Imprenttt 

de Gobierno, en Palacio a cargo de José María Sandoval,1872 

5.- "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIOS DE LA BAJA CALIFORNIA", de 1884. Imprenta de 
Francisco Dios de León, año de 1884. 

6. - "CODIGO DEL IMPERIO" México, enero 16 de 1866. Vol. VI, 
Boletín de las Leyes. Imprenta de Ministerio de Justicia. 

7.- "JURISPRUDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION". 1917-

1985. a• parte, Común Pleno, Editorial Francisco Bamulieta, 
S. de R.L., México, 1985. 

- 245 -



B I B L I O G R A F I A 

1.- Alemán Lucas. "HISTORIA DE MEXICO". Tomo I. Colección Méxi

co Heróico. Editorial Jus, S.A. 3• edición, México, 1942, 

pág. 853. 

2.- Alsina Hugo. "TRATADO TEORICO PRACTICO DE DERECHO PROCESAL 

CIVIL Y COMERCIAL". Tomo I, II, III, IV, V, VI, VII, Edito

rial Edir.Sac.Año. Editores, 2• edición, Buenos Aires, 

1963. pág. 760. 

3.- Arellano García Carlos."TEORIA GENERAL DEL PROCESO". Edito

rial Porrúa, S.A., México. J08Q. 

4.- Brisefto Sierra Humberto."DERECHO PROCESAL MEXICANO". Cárde

nru' Editores, Tomo !, II, III, IV, JO edición, México, 1969 

5.- Burgoa Ignacio. "EL JUICIO DE AMPARO". Editorial Porrúa, 

S.A., 8ª edición. México, 1971, pág. 1200 

6.- Briseño Sierra Humberto. "EL JUICIO ORDINARIO CIVIL". Tomo 

!, !!, Editorial Trillas. 3 1 edición, México, 1983. 

7.- Castillo Larraftaga José y De pina Rafael. "DERECHO PROCESAL 

.9.illJ¿". Editorial Porrúa, S.A., s• edición, México, 1961. 

- 246 -



8.- Couture Eduardo J. "FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL" 

Editores Nacionales, S.A., lD impresión. México, 1984. 

pág. 501. 

9.- Chiovenda José. "DERECHO PROCESAL CIVIL", Tomo 1, II, Edit.Q. 

rial Cárdenas Editores y distribuidores, 2ª edición, México 

1980, pág 745 y 956. 

10.- De Snhagún Bernardino, Fray (franciscano). "lllSTORIA GENE

RAL DE LAS COSAS DE LA NUEVA ESPAÑA". Editorial Porrúa, 

S.A., 4• edición. México, 1957. pág. 1100. 

ll .- De Las Casas Bartolomé,, Fray. "APOLOGlA HlSTORICA SUMARIA". 

Tomo II, Editoriol Porrúa, S.A., Sª edición, México, 1960, 

pág. 1001. 

12.- De Pina Rafael y Castillo Larrañagn José. "INSTITUCIONES 

DE DERECHO PROCESAL CIVIL", Editorial Porrúa, S.A., 3ª edi

ción, México, 1979. pág. 553. 

13.- De Pií«• ¡¡.,fael y Castillo Larrnñngo José. "INTRODUCCION 

DE DERECHO PROCESAL CIVIL". Editorial Porrúa, S.A., J• edi

ción, México, 1979, pág. 800. 

14.- De Pina Rafael. "TRATADO DE LAS PRUEBAS CIVILES". Ed1torial 

Porrúa, S.A., 5 11 edición, México, 1981, pág .. 900. 

IS.- Díaz del Castillo, Bernal. "HISTORIA VERDADERA DE LA CON

QUISTA DE LA NUEVA ESPAÑA". Editorial Porrúa, S.A., Sª edi

ción, México, 1946, pág. 960. 

16.- Dominguez del Rio Alfredo. "COMPENDIO TEORICO PRACTICO DEL 

DERECHO PROCESAL CIVIL". Editorial Porrúa, S.A., JO edición 

México, 1977, pág. 473. 

- 24 7 -



17 .-- Gómez Lar a Cipriano. "TEORIA GENERAL DEL PROCESO". Edito

rial Textos Universitarios. 2• edición, México, 1980, pág 

339. 

18.- Gómez Lara Cipriano. "DERECHO PROCESAL CIVIL". Editorial 

Trillas. 1 1 edición. México, 1984, pág. 270. 

19.- Rocco Alfredo. "DERECHO CIVIL". Editorial Cárdenas Editores 

y Distribuidores. 1° edición, México, 1980. pág. 400 

20.- Rocco Alfredo. "LA SENTENCIA L'.!V IL". Editorial Cárdenas 

Editores y Distribuidores, México. pág. 357. 

21.- Obregón Toris Esquivcl. "APU~TES PARA LA HISTORIA DEL DERE

CHO EN MEXICO". Editorial Polis, Torno !, 4• edición, México 

1960, pág. 602. 

22.- Pallares Eduardo. "DERECHO PROCESAL CIVIL", Editorial Po

rrúa, S.A •• 4• edición, México, 1961. púg 760. 

23.- Pallares Eduardo, "DICC!O~ARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL", 

Editorial Porrúa. S.A •. México ¡g7q, púq. 877. 

24.- Pallares Eduardo. "NUEVO TRATADO DE LAS ACCIONES CIVILES", 

Editorial Gonzalcz Pech Editor, 1981. púg 1149. 

25,- Pimente Francisco. "OBRSA COMPLETAS", Editorial Porrúa, 

S.A., 5° edición, México 1957, pág. 980. 

26.- Senties Mclendez, Santiago. "INTRODUCCIDN AL DERECHO PROBA

TORIO. Editorial Prensa Castellana. 5• edición. México, 

1965. pág. 8')0. 

27 .- Sodi Deme trio. "LA NUEVA LEY PROCESAL". Tomo I. Editorial 

Cárdenas Editores, J• edición, México, 1977, pág. 57. 

- 248 -



A P E H D I C E 

REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

PUBLICADAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO, PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO NUMERO 117, MEDIA~ 

TE EL DECRETO NUMERO 146 DEL VIERNES 12 DE DICIEMBRE DE 1986, 
DE LA XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO, DE APLICACION A LA PRESENTE 

TESIS 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman del Código de Procedimie~ 

tos Civiles para el Estado Libre Soberano de México, los 

artículos ... 

ARTICULO ú.-

I .- Conocer dentro de su jurisdicción en procedimiento, 

verbal o escrito, de todos los asuntos civiles o mercantiles, 

en jurisdicción cont~nciosa, común o concurrente, cuyo monto 

no exceda del importe de cuarenta días de salario mínimo operan 

te en la región de su actuaclón; y cuando el Juez Minicipal sea 

Licenciado o Pasante en Derecho, hasta cien dias de dicho sala-

rio mínimo. No podrán conocer de asuntos relacionados con inm~ 

triculaciones, informaciones ad-perpetuam, juicios sucesorios, 

interdictos y derecho familiar, cuya competencia corresponde 

a los Jueces de Primera Instancia. 



J.·'.-. 

III.- De las diligencias preliminares de consignación, 

cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca, no ex

ceda de quince dias de salario mínimo vigente en la región de 

su actuación: y cuando el Juez Municipal sea Licenciado o Pasa~ 

te en Derecho hasta setenta y cinco veces el salario mínimo, 

valor que se otorgará con certificado de depósito ante Instit~ 

ción Bancaria, debiéndose estar a lo dispuesto por el Articulo 

58 de este Código, en los casos de prestaciones periódicas; a 

excepción de consignaciones relacionadas con el Derecho Fami

liar, por ser competencia de los juzgados de Primera Instancia. 

ARTICULO 11. -

I.- Conocer de las apelaciones y. en su coso, de las que

jas contra los jueces en los negocios seguidos en Primera Ins

tancia. 

ARTICULO 53. - Juez reconvención el 

que conoz~a de la demanda principal, aunque el valor de aquella 

sea inferior a la cuantía de la competencia pero si la cuantía 

de dicha reconvención rebasare el importe de cuarenta días de 

salario mínimo o cien cuando el Juez sea Licenciado o Pasante 

en Derecho, pasará el asunto al conocimiento de Juez de Primera 

Instancia. 

ARTICULO 91.- Si se declara improcedente o no probada la 

causa de recusación, se impondrá al recurrente una multa de ci~ 

co u diez dias de salario mínimo de la región, si se trata de 



un Juez Municipal, de diez a quince di as de salario minimo de 

la región, si se tratare de un Juez de Primera Instancia, y de 

veinticinco a teinte días de salario mínimo de la región de ac

tuación, si se tratare de un Magistrado. 

El importe de dichas multas se aplicar6 al Fondo Auxiliar 

para la Administración de Justicia. De esta multa será solida-

riamente responsable el que hubiere patrocinado al recurrente. 

Si se demostrare que éste fué aconsejado, por personas sin tit~ 

lo de Abogado, ella será responsable de multa igual, que se 

aplicará al expresado fondo. 

ARTICULO 123. - EJ lo~ juicios verliales cuya cuuntia sea 

menor de veinte días de salario mínimo que rija en la región, 

no es necesaria, aunque si potestativa, la intervenci6n de abo

gado legalmente titulado. Si alguna de las partes solicita los 

servicios de su proíesión, ti~l ~11 a ~u 1..u1 ~v lv:. húriorarivs que 

devengue, sin derecho a cobrarlos de la parte contraria. 

ARTICULO 166.- Los términos judiciales son fatales, salvo 

disposici6n diversa de la ley Y1 todns Pllos sin excepción, em

pezarán a correr al día siguien~e a aquél en que surta sus efe~ 

tos la notificación correspondiente y se contará en ellos el 

día del vencimiento. 

ARTICULO 176. - Cuando tuvieren que practicarse diligen-

cias o aportarse pruebas fuera del Estado, a petición del inte

resado se concederán los siguientes términ~s extraordinarios~ 

!.- Treinta dias naturales si el lugar está comprendido 



dentro del territorio nacional. 

Il.- Sesenta dias naturales si lo está en los Estados 

Unidos de América o en las Antillas. 

III.- Setenta dias naturales si está comprendido en Cen

troamérica. 

IV.- Noventa dins naturales si estuviere en Europa o en 

la América del Sur. 

V.- Cien dias naturales cuando está situado en cualquiera 

otra parte. 

ARTICULO 194.- Cuando hubiere que citar a juicio a al-

nn t~ngn 1lomicilio fijo 

o se ignora donde se encuentra, la notificación se hará por 

edictos que contendrán una relación suscinta de la demanda y 

se publicerá por tres veces, de ocho en ocho días, el el Pe-

riódico "Gaceta del Gobierno" del Estado y en otro de circu-

lación en la población donde se haga la citación, haciéndose

le saber que debe presentarse dentro del término de treinta 

dias contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la Última publicación. Se fijará además, en la puerta del 

Tribunal unn copia integra de la resolucibn, por todo el tiempo 

del emplazamiento. 



Si pasado este término no comparece por si, por apoderado 

o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en 

rebeldia, haciéndosele las ulteriores notificaciones en tér

minos del articulo 195. 

El Juez., tomará, previamente, las providencias necesarias 

para cerciorarse de lo necesidad de emplazar, an la forma sefia

lada por este precepto, mediante informe de la Policía Judicial 

y Autoridad Municipal RPRpectivR. 

ARTICULO 257.- En el caso de cualquiera de las dos 

primeras fracciones del articulo 255, la caducidad será de-

clarada de oiicio por ci Juez o Tribunul, o a petición. 

de cualquiera de las partes. 

apelable con efecto ·suspensivo. 

La resolución que se dicte es 

ARTICULO 259.- Para los efec.t:os del artículo anterior, 

el Secretario del Juzgado o el del Tribunal, concluido el plazo 

de tres meses, certificará de oficio ese hecho en los autos Y 

dará cuenta. El Juez o Tribunal, se limitará a dictar auto 

teniendo por caducado de pleno derecho el procedimiento y lo --

mandará notificar a las partes. Dicho auto es apelable con 

efecto suspensivo. 



ARTICULO 266.- Por inactividad procesal, la caducidad 

no tiene lugar; 

ARTICULO 274.- Sólo los hechos están sujetos a prueba; 

el derecho los estará únicamente cuando se funde en leyes ex

tranjeras, en usos y costumbres. 

ARTICULO 275.- El Tribunal de be recibir las puebas 

le presenten las partes, siempre que estén permitidas por 

que 

la 

Ley. Los autos en que se admita alguna prueba no son recurri-

bles; los que la desechen son apelables sin efecto suspensivo. 

Cuando la recepción de una prueba pueda ofender la moral 

la dili~¿nci3 respectiva será reservada. 

ARTICULO 

hará mediante 

305.- La citación para absolver 

notificación personal, de acuerdo 

posiciones se 

a las r<>glas 

establecidas en este Código, 

ARTICULO 340. - El perito que no rinda su dictamen o lo 

rinda despues del término señalado, sin causa just]ficada, será 

responsable de los perjuicios que se causen a la parte por la 

que hubiere sido nombrado, quedando a consideración del Juez 

nombrar nuevo perito. 



ARTICULO 361.-

1.- Que se refieren e hechos o circunstancies que ya con~ 

tan en los autos. 

ARTICULO 424.- La apelación puede admitirse con efecto 

suspensivo o sin efecto suspensivo, 

ARTICULO 425.- La apelación admitida con efecto suspensi

vo impide, la ejecución de la sentencia o del auto, hasta que 

estos causen ejecutoria, y, entre tanto, sólo podrán dictarse 

las resoluciones que se refieren a la administración, custodia 

y conservación de bienes embargados o intervenidos judicialmen

te, siempre que la apelación no verse sobre alguno de estos PU.!1 

tos. 

ARTICULO 426.- Le apelación admitida en el efecto no sus

pensivo posibilite le ejecución de le sentencia o del auto ape

lado. 

ARTICULO 427 .- Para ejecutar la sentencia, definitiva o 

interlocutoria, en el caso del articulo anterior, se otorgará 

previamente causión que podrá consistir: 

I.- En hipoteca sobre bienes bastantes, a juicio del 

Juez, ubicados dentro de su territorio jurisdiccional o por lo 

menos del Estado. 

TI.- En depósito de dinero en efectivo, o constituido en 

Institución de Crédito facultada para ello. 

III.- En fianza con renuncia de los beneficios de orden 



y exclusión. 

La caución será bast:ante para garantizar la devolución de 

lo que se deba percibir; sus frutos e intereses; la indemniza

ción de daños y perjuicios y, en general, la restitución de las 

cosas al estado en que se hallaban antes de la ejecución, en 

el caso de que el Tribunal revoque la resolución. 

Las resoluciones que concedan alimentos, aún siendo apela

das, se ejecutarán sin necesidad de fianza. 

ARTICULO 432.- Son apelables las sentencias interlocuto

rias y los autos cuando lo disponga este Código, si además, lo 

fuere la sentencia definitiva del negocio en que se dicte. La 

apelación, en este caso 1 se admitirá sin efecto suspensivo. sal 

vo cuando la ley disponga lo contrario. 

ARTICULO 434. - Interpuesta la apelación, en tiempo hábil 

el Tribunal la admitirá sin substanciación alguna, si procede 

legal:ientc: ¡ dentro de las cuarenta üchv hura:; Bigul..:nt~~ 

a la notificación, remitirá al Tribunal de Apelación los autos 

originales, cuenda el recurso se hubiere admitido sin efecto 

suspensivo, se remitirá el testimonio correspondiente dentro 

de los cinco días siguientes al señalamiento de con~tancias que 

deban integrarlo, La omisión de estos envíos en tiempo, serán 

causas de responsabilidad. 

ARTICULO 438. - Notificadas las 

se refiere el articulo anterior, a 

partes del Decreto a que 

los tres días si:;uientes 1 

examinará y decretará el Tribunal, de oficio, en primer lugar, 



si es o no apelable la resolución recurrida y en que efecto y, 

en segundo, si el escrito del apelante fue presentado en tiempo 

y contiene la expresión de agravios. 

ARTICULO 443.- Si la apelación admitida sin efecto suspe~ 

sivo se declara admisible con efecto suspensivo, y no se hubie

ren remitido los autos se prevendrá al Tribunal que conoció del 

negocio que los envie. 

Cuando la apelación se haya admitido con efecto suspensivo 

y se declara admisible sin efecto suspensivo, si la resolución 

recurrida fue sentencia, se enviará al Juzgado de procedencia 

la copia de que trata el articulo 426; si fuere auto, se devol

v.erán los originales, dejándose en el Tribunal, copia de las 

constancias necesarias, que se compulsarán observándose lo dis

puesto en el articulo citado: y de que las partes señalen den

tro de los dos días siguientes a la notificación respectiva. 

ARTICULO 448.- El el auto en que se mande correr traslado 

del escrito de agravios, se citará e las partes a le audiencia 

de alegatos en el negocio, que se celebrará dentro de los diez 

dies de fenecido el término de traslado; pero si se concediere 

el término de prueba quedará sin efecto la citación, y la au

diencia se celebrará dentro de loa diez días de concluido dicho 

término; procediéndose en ella en la forma prescrita pare la 

audiencia final del juicio. Si la resolución apelada fuere un 

auto o sentencia interloc11toria no se concederá, en ningón ca

so, término de pruebe y la audiencia de alegatos se celebrará 

dentro de los cinco días de vencido el término del traslado del 



escrito de agravios, fallándose dentro de los cinco días si

guientes de verificada la audiencia. 

ARTICULO 460.-

II~- Contra la denegación de apelación. 

ARTICULO 463.- Si la queja no está apoyada por hecho cieL 

to; o no estuviere fundada en derecho o hubiere recurso ordina

rio de la resolución reclamada, será desechada por el Tribunal, 

imponiendo a la parte quejosa y ~ S•J :lbog::idc, solidn.riamente, 

una multa que no exceda de cinco días de salario mínimo vigente 

en la región. 

ARTICULO 464.- El recurso de quej• contra los Jueces Muni 

cipales, en asuntos cuya cuantía sea hr1st.rt <le e incuenta d!as 

de salario mínimo vigente en la región, no requiere firma de 

abogado. 

En las controversias del orden familiar, las anteriores 

excepciones no podrán impedir que se adopten las mP.0irl3~ pr~vi

cionales necesarias sobre alimentos, orden familiar y demás es

tablecidos por la ley. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor 

a los cinco días siguientes de su publicación en el Perriódico 

Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los asuntos en trámite en los Juzaga

dos Municipales conforme a la competencia por cuantía, seguirá~ 



ciándose en los propios Juzgados. 

ARTICULO TERCERO.- Los recursos de denegada apelación en 

trámite seguirán sustanciándose conforme a las disposiciones 

anteriores. 

DECRETO NUMERO 147 
Publicado en la "GACETA DEL GOBIERNO" el día 12 de diciembre de 1986. 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

TITULO PRIMERO 

DE LA ADHINTSTRACION DE JUSTlCIA 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES 

ARTICULO 69.- En cada Cabecera de Municipio habrá el o los Juzgados 

Municipales que determine el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y en 

su caso llevarB el número de orden respectivo. 

En relación a lo dispuesto en el artículo 48 y para los efectos señal!!_ 

dos en el artículo 64 Fracción IV de esta Ley, se adscriben los Juzgados Mu-

nicipales a lo~ siguientes Juzgados de Primera Instancia del Estado. 

I.- A los ubicados en los Distritos Judiciales en los que 

funcione url Juzgado Mixto de Primera Instancia, a 6stos se les 

adscribe en ambos ramos. 

II.-
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